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ORDEN DEL DÍA 
 
Acta de la sesión del 29 de septiembre de 2016. 
 
ANÁLISIS DEL CUARTO INFORME DE GOBIERNO. POLÍTICA SOCIAL: COMPARECENCIA DEL LICENCIADO 
AURELIO NUÑO MAYER, SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
 
COMUNICACIONES DE CIUDADANOS SENADORES 
 
Una, de la Sen. Blanca Alcalá Ruiz, Vicepresidenta del Senado de la República, con la que remite el Informe 
de su participación en la sesión bianual de Presidentes de Parlamentos del Consejo de Europa, celebrada en 
Estrasburgo, Francia, los días 15 y 16 de septiembre de 2016. 
 
Una, de la Sen. Mariana Gómez del Campo Gurza, con la que remite el Informe de la Primera Reunión 
Interparlamentaria México-Costa Rica, que se llevó a cabo el 22 de agosto de 2016 en San José, Costa Rica. 
 
Una, de la Sen. Martha Tagle Martínez, con la que remite su Informe de Actividades Legislativas, 
correspondiente al Primer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura.  
 
Una, de la Sen. Lucero Saldaña Pérez, con la que remite su Cuarto Informe de Actividades Legislativas.  
 
Una, de la Comisión de Derechos Humanos, con la que remite su Informe de Actividades, correspondiente al 
Primer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura.  
 
Una, de la Comisión Para la Igualdad de Género, con la que remite su Informe de Actividades, 
correspondiente al Primer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura.  
 
Una, de la Comisión de Relaciones Exteriores, Organismos no Gubernamentales, con la que remite su Informe 
de Actividades, correspondiente al Primer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura.  
 
ACUERDOS DE LA MESA DIRECTIVA 
 
Uno, para normar la sesión solemne en la que se recibirá la visita del Presidente de la Confederación de Suiza, 
el 3 de noviembre de 2016. 
 
Comunicaciones y correspondencia 
 
PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 
Secretaría de Gobernación 
 
Oficios con los que remite: 
• El informe de la participación del ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Licenciado 
Enrique Peña Nieto, en la XI Cumbre de la Alianza del Pacífico, celebrada en Puerto Varas, Chile, los días 30 
de junio y 1 de julio de 2016. 
 
• El informe sobre el resultado del Ejercicio Multinacional “Cuenca del Pacífico”, RIMPAC-2016, que se 
llevó a cabo del 28 de junio al 5 de agosto de 2016 por personal de la Armada de México, en las inmediaciones 
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de las Islas de Hawái y el sureste de California. 
 
• Los informes sobre los resultados del viaje de prácticas que realizaron los cadetes de la Heroica 
Escuela Naval Militar a bordo del buque auxiliar multipropósito ARM “HUASTECO”; y cadetes de la Escuela 
Médico Naval y alumnos de la Escuela de Enfermería Naval, a bordo de la Patrulla Oceánica ARM “SONORA” 
y que se llevaron a cabo del 14 de junio al 7 de julio y del 28 de junio al 22 de julio de 2016, respectivamente. 
 
Secretaría de Desarrollo Social 
 
Oficios por los que informa la liga del portal para consultar el Informe Final de la Evaluación en Materia de 
Diseño del P002 “Programa de Promoción y Evaluación de Política de Desarrollo Social y Comunitario, la 
Participación y la Cohesión Social”; y remite el informe final de la Evaluación en Materia de Diseño del P004, 
Programa presupuestario “Desarrollo integral de las Personas con Discapacidad”. 
 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
 
Oficios con los que remite: 
• El Informe Final y la posición institucional del Programa Política de Desarrollo Urbano y Ordenación 
del Territorio (P005),  
• El Informe Final y la posición institucional del Programa de Prevención de Riesgos (S254) y  
• Las Fichas de Monitoreo y Evaluación 2015-2016 de diversos programas. 
 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 
Oficio con el que remite la Recomendación General 28/2016 sobre la Reclusión Irregular en las Cárceles 
Municipales y Distritales de la República Mexicana.  
 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
Oficios con los que remite los siguientes proyectos de decreto: 
 
• Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio. 
 
• Por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Protección Civil. 
 
• Por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores. 
 
Oficio por el que informa la designación del Dip. Waldo Fernández González como Presidente de la Comisión 
Bicamaral de Seguridad Nacional. 
 
COMISIÓN BICAMERAL PARA EL DIÁLOGO Y LA CONCILIACIÓN PARA EL ESTADO DE CHIAPAS 
 
Oficio por el que informa que el 20 de septiembre de 2016 se instaló el grupo de trabajo conformado por 
integrantes de las Comisiones Bicameral para el Diálogo y la Conciliación para el estado de Chiapas y de 
Asuntos Indígenas de la Cámara de Diputados, que evaluará, analizará y desarrollará propuestas de iniciativas 
respecto del marco legal nacional en materia de derechos colectivos indígenas, a 20 años de los Acuerdos de 
San Andrés Larráinzar. 
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INICIATIVAS 
 
1. Del Sen. Raúl Aarón Pozos Lanz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo 20 de la Ley del Servicio Exterior 
Mexicano. 
 
2. De la Sen. Luisa María Calderón Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma diversos artículos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
 
3. De la Sen. Dolores Padierna Luna, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con proyecto de decreto que reforma los artículos 2, 27, 30, 31 y 32, el Título del Capítulo VIII y se adiciona 
un capítulo IX denominado del Sistema de Alertas de la Ley Federal de Deuda Pública. 
 
4. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 9 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud y adiciona una fracción XXX 
del artículo 93 de la Ley de Impuesto sobre la Renta. 
 
5. De las Senadoras Hilda Ceballos Llerenas, Ivonne Álvarez García, Angélica Araujo Lara, Hilaria 
Domínguez Arvizu, Margarita Flores Sánchez, Lisbeth Hernández Lecona, Ma. del Rocío Pineda Gochi e Itzel 
Ríos de la Mora, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto 
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones a la Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 
 
6. De los Senadores Marcela Torres Peimbert, Ernesto Ruffo Appel, Víctor Hermosillo y Celada, Juan 
Carlos Romero Hicks, Daniel Ávila Ruiz, Sonia Mendoza Díaz, Silvia Garza Galván, María Elena Barrera Tapia, 
Lucero Saldaña Pérez, Martha Tagle Martínez, Armando Ríos Piter, Miguel Barbosa Huerta, Zoé Robledo 
Aburto, Diva Gastélum Bajo y Francisco Yunes Zorrilla, con proyecto de decreto por el que se reforman los 
diversos artículos de la Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas por Organizaciones de la Sociedad 
Civil, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 
 
7. Del Sen. Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto que adiciona el artículo 209 Quáter al Código Penal Federal. 
 
8. De las Senadoras Diva Hadamira Gastélum Bajo y Angélica de la Peña Gómez, con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un numeral 6 a la fracción VII del artículo 169 y se adiciona una fracción VII al 
numeral 190, recorriéndose las subsecuentes en su orden, del Reglamento del Senado de la República. 
 
9. Del Sen. Raúl Gracia Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el inciso d) a la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
10. De la Sen. Angélica de la Peña Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto que reforma el artículo 81 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
11. Del Sen. Ricardo Barroso Agramont, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 57 de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos. 
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12. Del Sen. José María Martínez Martínez, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, con proyecto 
de decreto por el que se reforman la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley Federal sobre 
Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
 
13. De la Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto que adiciona un inciso d) al tercer párrafo de la fracción sexta del 
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
14. De las Senadoras y los Senadores María Lorena Marín Moreno, Emilio Gamboa Patrón, Blanca Alcalá 
Ruiz, Enrique Burgos García, Ivonne Álvarez García, Yolanda de la Torre Valdez, Miguel Romo Medina, 
Margarita Flores Sánchez, Diva Gastélum Bajo, Marcela Guerra Castillo, Lisbeth Hernández Lecona, Angélica 
Araujo Lara, María Elena Barrera Tapia, Lilia Merodio Reza, Graciela Ortiz González, Ma. del Rocío Pineda 
Gochi, Lucero Saldaña Pérez, Roberto Albores Gleason, Silvia Garza Galván, Francisco Búrquez Valenzuela, 
Martha Palafox Gutiérrez, Ana Gabriela Guevara, Luis Armando Melgar Bravo y Ricardo Barroso Agramont, 
con proyecto de decreto por el que se declara el 26 de octubre como “Día Nacional de la Prevención de 
Quemaduras”. 
 
15. De los Senadores Jesús Casillas Romero y José María Martínez Martínez, con proyecto de decreto 
que adiciona un párrafo al artículo 39 y se reforma el artículo 50 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal. 
 
16. De la Sen. Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Turismo. 
 
DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA 
 
1. De las Comisiones Unidas de Cultura y de Estudios Legislativos, Segunda, el que contiene proyecto 
de decreto que adiciona los artículos 39 bis y 41 bis a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
 
2. De las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial y de Estudios Legislativos, el 
que contiene proyecto de decreto por el que el Honorable Congreso de la Unión declara el 8 de noviembre 
como Día del Urbanista Mexicano. 
 
3. De las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos, Primera, el que contiene 
proyecto de decreto por el que se adicionan las fechas 16 de enero “Aniversario del nacimiento de Mariano 
Escobedo”, en 1826 al inciso a); y 22 de mayo “Aniversario de la muerte de Mariano Escobedo”, en 1902 al 
inciso b) del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 
 
4. De las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género y de Estudios Legislativos, Segunda, el que 
contiene proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo quinto al artículo 4 de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN  
 
1. De las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios y de Estudios Legislativos, Segunda, el que contiene 
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 111 de la Ley de Migración. 
 
2. De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto 
por el que el Honorable Congreso de la Unión declara la segunda semana de noviembre de cada año como 
la Semana Nacional para Prevenir el Sobrepeso, la Obesidad y los Trastornos de la Conducta Alimentaria. 
 
3. De las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Estudios Legislativos, 
Segunda, el que contiene proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 
 
4. De las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, Primera, el 
que contiene proyecto de decreto por el que se reforma la denominación del Título Sexto y se adiciona un 
Capítulo III al mismo, denominado “De la Protección contra el Maltrato”, todos de la Ley de los Derechos de 
las Personas Adultas Mayores. 
 
5. De las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, Primera, el 
que contiene proyecto de decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 17 de la Ley de los Derechos 
de las Personas Adultas Mayores. 
 
6. De las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, Primera, el 
que contiene proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XXI al artículo 10 y la fracción III al artículo 
14 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
 
7. De las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, Segunda, el 
que contiene proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XII, pasando la actual a ser XIII del artículo 
7 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
 
8. De las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de 
decreto por el que se adiciona un cuarto párrafo al artículo 150, un segundo párrafo al artículo 151 y un 
artículo transitorio a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
 
9. De las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de 
decreto por el que reforma el artículo 116 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
 
10. De las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 5, 6 y 29 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
 
11. De las Comisiones Unidas de Vivienda y de Estudios Legislativos, Segunda, el que contiene proyecto 
de decreto por el que se adiciona una fracción XIII al artículo 6 y una fracción XVIII al artículo 8 de la Ley de 
Vivienda. 
 
12. De las Comisiones Unidas de Fomento Económico y de Estudios Legislativos Segunda, con opinión de 
la Comisión Especial Sur-Sureste, con punto de acuerdo que propone desechar el proyecto de decreto por el 
que se expedía la Ley de Zonas Económicas Estratégicas. (Dictamen en sentido negativo) 
 
13. Dos, de la Comisión de Desarrollo Social, los que contienen puntos de acuerdo: 
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13.1. Que exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social a reforzar las actividades necesarias para promover 
la ampliación del número de bancos de alimentos en los estados con mayores índices de marginación. 
13.2. Por el que se declara sin materia la proposición que solicitaba información sobre la entrega de 
pantallas por el apagón analógico. 
 
14. Cuatro, de la Comisión de Juventud y Deporte, los que contienen puntos de acuerdo: 
14.1. Que exhorta a los gobiernos de las entidades federativas a fortalecer los programas y acciones para 
disminuir los embarazos en adolescentes, en el marco de la Estrategia Nacional para la Prevención del 
Embarazo. 
14.2. Por el que se solicita a la Secretaría de Relaciones Exteriores que remita el expediente relativo a la 
Convención Iberoamericana de los Derechos de los Jóvenes, a fin de dar cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 76 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
14.3. Que exhorta a la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte a llevar a cabo un diagnóstico para 
identificar rutas de acción para el fortalecimiento institucional en aspectos normativos, administrativos, 
financieros y del ejercicio presupuestal en materia deportiva bajo la responsabilidad del Gobierno Federal. 
14.4. Que exhorta a la Secretaría de Educación Pública a realizar las modificaciones necesarias al Estatuto 
Orgánico de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, que permitan la instalación del Consejo de 
Vigilancia Electoral Deportiva; y exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados a estudiar la posibilidad de considerar un aumento al presupuesto programado para la Comisión 
Nacional de Cultura Física y Deporte. 
 
15. Dos, de la Comisión de la Familia y Desarrollo Humano, los que contienen puntos de acuerdo: 
15.1. Que exhorta a los congresos estatales a realizar las medidas legislativas necesarias para incorporar la 
pensión compensatoria en su normatividad civil. 
15.2. Que exhorta a los congresos estatales a realizar acciones afirmativas en favor de los jefes de familia 
solos. 
 
16. De las Comisiones de los Derechos de la Niñez y de la Adolescencia y de la Familia y Desarrollo 
Humano, el que contiene punto de acuerdo que exhorta al Ejecutivo Federal y a los ejecutivos estatales a 
diseñar estrategias de inversión enfocadas a la primera infancia y en el desarrollo infantil temprano. 
 
17. Cinco, de la Comisión de Cultura, los que contienen puntos de acuerdo: 
17.1. Por el que se solicita a la Secretaría de Educación Pública considerar el conocimiento de la obra de 
Miguel de Cervantes Saavedra como elemento clave del idioma español y de la cultura universal. 
17.2. Por el que el Senado de la República expresa su respeto y reconocimiento a la invaluable trayectoria 
del cantautor Alberto Aguilera Valadez, mejor conocido como Juan Gabriel, que llevó muy en alto el nombre 
de nuestro país. 
17.3. Que exhorta al congreso del estado de Morelos a solicitar a la Entidad Superior de Auditoría y 
Fiscalización y a la Secretaría de la Contraloría de dicho estado revisar el expediente emitido por la Auditoría 
Superior de la Federación en relación con la obra pública Centro Cultural Museo Juan Soriano, con sede en 
Cuernavaca, Morelos. 
17.4. Por el que el Senado de la República reconoce las obras y aportaciones del artista plástico Leopoldo 
Flores Valdés a la cultura de México y exhorta a la Secretaría de Cultura a difundir ampliamente la obra del 
pintor, muralista y escultor mexiquense. 
17.5. Por el que se solicita a la Secretaría de Cultura un informe sobre las denuncias presentadas ante la 
autoridad judicial respecto de alteraciones, intervenciones, destrucción o cualquier otra que haya significado 
un daño a los monumentos históricos. 
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18. De la Comisión de Desarrollo Regional, el que contiene punto de acuerdo que exhorta a resolver a la 
brevedad las desviaciones en el método de campo utilizado durante la aplicación de las encuestas relativas 
al Módulo de Condiciones Socioeconómicas 2015; y a informar cuál será el resultado de la aplicación de la 
fórmula por entidad federativa y municipio para la integración del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 2017. 
 
19. Dos, de la Comisión de Asuntos Migratorios, los que contienen puntos de acuerdo: 
19.1. Por el que se solicita al Instituto Nacional de Migración un informe sobre los señalamientos realizados 
por la Auditoría Superior de la Federación, así como sobre las diferentes fuentes de ingresos y montos a los 
que se alude en la evaluación de la misma Auditoría; y exhorta a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos a intervenir e investigar en relación a los señalamientos de la Auditoría al Instituto Nacional de 
Migración en materia de violación de derechos humanos de los migrantes. 
19.2. Que exhorta al Ejecutivo Federal a incrementar la presencia de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados en la frontera sur para atender a las niñas, niños y adolescentes que requieran protección 
internacional conforme a las normas y estándares internacionales en la materia. 
 
20. Cinco, de la Comisión de Gobernación, los que contienen puntos de acuerdo: 
20.1. Que exhorta al Instituto Nacional Electoral y a la Secretaría de Relaciones Exteriores a facilitar y 
garantizar la obtención de la credencial de elector a los mexicanos en el extranjero. 
20.2. Que exhorta a la Secretaría de Gobernación a establecer en los centros penitenciarios, albergues o 
espacios propicios para el desarrollo infantil, orientados al fortalecimiento de las capacidades cognitivas, 
motrices y emocionales de los menores que se encuentran privados de la libertad, juntos con sus madres. 
20.3. Por el que se da por concluido el proceso legislativo de la proposición que exhortaba a comparecer 
al Consejero Presidente del Instituto Nacional Electoral para que aclarara la demora en la expedición del 
Reglamento sobre uso de programas sociales para que los gobiernos ejercieran con imparcialidad los 
recursos públicos en los comicios electorales de 2015. 
20.4. Por el que se da por concluido el proceso legislativo de la proposición que solicitaba al Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral cumplir con sus obligaciones de respetar, proteger, promover y 
garantizar los derechos humanos. 
20.5. Por el que se da por concluido el proceso legislativo de la proposición que exhortaba al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación a subsanar las inconsistencias en las que incurrió el Tribunal 
Electoral del estado de Tabasco al anular la elección del municipio del Centro en dicho estado. 
 
21. Tres, de la Comisión de Salud, los que contienen puntos de acuerdo: 
21.1. Que exhorta a la Secretaría de Salud a considerar en sus políticas la prevención y atención del asma 
y las alergias, a fin de disminuir el impacto de estos padecimientos en la población.  
21.2. Que exhorta a la Secretaría de Salud, al IMSS, al ISSSTE y a la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud a incluir la realización del tamiz neonatal ampliado, contando con una ruta clara y precisa en los 
servicios que prestan a sus afiliados, a fin de detectar de manera temprana y oportuna a aquellos menores 
de edad que padezcan fibrosis quística. 
21.3. Que exhorta a la Secretaría de Salud a enviar un informe sobre los resultados obtenidos en materia 
de prevención y promoción de la salud bucal. 
 
PROPOSICIONES 
 
1. De la Sen. Cristina Díaz Salazar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta al Ejecutivo Federal a solicitar al Consejo Nacional de Vacunación evaluar la 
posibilidad de incluir las vacunas contra la varicela y la hepatitis A al programa de vacunación universal. 
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2. De la Sen. Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con punto de acuerdo por el que el Senado de la República expresa su preocupación por la decisión del 
Consejo Nacional Electoral de la República Bolivariana de Venezuela que obstaculiza el Referendo 
Revocatorio Presidencial impulsado por el pueblo venezolano. 
 
3. Del Sen. Mario Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con punto de acuerdo que exhorta al Gobierno Mexicano a defender y proteger el estado laico. 
 
4. Del Sen. Jorge Aréchiga Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con 
punto de acuerdo relativo al cuadro básico y catálogo de insumos del sector salud. 
 
5. Del Sen. Marco Antonio Blásquez Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto 
de acuerdo que exhorta a los titulares de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores a confirmar que los habitantes afectados por el derrame del Río 
Sonora reciban oportuna y completa solución a la problemática de salud y de remediación del medio 
ambiente antes de dar por concluida la existencia de dicho fideicomiso. 
 
6. De la Sen. Carmen Dorantes Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales del gobierno de la República y al gobierno del estado de Hidalgo implementen una mesa de trabajo 
interinstitucional y un plan de atención integral a la problemática ambiental de la Laguna de Tecocomulco, 
en el estado de Hidalgo. 
 
7. Del Sen. Juan Alejandro Fernández Sánchez Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con punto de acuerdo que exhorta al Servicio de Administración Tributaria a revisar que las 
empresas de mensajería, paquetería o vía postal ubicadas en la franja fronteriza cumplan con lo establecido 
en materia de reexpedición de mercancías por el Boletín número PO15 emitido el 19 de febrero de 2016. 
 
8. De la Sen. Luz María Beristáin Navarrete, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo que exhorta a los presidentes municipales del estado de Quintana Roo 
a adherirse a los programas del “ICLEI”. 
 
9. De los Senadores María Elena Barrera Tapia, Lilia Merodio Reza, Hilda Flores Escalera, Diva Gastélum 
Bajo, Cristina Día Salazar, Itzel Ríos de la Mora y Anabel Acosta Islas, con punto de acuerdo en relación al Día 
Internacional de las Personas de Edad. 
 
10. De la Sen. Ana Gabriela Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de 
acuerdo que exhorta al titular de la Secretaría de Salud a convocar a la institución que preside, para la 
elaboración de un informe sobre el número de nacimientos por cesárea y de parto natural en México. 
 
11. Del Sen. Manuel Cárdenas Fonseca, con punto de acuerdo que exhorta al Senado de la República a 
pronunciarse ante la votación por el “NO”, al Acuerdo de Paz para la Terminación del Conflicto y la 
Construcción de una Paz Estable y Duradera en la República de Colombia, en el referéndum realizado el 
domingo 2 de octubre de 2016. 
 
12. De la Sen. Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo que exhorta al Gobierno Federal a efectuar los trámites y procedimientos 
necesarios para la ratificación por parte México del Convenio 189 de la Organización Internacional del 
Trabajo sobre las trabajadoras y trabajadores domésticos. 
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13. De los Senadores Adriana Dávila Fernández, Angélica de la Peña Gómez, Graciela Ortiz González y 
Fernando Yunes Márquez, con punto de acuerdo que exhorta al Senado de la República a sumarse a la 
campaña nacional de prevención de la trata de personas “Libertad Sin Engaños Ni Promesas Falsas” 
emprendida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
 
14. De la Sen. Dolores Padierna Luna, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con punto de acuerdo relativo a la implementación del Programa para la Transición a la Televisión Digital 
Terrestre. 
 
15. Del Sen. Jorge Aréchiga Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con 
punto de acuerdo relativo a la biblioteca virtual en salud. 
 
16. De la Sen. Martha Palafox Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de 
acuerdo que exhorta a las Secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Gobernación a reforzar las 
acciones encaminadas al cumplimiento de la normatividad aplicable a autotransporte y señalización en las 
carreteras federales del país. 
 
17. Del Sen. Manuel Cárdenas Fonseca, con punto de acuerdo por el que se solicita a la Comisión 
Bicamaral de Seguridad Nacional convocar a los Secretarios de la Defensa Nacional y de Gobernación y a la 
Procuradora General de la República a comparecer e informar sobre los hechos ocurridos en Culiacán, 
Sinaloa. 
 
18. Del Sen. Jorge Toledo Luis, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Comisión Nacional contra las Adicciones a fortalecer las campañas de 
prevención y atención del consumo de bebidas embriagantes entre la población adolescente y juvenil del el 
territorio nacional, con especial énfasis en las comunidades indígenas, rurales y urbano-marginales. 
 
19. Del Sen. Luis Fernando Salazar Fernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta al Gobierno Federal y a la Comisión Federal de Electricidad a implementar las 
medidas necesarias para proteger a los pequeños y medianos productores de la región carbonífera. 
 
20. Del Sen. Armando Ríos Piter, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Gobernación a adoptar las medidas necesarias para 
garantizar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales que protegen el estado laico y 
convoque a una mesa de diálogo en la que participen expertos juristas, ministros de culto religioso y 
ciudadanos que están a favor y en contra de los matrimonios igualitarios. 
 
21. Del Sen. Luis Armando Melgar Bravo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, con punto de acuerdo relativo a los recursos destinados al Instituto Nacional de Migración en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 
 
22. Del Sen. Marco Antonio Blásquez Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto 
de acuerdo que exhorta a diversas autoridades a atender la situación de las cientos de personas haitianas y 
de otras nacionalidades de origen que se encuentran en la Ciudad de Tijuana, Baja California. 
 
23. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al Gobierno de la Ciudad de México a diseñar un plan estratégico para el mantenimiento 
eficiente y renovación de la flota de vehículos de la red de transporte público Metrobús, a fin de garantizar 
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un servicio de calidad para los usuarios y se tomen las previsiones económicas de mediano y largo plazo. 
 
24. De la Sen. Andrea García García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Secretaría de Gobernación a realizar un análisis que arroje los principales pueblos 
indígenas afectados y desplazados por concepto de violencia y conflictos armados. 
 
25. Del Sen. Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Gobernación a revisar la situación que 
guarda el municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, derivado de las intensas lluvias de los últimos días y, de 
ser el caso, emita de inmediato la declaratoria de desastre. 
 
26. De las Senadoras María Elena Barrera Tapia, Lilia Merodio Reza, Hilda Flores Escalera, Diva Gastélum 
Bajo, Cristina Día Salazar, Itzel Ríos de la Mora y Anabel Acosta Islas, con punto de acuerdo relativo al Día 
Mundial del Hábitat. 
 
27. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al gobierno del estado de Puebla a informar sobre el avance en el cumplimiento de las 
recomendaciones realizadas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos durante los períodos 2013, 
2014 y 2015, por diversas violaciones a los derechos humanos. 
 
28. Del Sen. Héctor David Flores Avalos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto 
de acuerdo que exhorta a realizar un análisis exhaustivo para contemplar en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación de 2017 una partida etiquetada a infraestructura para atender la emergencia en el municipio de 
Durango, Durango, por la ocurrencia de lluvia severa los días 29 y 30 de septiembre de 2016. 
 
29. Del Sen. Mario Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con punto de acuerdo que exhorta a los congresos de las entidades federativas a tipificar como delito la 
práctica de “los moches” en su legislación penal, con el propósito de prevenir y sancionar esas conductas. 
 
30. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo por el que se solicita a la Auditoría Superior de la Federación información sobre los procedimientos 
administrativos y penales iniciados por el incumplimiento de la solventación de las observaciones realizadas 
al gobierno del estado de Sonora durante la administración de Guillermo Padrés Elías, correspondiente al 
período 2011-2014, que ascienden a más de 6 mil 288 millones de pesos. 
 
31. De la Sen. Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con punto de acuerdo por el que el Senado de la República se congratula por la elección del Mtro. Santiago 
Corcuera Cabezut como Presidente del Comité contra la Desaparición Forzada de las Naciones Unidas. 
 
32. Del Sen. Mario Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con punto de acuerdo que condena las amenazas a los periodistas Rafael Pérez Gay, Héctor de Mauleón y 
Denise Meaker, y llama al Gobierno de la Ciudad de México a tomar medidas urgentes para garantizar su 
integridad. 
 
33. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al Gobierno de la Ciudad de México a reforzar las acciones en materia de seguridad 
pública ante el exponencial crecimiento de la incidencia delictiva en la entidad, a fin de salvaguardar la 
integridad y patrimonio de las y los capitalinos. 
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34. Del Sen. Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a 
revisar la propuesta de Presupuesto de Egresos de la Federación para considerar los montos asignados en el 
Ramo 12 relacionados con la atención de primer nivel en todas las entidades federativas a fin de que cada 
uno de los estados cuente con los recursos suficientes para brindar atención de calidad con una mayor 
cobertura. 
 
35. De la Sen. Luz María Beristáin Navarrete, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara 
de Diputados a que, en la discusión del Presupuesto de Egresos para 2017, se destinen los recursos suficientes 
para la construcción de hospitales psiquiátricos y centros de prevención, tratamiento y control de las 
adicciones en el estado de Quintana Roo, que permitan garantizar el derecho a la salud de los 
quintanarroenses. 
 
36. De las Senadoras y los Senadores Gerardo Sánchez García, Emilio Gamboa Patrón, Manuel Cota 
Jiménez, Hilda Flores Escalera, Carmen Dorantes Martínez, Carlos Romero Deschamps, Miguel Romo Medina, 
Luis Armando Melgar Bravo; Javier Lozano Alarcón, Mariana Gómez Del Campo Gurza y Luis Humberto 
Fernández Fuentes, con punto de acuerdo a efecto de que se lleve a cabo un reconocimiento al destacado 
cantante, director de orquesta, productor y compositor José Plácido Domingo Embil. 
 
37. De la Sen. Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con punto de acuerdo por el que el Senado de la República se congratula por la jornada electoral del pasado 
2 de octubre en la República Federativa de Brasil y hace votos para que el hermano país sudamericano 
consolide su estabilidad política. 
 
38. Del Sen. Luis Humberto Fernández Fuentes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo por el que se rinde homenaje a los militares caídos en el desempeño de 
sus funciones, en Culiacán, Sinaloa. 
 
39. Del Sen. Arturo Zamora Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con punto de acuerdo por el que el Senado de la República condena enérgicamente el atentado contra los 
elementos del Ejército Mexicano ocurrido el 30 de septiembre de 2016 en Culiacán, Sinaloa, y envía sus más 
sinceras condolencias a los familiares y compañeros de los elementos caídos, así como deseos de una pronta 
recuperación a los soldados heridos.   
 
40. De la Sen. Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Procuraduría General de la República, a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y a la Procuraduría General de Justicia del estado de Coahuila a esclarecer el asunto de 
las fosas clandestinas del ejido "El Patrocinio", del municipio de San Pedro de las Colonias, estado de 
Coahuila. 
 
41. De la Sen. Angélica de la Peña Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo por el que el Senado de la República se congratula por la designación del 
Maestro Santiago Corcuera Cabezut como Presidente del Comité contra la Desaparición Forzada de la 
Organización de las Naciones Unidas. 
 
42. Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo por el que el Senado de la República reconoce, respalda y agradece las acciones de las 
Fuerzas Armadas de la Nación para salvaguardar la paz, tranquilidad, integridad y vida de los mexicanos y 
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reprueba el cobarde atentado en contra de militares ocurrido en la madrugada del viernes 30 de septiembre 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 
 
43. Del Sen. Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta al titular de la Secretaría de Salud a intensificar las acciones necesarias para 
considerar a la muerte súbita como un problema de salud pública y realizar estrategias para su prevención. 
 
44. Del Sen. Jorge Toledo Luis, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Procuraduría General de la República a informar respecto de las acciones 
realizadas para la protección de los profesionales de la comunicación en el ejercicio del periodismo, tanto en 
Oaxaca como a nivel nacional. 
 
45. Del Sen. Jorge Luis Lavalle Maury, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto 
de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público un informe pormenorizado 
sobre los motivos de las reducciones presupuestales realizadas en obras y desarrollo de infraestructura en el 
estado de Campeche, en el marco de la propuesta de Presupuesto de Egresos 2017; así también, exhorta a 
la Cámara de Diputados a reconsiderar dichas reducciones presupuestales, contemplando la crítica situación 
económica que se vive en esta entidad derivado de la caída en los precios del petróleo. 
 
46. De las Senadoras Hilda Flores Escalera, Lilia Merodio Reza, Cristina Díaz Salazar, Itzel Ríos de la Mora, 
Diva Gastélum Bajo, Anabel Acosta Islas, Yolanda de la Torre Valdez, Blanca Alcalá Ruiz y María Elena Barrera 
Tapia, con punto de acuerdo que exhorta a la Cámara de Diputados a considerar la asignación de recursos 
para que las autoridades de salud de los tres órdenes de gobierno continúen con su tarea informativa, 
orientadora y educativa, así como en la implementación de acciones en materia de prevención y atención 
tanto del cáncer de mama como del cérvico-uterino. 
 
47. De la Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto 
de acuerdo que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a asignar 
más recursos para fortalecer el programa de Pensión para Adultos Mayores, en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017. 
 
48. Del Sen. Sofío Ramírez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con punto de acuerdo que exhorta a los titulares del Poder Ejecutivo Federal y del poder ejecutivo estatal del 
estado de Guerrero a establecer acciones inmediatas para que se otorguen plazas a los maestros calificados 
como idóneos para combatir el rezago escolar; y exhorta a la Cámara de Diputados a considerar un 
presupuesto asignado para resarcir los rezagos educativos materiales y humanos de los estados de Guerrero, 
Oaxaca, Chiapas y Michoacán. 
 
49. De la Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto 
de acuerdo que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a asignar 
más recursos para fortalecer el programa de inclusión social “PROSPERA”, en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017. 
 
50. De las Senadoras y los Senadores Yolanda de la Torre Valdez, Emilio Gamboa Patrón, Ismael 
Hernández Deras, Lorena Marín Moreno, Carmen Dorantes Martínez, María Elena Barrera Tapia, Juan 
Gerardo Flores Ramírez y Luis Armando Melgar Bravo, con punto de acuerdo por el que se solicita a las 
autoridades federales acelerar los procesos para emitir la declaratoria de desastre natural, como 
consecuencia de las lluvias atípicas ocurridas los días 29 y 30 de septiembre pasados en los municipios de 
Canatlán y Durango, en el estado de Durango. 
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51. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo por el que se solicita al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública de la 
Secretaría de Gobernación y al Instituto Federal de Telecomunicaciones lleven a cabo una amplia e integral 
campaña de difusión relativa a la aplicación de la primera etapa del número de emergencia 911 en 16 
entidades federativas, que inició el 3 de octubre del año en curso y la segunda etapa en enero de 2017 en el 
resto de los estados del país. 
 
52. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al gobierno del estado de Michoacán a que, ante la situación de ingobernabilidad que 
prevalece en la entidad, lleve a cabo de manera inmediata las acciones pertinentes que permitan garantizar 
el libre y seguro tránsito por las carreteras, las inversiones y operación de todo tipo de empresas legalmente 
establecidas, así como el trabajo, labores y actividades cotidianas de la población. 
 
53. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México a informar sobre las acciones destinadas a 
reducir los altos índices delictivos que se presentan en dicha entidad federativa, así como los principales 
resultados obtenidos. 
 
54. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al gobierno del estado de Guanajuato a fortalecer las acciones en materia de seguridad 
pública para prevenir y erradicar la incidencia delictiva, a fin de atender el alto índice de delitos registrado 
en las últimas semanas. 
 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE LA CÁMARA DE SENADORES 
 
• Proyecto de presupuesto de dietas, honorarios, sueldos y gastos de la Cámara de Senadores para el 
mes de octubre de 2016. 
 
• Informe del presupuesto ejercido por la Cámara de Senadores al mes de agosto de 2016. 
 
EFEMÉRIDES  
 
Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre el Día 
Mundial del Hábitat. 
 
De la Sen. Sonia Rocha Acosta, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el Día Mundial de 
los Docentes. 
 
De la Sen. María Elena Barrera Tapia, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, sobre 
el Día Mundial del Hábitat. 
 
De la Sen. Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre 
el Día Mundial del Hábitat. 
 
Del Sen. Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el Día 
Mundial de los Docentes. 
 
Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre el Día 
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Internacional de la no Violencia. 
 
De la Sen. Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el Día 
Mundial del Hábitat. 
 
De la Sen. Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre 
el Día Internacional de la no Violencia. 
 
Del Sen. Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el Día 
Mundial del Hábitat. 
 
De la Sen. Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre 
el Día Mundial de los Docentes.  
 
De la Sen. Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el Día 
Mundial de los Animales. 
 
De la Sen. Diva Hadamira Gastélum Bajo, Presidenta de la Comisión Para la Igualdad de Género, sobre el Día 
Internacional de la Niña. 
 
C I T A. 
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ACTA DE LA SESIÓN DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016. 
 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL JUEVES 
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

 
PRESIDE EL SENADOR 

PABLO ESCUDERO MORALES 
 

 En la Ciudad de México a las once horas con cuarenta y  nueve minutos del día jueves 
veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, encontrándose presentes ochenta 
ciudadanos Senadores, según relación anexa, la Presidencia declaró abierta la sesión. 
 

(Lectura  del Orden 
del Día) 

La Secretaría dio por conocido el contenido del Orden del Día de la sesión de esta fecha, 
debido a la publicación en la Gaceta del Senado y a su difusión. 
 

(Acta de la sesión 
anterior) 

Se aprobó en votación económica el Acta de la Sesión del veintisiete de septiembre de 
dos mil dieciséis. 
 

(Comunicaciones) Se recibió de la Senadora Marcela Guerra Castillo, el Informe de la delegación mexicana 
del Congreso de la Unión, encabezada por ella, en su calidad de Presidenta de 
ParlAmericas, que asistió al Primer Encuentro Anual sobre cambio climático: “Acción 
parlamentaria para frenar el cambio climático”, realizado en Panamá, Panamá, del 3 al 
5 de agosto de 2016.- Quedó de enterado. 
 

 Se recibieron de la Comisión de la Familia y Desarrollo Humano, su Programa Anual de 
Trabajo, correspondiente al Segundo Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura y, el 
Informe de la participación de la Senadora Lisbeth Hernández Lecona en el 7º Congreso 
Internacional de la Familia “Políticas Públicas y Buenas Prácticas para el Bienestar en 
Familia”, organizado por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
que tuvo verificativo en el estado de Coahuila, los días 8 y 9 de septiembre de 2016.- 
Quedaron de enterado. 

 
 Se recibió de la Senadora Margarita Flores Sánchez, su Informe de Actividades 

Legislativas, correspondiente al Primer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura.- Quedó 
de enterado. 
 

 Se recibió de la Comisión de Desarrollo Social, su Informe de Actividades, 
correspondiente al Primer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura.- Quedó de enterado. 
 

 Se recibió de la Comisión de Relaciones Exteriores, América del Norte, su Informe de 
Actividades, correspondiente al Primer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura.- Quedó 
de enterado. 
 

 Se recibieron de la Comisión de Educación, su Informe de Actividades correspondiente 
al Primer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura y, su Programa de Trabajo para el 
Segundo Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura.- Quedaron de enterado. 
 

 Se recibieron de la Comisión de Marina, su Informe de Actividades correspondiente al 
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Primer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura y, su Programa de Trabajo para el 
Segundo Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura.- Quedaron de enterado. 
 

 Se recibieron de la Comisión de Salud, su Informe de Actividades correspondiente al 
Primer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura y, su Plan de Trabajo para el Segundo Año 
de Ejercicio de la LXIII Legislatura. Quedaron de enterado. 
 

(Acuerdo de la Junta 
de Coordinación 

Política) 

Se sometió a consideración de la Asamblea, un Acuerdo de la Junta de Coordinación 
Política, por el que se modifica la integración de comisiones del Senado.- Sin discusión, 
fue aprobado en votación económica. 
 
 
 

 Se recibió de la Secretaría de Gobernación, oficio por el que informa que el ciudadano 
Presidente de la República, Licenciado Enrique Peña Nieto, se ausentará del territorio 
nacional del 28 de septiembre al 1 de octubre de 2016, a efecto de asistir a la 
Ceremonia Oficial para Jefes de Estado y de Gobierno con motivo de las Exequias del 
expresidente del Estado de Israel, Shimon Peres, la cual tendrá lugar el 29 y 30 de 
septiembre en la ciudad de Jerusalén.- Quedó de enterado. Se remitió copia a las 
Comisiones de Relaciones Exteriores y de Relaciones Exteriores, Asia-Pacífico. 
 

 Se recibió de la Cámara de Diputados, proyecto de decreto por el que se reforma la 
fracción XIII Bis del artículo 7º y la fracción I del artículo 115 de la Ley General de Salud.- 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos. 
 

 Se recibió de la Cámara de Diputados, proyecto de decreto por el que se reforman la 
fracción VII del artículo 33 y el inciso b) de la fracción II del artículo 34 de la Ley General 
de Cambio Climático.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y de Estudios Legislativos, Primera, con opinión de la Comisión Especial de 
Cambio Climático. 
 

 Se recibió de la Cámara de Diputados, proyecto de decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del 
párrafo octavo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en lo referente al Sector Social de la Economía.- Se turnó a las Comisiones 
Unidas de Fomento Económico y de Estudios Legislativos, Segunda.  
 

 Se recibió de la Cámara de Diputados, oficio por el que informa la designación del 
Diputado Francisco Xavier Nava Palacios como Presidente de la Comisión Bicamaral del 
Sistema de Bibliotecas.- Quedó de enterado. Se comunicó a los Senadores integrantes 
de dicha Comisión y a la Junta de Coordinación Política.  
 

 Se recibió de la Cámara de Diputados, oficio por el que comunica modificaciones en la 
integración de Diputados ante la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión 
Europea.- Quedó de enterado. Se remitió a la Junta de Coordinación Política. 
 

(Iniciativas) El Senador Héctor Yunes Landa, a nombre propio y de los Senadores Hilaria Domínguez 
Arvizu, Margarita Flores Sánchez, Roberto Albores Gleason, Enrique Burgos García, 
Ismael Hernández Deras, Tereso Medina Ramírez, Raúl Pozos Lanz, Sofío Ramírez 
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Hernández, Teófilo Torres Corzo y Ricardo Barroso Agramont, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adicionan los artículos 2 Bis; 2 Ter; y la fracción XI a los artículos 3 y 43 de 
la Ley General de Desarrollo Social.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Desarrollo 
Social y de Estudios Legislativos. 
 

 La Senadora Luisa María Calderón Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversos 
artículos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.- Se turnó a las Comisiones Unidas 
de Desarrollo Rural y de Estudios Legislativos. 
 

 La Senadora Yolanda de la Torre Valdez, a nombre propio y de los Senadores Emilio 
Gamboa Patrón, Enrique Burgos García, Raúl Cervantes Andrade, Carmen Dorantes 
Martínez, Daniel Amador Gaxiola, Lorena Marín Moreno, Hilda Ceballos Llerenas, Diva 
Gastélum Bajo, Ivonne Álvarez García y Héctor Yunes Landa, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona el párrafo décimo cuarto al artículo 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales; de Atención a Grupos Vulnerables; y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 

 El Senador Víctor Hermosillo y Celada, a nombre propio y de los Senadores Fernando 
Yunes Márquez, Daniel Ávila Ruiz y Ernesto Ruffo Appel, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal.- Se turnó a las Comisiones 
Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos. 
 

 El Senador Luis Humberto Fernández Fuentes, del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática, presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma y 
adiciona diversos artículos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas.- 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Anticorrupción y Participación Ciudadana y de 
Estudios Legislativos, Segunda. 
 

(Dictámenes de 
Primera Lectura) 

Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios 
y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 111 de la Ley de Migración.- Quedó de primera lectura.  
 

 Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 140 y 141 de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.- Quedó de 
primera lectura. Con dispensa de segunda lectura, se sometió a consideración de la 
Asamblea. Para presentar el dictamen hizo uso de la palabra el Senador José de Jesús 
Santana García, Presidente de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
En la discusión intervinieron los Senadores: Daniel Ávila Ruiz del PAN, a favor; Zoé 
Robledo Aburto del PRD, a favor; Manuel Bartlett Díaz del PT, a favor; Isidro Pedraza 
Chávez del PRD, a favor; María Hilaria Domínguez Arvizu del PRI, a favor; Luis Sánchez 
Jiménez del PRD, a favor; y Jesús Casillas Romero del PRI, a favor. El asunto se consideró 
suficientemente discutido en lo general. El proyecto de decreto fue aprobado en lo 
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general y en lo particular por 88 votos a favor. Se remitió a la Cámara de Diputados, 
para los efectos del artículo 72 constitucional.   
 

(Dictámenes a 
Discusión) 

Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de las Comisiones Unidas Para 
la Igualdad de Género y de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de decreto por 
el que el Honorable Congreso de la Unión declara el año “2016, Centenario de los 
Congresos Feministas de Yucatán”.- En la discusión intervinieron los Senadores: Carmen 
Dorantes Martínez del PRI, a favor; Daniel Ávila Ruiz del PAN, a favor; y Yolanda de la 
Torre Valdez del PRI, a favor. El proyecto de decreto fue aprobado por 78 votos a favor. 
Se remitió al Ejecutivo Federal. 
 

 El Presidente de la Mesa Directiva, emitió un pronunciamiento relativo al fallecimiento 
del expresidente de Israel, Shimon Peres.- Se guardó un minuto de silencio en memoria 
del expresidente de Israel, Shimon Peres. 
 

 Se recibió un dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ordenación 
Territorial; de Vivienda; y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de decreto 
por el que se expide la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano.- La Asamblea autorizó su incorporación al Orden del 
Día de la sesión. Se omitió su primera lectura. Con dispensa de segunda lectura, se 
sometió a consideración de la Asamblea. Para presentar el dictamen hicieron uso de la 
palabra los Senadores: Francisco de Paula Búrquez Valenzuela, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial; María Elena Barrera Tapia, 
Presidenta de la Comisión de Vivienda; y Juan Carlos Romero Hicks, por la Comisión de 
Estudios Legislativos, Segunda. El Presidente de la Mesa Directiva informó que las 
Comisiones dictaminadoras hicieron llegar propuestas de modificación al artículo 81 y 
de adición de un artículo Décimo Quinto Transitorio, la Asamblea autorizó integrar las 
propuestas al proyecto de decreto. En la discusión intervinieron los Senadores: Angélica 
Araujo Lara del PRI, a favor; Víctor Hermosillo y Celada del PAN, a favor; Lorena Marín 
Moreno del PRI, a favor; y Silvia Guadalupe Garza Galván del PAN, a favor, quien 
presentó propuesta de modificación al artículo 55. El Presidente de la Mesa Directiva 
informó que el texto de la intervención del Senador René Juárez Cisneros se integraría 
al Diario de los Debates. El asunto se consideró suficientemente discutido en lo general. 
El Presidente de la Mesa Directiva informó de la reserva de la Senadora Silvia 
Guadalupe Garza Galván, al artículo 55. El proyecto de decreto se aprobó en lo general 
y los artículos no reservados, por 83 votos a favor y 1 abstención. La Presidencia dio 
cuenta con la propuesta de modificación de la Senadora Silvia Guadalupe Garza Galván, 
la cual no se admitió a discusión. El artículo 55 del proyecto de decreto fue aprobado, 
en los términos del dictamen, por 50 votos a favor y 23 en contra. Se declaró aprobado 
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se expide la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. Se remitió 
a la Cámara de Diputados, para los efectos del artículo 72 constitucional. 
 

(Comunicación) Se recibió de la Senadora Lorena Cuéllar Cisneros, oficio por el que informa su 
reincorporación a sus funciones legislativas, a partir del 30 de septiembre de 2016.- 
Quedó de enterado. 
 

(Acuerdos de la 
Junta de 

Se recibió de la Junta de Coordinación de Política, un Acuerdo por el que se emite la 
Convocatoria pública para elegir cuatro de nueve integrantes de la Comisión de 
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Coordinación 
Política) 

Selección que designará al Comité de Participación Ciudadana de Sistema Nacional 
Anticorrupción.- Sin discusión, fue aprobado en votación económica. 

 Se recibió de la Junta de Coordinación de Política, un Acuerdo por el que se emite la 
Convocatoria pública para elegir cinco de nueve integrantes de la Comisión de 
Selección que designará al Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 
Anticorrupción.- Sin discusión, fue aprobado en votación económica. 
 

 Se recibió de la Junta de Coordinación de Política, un Acuerdo por el que se modifica la 
integración de comisiones del Senado.- Sin discusión, fue aprobado en votación 
económica. 
 

 Se recibió de la Junta de Coordinación de Política, un Acuerdo por el que se modifica el 
calendario de sesiones para el Primer Periodo Ordinario del Segundo Año de Ejercicio 
de la actual legislatura.- Sin discusión, fue aprobado en votación económica. 
 

 La Presidencia informó de las rectificaciones y ampliaciones de turno que la Mesa 
Directiva autorizó en su reunión de esta mañana, como lo permite el artículo 177 del 
Reglamento: 
a) Se rectificó el turno del proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Seguridad 
Interior, para quedar en las Comisiones Unidas de Seguridad Pública; de Gobernación; 
de Defensa Nacional; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
b) Se amplió el turno al proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de la Ley de Mercado de 
Valores, para quedar en las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; Para la 
Igualdad de Género; y de Estudios Legislativos, Segunda y 
c) Se amplió el turno al proyecto de decreto que reforma el artículo 61 de la Ley General 
de Salud y el artículo 19 Bis de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
para quedar en las Comisiones Unidas de Salud; de la Familia y Desarrollo Humano; y 
de Estudios Legislativos. 
Se instruyó la publicación en la Gaceta de las listas de los proyectos comprendidos en 
las rectificaciones. Los plazos para emitir dictamen empezarán a contar una vez que las 
comisiones sean notificadas. 
 

 El Presidente de la Mesa Directiva informó que los asuntos referidos a solicitudes de 
recursos dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación de 2017 se turnarán 
directamente a la Cámara de Diputados.- Se instruyó su publicación en la Gaceta. 
 

(Iniciativas) El Presidente de la Mesa Directiva dio turno a las siguientes iniciativas: 
 

 Del Senador Raúl Gracia Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con proyecto de decreto que adiciona dos párrafos el artículo 269 de la Ley General de 
Salud.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos. 
 

 De los Senadores Jesús Casillas Romero y Teófilo Torres Corzo, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto por el que se adiciona 
una fracción XIV al artículo 129 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.- Se turnó a las 
Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos. 
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 Del Senador Félix González Canto y diversos legisladores, con proyecto de decreto por 
el que se reforma la fracción I del artículo 8 de la Ley Federal de Derechos.- Se turnó a 
la Cámara de Diputados.  
 

 De las Senadoras Margarita Flores Sánchez, Ma. del Rocío Pineda Gochi, Ivonne Álvarez 
García, Angélica Araujo Lara, Lisbeth Hernández Lecona, Hilda Ceballos Llerenas, 
Yolanda de la Torre Valdez, Roberto Albores Gleason y Jesús Casillas Romero, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto por el 
que se reforma el artículo 6 de la Ley Agraria.- Se turnó a las Comisiones Unidas de 
Reforma Agraria y de Estudios Legislativos. 
 

(Proposiciones) El Presidente de la Mesa Directiva dio turno a las siguientes proposiciones: 
 

 Del Senador Patricio Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión 
Reguladora de Energía y a la Procuraduría Federal del Consumidor a revisar la base 
legal mediante la cual las compañías expendedoras de gas natural realizan sus cobros 
por concepto de distribución en el estado de Chihuahua.- Se turnó a la Comisión de 
Energía. 
 

 Del Senador Jorge Luis Preciado Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con punto de acuerdo que exhorta al titular del Ejecutivo Federal a enviar 
elementos de las Fuerzas Armadas Mexicanas al estado de Colima para contrarrestar 
la inseguridad que se ha generado en la entidad.- Se turnó a la Comisión de Seguridad 
Pública. 
 

 Del Senador Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales a informar sobre la Unidad de Manejo para la 
Conservación de Vida Silvestre, ubicada en el llamado “Paseo del Río”, en la ciudad de 
Orizaba, Veracruz.- Se turnó a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 

 Del Senador Miguel Romo Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios a realizar una investigación de los ingredientes de 
los jabones y geles antibacteriales que se comercializan en nuestro país y, en caso de 
ser procedente, emita una alerta para aquellas marcas que contengan sustancias 
nocivas para la salud.- Se turnó a la Comisión de Salud. 
 

 Del Senador Jorge Luis Lavalle Maury, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con punto de acuerdo que exhorta al Director General de Pemex y al Director 
Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos a remitir un informe de las acciones precisas que 
se han implementado para prevenir el incremento de los accidentes vinculados a dicha 
empresa en los últimos años.- Se turnó a la Comisión de Energía. 
 

 Del Senador Zoé Robledo Aburto, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión Federal de Electricidad 
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a realizar audiencias con las autoridades y pobladores del municipio de Chicoasén, con 
respecto a la suspensión de la construcción del proyecto hidroeléctrico; y a las 
autoridades estatales a garantizar el estado de derecho.- Se turnó a la Comisión de 
Energía. 
 

 Del Senador Jorge Aréchiga Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México, con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión Nacional para la 
Preservación del Patrimonio Cultural a incluir el “conocimiento herbolario y la medicina 
tradicional indígena” en el inventario del Patrimonio Cultural Inmaterial de nuestro 
país y se inscriba ante la UNESCO, para su declaración como parte del Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Humanidad.- Se turnó a la Comisión de Cultura. 
 

 De la Senadora Ana Gabriela Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 
con punto de acuerdo que exhorta al Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
a llevar a cabo una reunión para informar de las necesidades legales que se deben 
realizar para que las estrategias de la visión 10-20-40 se puedan cumplir a cabalidad.- 
Se turnó a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
 

 Del Senador Raúl Aarón Pozos Lanz, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a las entidades 
federativas que no han cumplido con su obligación de informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a comunicar sobre el uso y destino de los recursos que les 
fueron asignados mediante el Fondo para la Accesibilidad de las Personas con 
Discapacidad; y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a que rinda un informe 
sobre el uso y destino de los recursos que les fueron asignados a las entidades 
federativas a través de dicho Fondo.- Se turnó a la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables. 
 

 Del Senador Fernando Yunes Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con punto de acuerdo que exhorta a Petróleos Mexicanos a rendir un informe 
de la probable afectación a la salud de los veracruzanos por los contenidos derramados 
en el mar, derivado de la explosión ocasionada en el buque “Burgos”, el 24 de 
septiembre del año en curso, así como de la probable afectación al medio ambiente y 
al sistema arrecifal veracruzano.- Se turnó a la Comisión de Energía. 
 

 Del Senador Luis Humberto Fernández Fuentes, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática, con punto de acuerdo que exhorta a las Secretarías de 
Economía y de Gobernación a generar una estrategia de incentivos para atracción de 
empresas y condiciones migratorias flexibles para empresarios, frente a un eventual 
triunfo del señor Donald Trump.- Se turnó a la Comisión de Fomento Económico. 
 

 De la Senadora Ninfa Salinas Sada, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, con punto de acuerdo por el que el Senado de la República 
reconoce las acciones del Gobierno Federal en materia de mitigación y adaptación al 
cambio climático; y exhorta a la Junta de Coordinación Política a impulsar la creación 
de un grupo de trabajo que dé seguimiento y apoyo a la implementación de las 
contribuciones previstas y determinadas a las que México se comprometió en el marco 
del Acuerdo de París.- Se turnó a la Junta de Coordinación Política. 



Segundo año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 5 de octubre de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 28 

 

 Del Senador David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con 
punto de acuerdo que exhorta al Gobierno Federal a rendir un informe en el que se 
explique por qué a dos años de la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa no 
se ha logrado obtener resultados contundentes sobre el paradero de los normalistas.- 
Se turnó a la Comisión de Justicia. 
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Auditoría Superior de la Federación a informar sobre 
el seguimiento y solventación de las observaciones por diversas irregularidades que 
ascienden a poco más 711 millones de pesos, pertenecientes al rubro de Apoyo a 
Centros y Organizaciones de Educación, del ejercicio fiscal 2014 del gobierno del estado 
de Sonora.- Se turnó a la Comisión de Anticorrupción y Participación Ciudadana. 
 

 De los Senadores Luis Fernando Salazar Fernández y Silvia Guadalupe Garza Galván, a 
nombre de Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto 
de acuerdo que exhorta a diversas autoridades a iniciar las investigaciones y fincar las 
responsabilidades correspondientes, por los hechos relacionados con las empresas 
fantasma a las que el gobierno del estado de Coahuila ha hecho pagos millonarios con 
recursos del erario.- Se turnó a la Comisión de Anticorrupción y Participación 
Ciudadana. 
 
 
 

 Del Senador David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Gobernación a realizar y ejecutar 
nuevas acciones o políticas que permitan la garantía, el resguardo, el desenvolvimiento 
y el pleno ejercicio de los derechos humanos de toda persona dentro del territorio 
nacional.- Se turnó a la Comisión de Derechos Humanos. 
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta a las autoridades de los tres órdenes de gobierno a 
impulsar o, en su caso, fortalecer las acciones tendientes a prevenir accidentes viales 
relacionados con motocicletas y reducir el número de decesos por esta causa.- Se turnó 
a la Comisión de Salud. 
 

 Del Senador Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, con punto de acuerdo que exhorta a los titulares de la Secretaría de 
Salud, del Instituto Mexicano del Seguro Social y del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado a extender a las instituciones a su cargo las 
tecnologías más innovadoras de tamizaje con marcadores biomoleculares para la 
detección oportuna del cáncer cervicouterino.- Se turnó a la Comisión de Salud. 
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta al congreso del Estado de México a solicitar al Órgano 
Superior de Fiscalización de la entidad que en la revisión de la Cuenta Pública 2016, 
contemple una auditoría integral al municipio de Atizapán de Zaragoza, a fin de 
verificar que la administración y ejecución de recursos públicos se apegue a las 
disposiciones legales, administrativas, presupuestales, financieras y de planeación para 
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satisfacer los objetivos a los que fueron destinados.- Se turnó a la Comisión de 
Anticorrupción y Participación Ciudadana. 
 

 De la Senadora Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, con punto de acuerdo que exhorta al titular de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente a investigar e informar respecto al incendio en la Biósfera 
de Dzilam de Bravo, Yucatán.- Se turnó a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 
 

 De la Senadora Martha Tagle Martínez, con punto de acuerdo que exhorta a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a que, en el 
proceso de análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para 2017, realice las adecuaciones presupuestales necesarias para 
garantizar el cumplimiento de los objetivos de desarrollo social y de la prevención 
social de las violencias.- Se turnó a la Cámara de Diputados. 
 

 De la Senadora Dolores Padierna Luna, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, con punto de acuerdo en relación al Presupuesto para el 
ejercicio fiscal 2017 de la Fiscalía Especializada en materia de delitos electorales.- Se 
turnó a la Cámara de Diputados. 
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta al jefe delegacional en Tláhuac a integrar a los trabajos 
interinstitucionales de la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México en los que 
actualmente se analiza la viabilidad y factibilidad de resolver la situación legal de los 
asentamientos humanos irregulares de la demarcación, a fin de brindar certeza jurídica 
a sus habitantes y proteger las zonas de conservación de la delegación.- Se turnó a la 
Comisión del Distrito Federal. 
 
 
 
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta al congreso del estado de Baja California Sur a llevar a 
cabo una auditoría integral por presuntas irregularidades en el ejercicio de los recursos 
públicos en la administración de Marcos Alberto Covarrubias Villaseñor durante el 
periodo 2011-2015.- Se turnó a la Comisión de Anticorrupción y Participación 
Ciudadana. 
 

 Del Senador Daniel Gabriel Ávila Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con punto de acuerdo que exhorta a la Cámara de Diputados a que, en el 
proceso de análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para 2017, considere y destine recursos para la ampliación y modernización 
del tramo carretero Holpechen-Uman, Santa Elena, en el estado de Yucatán.- Se turnó 
a la Cámara de Diputados. 
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta al gobierno del estado de Michoacán a contribuir para 
alcanzar los acuerdos que permitan dar solución al conflicto de la Universidad 
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Michoacana de San Nicolás de Hidalgo.- Se turnó a la Comisión de Educación. 
 

 De la Senadora Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a aprobar los estímulos fiscales que 
incentiven el uso de vehículos eléctricos.- Se turnó a la Cámara de Diputados. 
 
 
 
 
 

 De los Senadores René Juárez Cisneros y Sofío Ramírez Hernández, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo que 
exhorta a la Cámara de Diputados a incluir en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para 2017 un incremento de los recursos presupuestales a la Universidad 
Autónoma de Guerrero.- Se turnó a la Cámara de Diputados. 
 

 Del Senador Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, con punto de acuerdo que exhorta a la Cámara de Diputados a 
modificar el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación enviado por el Poder 
Ejecutivo, a fin de mantener el presupuesto de los institutos nacionales de salud.- Se 
turnó a la Cámara de Diputados el primer resolutivo y a la Comisión de Salud del Senado 
el segundo. 
 

 Del Senador Daniel Gabriel Ávila Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con punto de acuerdo que exhorta a la Cámara de Diputados a que, en el 
proceso de análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para 2017, considere y destine recursos para la modernización de la 
carretera Tizimín-Río Lagartos, en el estado de Yucatán.- Se turnó a la Cámara de 
Diputados. 
 

 Del Senador Armando Ríos Piter, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo que exhorta al Secretario de Gobernación, al 
titular del poder ejecutivo del estado de Guerrero y a los titulares del gabinete de 
seguridad del Gobierno Federal a que, ante la inseguridad prevaleciente en el estado 
de Guerrero, se convoque a un diálogo público y abierto para sumar esfuerzos en el 
planteamiento de una nueva estrategia.- Se turnó a la Comisión de Seguridad Pública.  
 

(Efemérides) La Senadora Lisbeth Hernández Lecona, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, remitió efeméride sobre el 251 aniversario del natalicio 
de Don José María Morelos y Pavón.- Se insertó en el Diario de los Debates. 
 

 La Senadora Sylvia Leticia Martínez Elizondo, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, remitió efeméride sobre la celebración del Primer Día Internacional 
por el Derecho de Acceso Universal a la Información Pública.- Se insertó en el Diario de 
los Debates. 
 

 El Senador Raúl Morón Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, remitió efeméride sobre el 251 aniversario del natalicio de José María 
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Morelos y Pavón.- Se insertó en el Diario de los Debates. 
 

 La Senadora María Elena Barrera Tapia, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, remitió efeméride sobre el Día Internacional de las Personas de 
Edad.- Se insertó en el Diario de los Debates. 
 

 La Senadora Ma. del Rocío Pineda Gochi, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, remitió efeméride sobre el aniversario del natalicio de 
José María Morelos y Pavón. - Se insertó en el Diario de los Debates. 
 

 El Senador Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, remitió efeméride sobre el Día Mundial del Corazón.- Se insertó en el Diario 
de los Debates. 
 

 El Senador Fernando Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, remitió efeméride sobre el Día Mundial del Corazón.- Se 
insertó en el Diario de los Debates. 
 

 La Senadora María Elena Barrera Tapia, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, remitió efeméride sobre el Día Internacional de la No Violencia.- 
Se insertó en el Diario de los Debates. 
 

 El Senador Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, remitió efeméride sobre el Día Nacional de la Donación y Trasplante de 
Órganos y Tejidos.- Se insertó en el Diario de los Debates. 
 

 La Senadora Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, remitió efeméride sobre el Día Mundial de los Mares.- Se insertó en 
el Diario de los Debates. 
 

 El Senador Luis Humberto Fernández Fuentes, del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática, remitió efeméride sobre el 400 aniversario de la muerte de 
Miguel de Cervantes Saavedra.- Se insertó en el Diario de los Debates. 
 

 La Senadora Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, remitió efeméride sobre el Día Internacional de las 
Personas de Edad.- Se insertó en el Diario de los Debates.  
 

 El Senador Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, remitió efeméride sobre el Día Internacional de las Personas Mayores.- Se 
insertó en el Diario de los Debates. 
 

 La Senadora Lilia Guadalupe Merodio Reza, Presidenta de la Comisión de Atención a 
Grupos Vulnerables, remitió efeméride sobre el Día Internacional de las Personas 
Sordas.- Se insertó en el Diario de los Debates. 
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 La Presidencia dio por concluida la sesión a las quince horas con cincuenta y tres 
minutos y citó a la siguiente el miércoles cinco de octubre a las once horas, en la que 
se recibirá la comparecencia del Secretario de Educación Pública, con motivo del 
Análisis del Cuarto Informe de Gobierno. 
 

 Fin de la sesión. 
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COMUNICACIONES DE CIUDADANOS SENADORES 
 
Una, de la Sen. Blanca Alcalá Ruiz, Vicepresidenta del Senado de la República, con la que remite el Informe 
de su participación en la sesión bianual de Presidentes de Parlamentos del Consejo de Europa, celebrada 
en Estrasburgo, Francia, los días 15 y 16 de septiembre de 2016. 

 

 

SEN. BLANCA 

MARÍA DEL 

SOCORRO 

ALCALÁ RUIZ  
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Una, de la Sen. Mariana Gómez del Campo Gurza, con la que remite el Informe de la Primera Reunión 
Interparlamentaria México-Costa Rica, que se llevó a cabo el 22 de agosto de 2016 en San José, Costa Rica. 

 
 
 
 
EL INFORME ESTÁ PUBLICADO EN LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA GACETA DEL 

SENADO DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
 
Una, de la Sen. Martha Tagle Martínez, con la que remite su Informe de Actividades Legislativas, 
correspondiente al Primer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura.  
 

 
 
 
 
EL INFORME ESTÁ PUBLICADO EN LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA GACETA DEL 

SENADO DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
Una, de la Sen. Lucero Saldaña Pérez, con la que remite su Cuarto Informe de Actividades Legislativas.  
 
 

 
 
 
 
EL INFORME ESTÁ PUBLICADO EN LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA GACETA DEL 

SENADO DE ESTE DÍA. 

 
 
  

 

 

SEN. MARIANA 

GÓMEZ DEL 

CAMPO GURZA  
 

 

 

 

 

SEN. MARTHA 

ANGÉLICA 

TAGLE 

MARTÍNEZ 

 

 

 

 

 

SEN. MARÍA 

LUCERO 

SALDAÑA 

PÉREZ  
 

 

 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=4&sm=6&id=703
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Una, de la Comisión de Derechos Humanos, con la que remite su Informe de Actividades, correspondiente 
al Primer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura.  
 
 

 
 
 
 
EL INFORME ESTÁ PUBLICADO EN LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA GACETA DEL 

SENADO DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
 
 
Una, de la Comisión Para la Igualdad de Género, con la que remite su Informe de Actividades, 
correspondiente al Primer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura.  
 
 

 
 
 
 
EL INFORME ESTÁ PUBLICADO EN LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA GACETA DEL 

SENADO DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
 
Una, de la Comisión de Relaciones Exteriores, Organismos no Gubernamentales, con la que remite su 
Informe de Actividades, correspondiente al Primer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura.  
 

 
 
 
EL INFORME ESTÁ PUBLICADO EN LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA GACETA DEL 

SENADO DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
 

  

 

 

SEN. ANGÉLICA 

DE LA PEÑA 

GÓMEZ  
 

 

 

 

 

SEN. DIVA 

HADAMIRA 

GASTÉLUM 

BAJO  
 

 

 

 

 

SEN. MARÍA 

LUCERO 

SALDAÑA 

PÉREZ  
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ACUERDOS DE LA MESA DIRECTIVA 
 
Uno, para normar la sesión solemne en la que se recibirá la visita del Presidente de la Confederación de 
Suiza, el 3 de noviembre de 2016. 
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PODER EJECUTIVO FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

Oficios con los que remite: 

• El informe de la participación del ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Licenciado Enrique Peña Nieto, en la XI Cumbre de la Alianza del Pacífico, celebrada en Puerto Varas, Chile, 
los días 30 de junio y 1 de julio de 2016. 
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• El informe sobre el resultado del Ejercicio Multinacional “Cuenca del Pacífico”, RIMPAC-2016, que 
se llevó a cabo del 28 de junio al 5 de agosto de 2016 por personal de la Armada de México, en las 
inmediaciones de las Islas de Hawái y el sureste de California. 
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• Los informes sobre los resultados del viaje de prácticas que realizaron los cadetes de la Heroica 
Escuela Naval Militar a bordo del buque auxiliar multipropósito ARM “HUASTECO”; y cadetes de la Escuela 
Médico Naval y alumnos de la Escuela de Enfermería Naval, a bordo de la Patrulla Oceánica ARM 
“SONORA” y que se llevaron a cabo del 14 de junio al 7 de julio y del 28 de junio al 22 de julio de 2016, 
respectivamente. 
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Secretaría de Desarrollo Social 

Oficios por los que informa la liga del portal para consultar el Informe Final de la Evaluación en Materia de 
Diseño del P002 “Programa de Promoción y Evaluación de Política de Desarrollo Social y Comunitario, la 
Participación y la Cohesión Social”; y remite el informe final de la Evaluación en Materia de Diseño del 
P004, Programa presupuestario “Desarrollo integral de las Personas con Discapacidad”. 
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EL INFORME ESTÁ PUBLICADO EN LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA GACETA DEL SENADO DE ESTE DÍA. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Oficios con los que remite: 

• El Informe Final y la posición institucional del Programa Política de Desarrollo Urbano y Ordenación 
del Territorio (P005),  
• El Informe Final y la posición institucional del Programa de Prevención de Riesgos (S254) y  
• Las Fichas de Monitoreo y Evaluación 2015-2016 de diversos programas. 

 
LOS INFORMES ESTÁN PUBLICADOS EN LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA GACETA DEL SENADO DE ESTE DÍA. 
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COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 
Oficio con el que remite la Recomendación General 28/2016 sobre la Reclusión Irregular en las Cárceles 
Municipales y Distritales de la República Mexicana.  

 
 
EL INFORME ESTÁ PUBLICADO EN LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA GACETA DEL SENADO DE ESTE DÍA. 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
Oficios con los que remite los siguientes proyectos de decreto: 

• Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio. 
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• Por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Protección Civil. 
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• Por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores. 
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Oficio por el que informa la designación del Dip. Waldo Fernández González como Presidente de la 
Comisión Bicamaral de Seguridad Nacional. 
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COMISIÓN BICAMERAL PARA EL DIÁLOGO Y LA CONCILIACIÓN PARA EL ESTADO 

DE CHIAPAS 
 
Oficio por el que informa que el 20 de septiembre de 2016 se instaló el grupo de trabajo conformado por 
integrantes de las Comisiones Bicameral para el Diálogo y la Conciliación para el estado de Chiapas y de 
Asuntos Indígenas de la Cámara de Diputados, que evaluará, analizará y desarrollará propuestas de 
iniciativas respecto del marco legal nacional en materia de derechos colectivos indígenas, a 20 años de los 
Acuerdos de San Andrés Larráinzar. 
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INICIATIVAS 
 
1. Del Sen. Raúl Aarón Pozos Lanz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo 20 de la Ley del Servicio Exterior 
Mexicano. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2016 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
2. De la Sen. Luisa María Calderón Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con proyecto de decreto que reforma diversos artículos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2016 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
 
3. De la Sen. Dolores Padierna Luna, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto que reforma los artículos 2, 27, 30, 31 y 32, el Título del Capítulo VIII 
y se adiciona un capítulo IX denominado del Sistema de Alertas de la Ley Federal de Deuda Pública. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2016 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

  

 

 

SEN. RAÚL 

AARÓN POZOS 

LANZ  
 

 

 

 

 

SEN. LUISA 

MARÍA 

CALDERÓN 

HINOJOSA  
 

 

 

 

 

SEN. DOLORES 

PADIERNA 

LUNA  
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4. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 9 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud y adiciona una fracción 
XXX del artículo 93 de la Ley de Impuesto sobre la Renta. 
 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2016 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
 
 
5. De las Senadoras Hilda Ceballos Llerenas, Ivonne Álvarez García, Angélica Araujo Lara, Hilaria 
Domínguez Arvizu, Margarita Flores Sánchez, Lisbeth Hernández Lecona, Ma. del Rocío Pineda Gochi e Itzel 
Ríos de la Mora, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto 
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones a la Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 
 
 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 Y EN LA 

VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
6. De los Senadores Marcela Torres Peimbert, Ernesto Ruffo Appel, Víctor Hermosillo y Celada, Juan 
Carlos Romero Hicks, Daniel Ávila Ruiz, Sonia Mendoza Díaz, Silvia Garza Galván, María Elena Barrera 
Tapia, Lucero Saldaña Pérez, Martha Tagle Martínez, Armando Ríos Piter, Miguel Barbosa Huerta, Zoé 
Robledo Aburto, Diva Gastélum Bajo y Francisco Yunes Zorrilla, con proyecto de decreto por el que se 
reforman los diversos artículos de la Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 Y EN LA 

VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
  

 

 

SEN. DAVID 

MONREAL 

ÁVILA  
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7. Del Sen. Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto que adiciona el artículo 209 Quáter al Código Penal Federal. 
 

El que suscribe, BENJAMÍN ROBLES MONTOYA, Senador de la República de la LXIII 
Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 71 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y8 
fracción I y 164 del Reglamento del Senado de la República; someto a la 
consideración de esta Honorable Asamblea INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 209 QUÁTER AL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos. 

De acuerdo con la UNICEF, la primera infancia desde el nacimiento hasta los 5 años 
de edad y es una etapa decisiva en el desarrollo de las capacidades físicas, intelectuales y emotivas de cada 
niño o niña. 

Asimismo, señala que “es la etapa más vulnerable durante el crecimiento, pues es en esta fase, en la que se 
forman las capacidades y condiciones esenciales para la vida, la mayor parte del cerebro y sus conexiones.” 

Además añaden que “el amor y la estimulación intelectual durante la primera infancia permiten a los niños 
y niñas desarrollar la seguridad y la autoestima necesarias. Para ello, su entorno y las condiciones de vida de 
sus familias y, en especial de sus madres, son fundamentales.” 

Está demostrado que lo que se invierte en la primera infancia es lo que genera un mayor retorno, toda vez 
que esta inversión se traduce en efectos positivos en la salud poblacional, en el desempeño escolar, en la 
seguridad pública, la productividad y en el ingreso en la vida adulta.   

Si bien los Objetivos de Desarrollo del Milenio fueron en México un parte aguas, toda vez que esto permitió 
visibilizar y sensibilizar respecto de temas como: erradicar la pobreza y el hambre, reducir la mortalidad 
infantil y mejorar la salud materna, no obstante, esto no ha sido suficiente para cubrir las necesidades de 
atención de los aproximadamente 12,260,555 (doce millones doscientos sesenta mil quinientos cincuenta y 
cinco) de niñas y niños menores de 5 años en México. 

 

Lo anterior toda vez que carecemos de políticas públicas encaminadas a salvaguardar la integridad física y 
sicológica de las niñas y los niños menores de cinco años. 

 

 

SEN. ÁNGEL 

BENJAMÍN 

ROBLES 

MONTOYA  
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Si bien la reducción de la mortalidad infantil en México es resultado en gran medida de los esfuerzos 
nacionales en el área de vacunación y de combate a la malnutrición; y el preescolar es obligatorio en México, 
también lo es que únicamente el 42.2% de los niños y niñas de 3 años de edad fueron atendidos por una 
institución educativa durante el ciclo escolar 2014-2015; para los de 4 años fue el 89%; y para los de 5, el 
84.3%; aunado a ello, y el 6.6% de los niños y niñas que nacen en nuestro país no son registrados antes de 
cumplir el primer año de vida.1 

En definitiva, la atención integral a la primera infancia debería ser uno de los temas prioritarios de la agenda 
pública, obedeciendo a los hechos científicos que demuestran la trascendencia de este período de la vida (de 
0 a 5 años), en el que se forman el 40% de las habilidades mentales y comienzan a tener impacto en los 
niveles de decisiónde las personas adultas.  

Como país, tenemos la obligación de diseñar programas y estrategias que brinden la atención debida a los 
distintos aspectos del desarrollo infantil, más allá de los cuidados básicos para asegurar la supervivencia de 
las niñas y los niños, es decir, debemos invertir no sólo recursos económicos, sino además humanos y técnicos 
capaces de ofrecer a las niñas y niños mexicanos las mejores oportunidades para su desarrollo temprano e 
integral, otorgando claro está, mayor atención a las niñas y niños que viven en situación de pobreza. 

Además de estas condiciones verdaderamente críticas, las niñas y niños menores de 5 años son víctimas de 
manera indiscriminada de delitos sumamente graves, como lo son el abuso sexual, el maltrato infantil e 
incluso el homicidio. 

La protección de los niños y las niñas frente a todas las formas de violencia, como el abuso y explotación 
sexual, es un derecho consagrado en el artículo 19 de la Convención sobre los derechos del niño. 

A este respecto, tenemos los siguientes datos alarmantes: 

 A diciembre de 2015 había aún 722 menores de 9 años no localizados, tanto del fuero común como 
del fuero federal.2 

 

 En 2014, la tasa de mortalidad por homicidio en menores de 4 años fue de 1.7% por cada 100 mil 
habitantes.3 

                                                           
1http://www.unicef.org/mexico/spanish/ninos.html 
2 Informe Anual 2015 del Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas (RNPED) 
3 Informe “La Infancia Cuenta en México 2014”. 
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Si bien no se encontraron datos oficiales referentes a la tasa de incidencia del delito de abuso sexual y 
maltrato en niñas y niños menores de 5 años, de acuerdo a datos obtenidos en la Consulta Infantil y Juvenil 
2012, realizada por el Instituto Nacional Electoral, el 15.9% de las niñas y niños de entre 6 y 9 años 
manifiestan que son maltratados y/o golpeados en casa; el 12% manifiesta que son tocados en alguna parte 
del cuerpo y les dicen que no lo cuenten; el 10.4% señala ser maltratado por algún profesor o profesora4. 
Imaginemos el porcentaje de niñas y niños que no acudieron a la consulta, sobre todo del grupo etario de 0 
a 5 años, que se encuentran en estas condiciones. 

El abuso sexual infantil es una de las formas más graves de violencia contra la infancia y conlleva efectos 
devastadores y permanentes en la vida de quienes lo sufren. Sin embargo, debido a la invisibilización e incluso 
al menosprecio de las niñas y los niños menores de 5 años, estas prácticas se han considerado únicamente 
como un problema que transgrede las normas sociales cuando en realidad, debido a su impacto y las 
consecuencias negativas que tienen en la vida y el desarrollo de los niños o niñas víctimas, debe ser 
reconocido como lo que es, un delito y grave.  

“El abuso sexual infantil implica la transgresión de los límites íntimos y personales del niño o la niña. Supone 
la imposición de comportamientos de contenido sexual por parte de una persona (un adulto u otro menor 
de edad) hacia un niño o una niña, realizado en un contexto de desigualdad o asimetría de poder, 
habitualmente a través del engaño, la fuerza, la mentira o la manipulación. El abuso sexual infantil puede 
incluir contacto sexual, aunque también actividades sin contacto directo como el exhibicionismo, la 
exposición de niños o niñas a material pornográfico, el grooming o la utilización o manipulación de niños o 
niñas para la producción de material visual de contenido sexual.”5 

Estoy convencido de que todas y todos, como sociedad tenemos una enorme responsabilidad y una mayor 
deuda para con nuestras niñas y niños.  El gobierno federal y los gobiernos estatales y municipales no hay 
generado mecanismos efectivos para su protección, no existen protocolos de detección oportuna de 
violencia sexual infantil en menores de 5 años, ni en las casas de salud, ni en las guarderías, ni en los espacios 
socioculturales y menos aún en la población en general; no existen talleres de autocuidado dirigidos a este 
grupo etario y menos aún se les da un seguimiento puntual; tampoco existen protocolos de intervención y 
referencia adecuados y por supuesto que tampoco existen mecanismo jurídicos que inhiban la comisión de 
este tipo de delitos. 

De este último punto se desprende el propósito de la iniciativa que pongo a su consideración, de la necesidad 
de crear mecanismos que en cierta medida coadyuven en la inhibición de los delitos cometidos contra el libre 

                                                           
4IFE. Consulta Infantil y Juvenil 2012. http://www.ife.org.mx/documentos/DECEYEC/consultaInfantilJuvenil2012/Anexo4Entidad-
Dtos6a9anos.pdf 
5 ORJUELA, López Liliana y Virginia Rodríguez Bartolomé. “Violencia Sexual contra los niños y las niñas. Abuso y explotación sexual 
infantil”. SavetheChildren España. Octubre 2012. 
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desarrollo de la personalidad de las niñas y niños menores de cinco años.   

Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente me permito someter a este Congreso, la siguiente iniciativa 
con proyecto de  

DECRETO: 

ARTÍCULO ÚNICO. Seadiciona el artículo 209 Quáteral Código Penal Federal para quedar como sigue: 

Artículo 209 Quáter. Las sanciones señaladas en el presente Título se aumentarán al doble de la que 
corresponda cuando la víctima sea menor de 5 años.  

Transitorio. 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en el Salón de Sesiones a los cincodías del mes de octubre de dos mil dieciséis.   

 

SENADOR BENJAMÍN ROBLES MONTOYA 
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8. De las Senadoras Diva Hadamira Gastélum Bajo y Angélica de la Peña Gómez, con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un numeral 6 a la fracción VII del artículo 169 y se adiciona una fracción VII 
al numeral 190, recorriéndose las subsecuentes en su orden, del Reglamento del Senado de la República. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA REPÚBLICA PARA 
INSTAURAR LA OBLIGACIÓN DE INCLUIR LA EVALUACIÓN DE IMPACTO DE GÉNERO 
EN LAS INICIATIVAS Y DICTÁMENES DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. 
 
Las que suscriben, DIVA HADAMIRA GASTÉLUM BAJO, ANGÉLICA DE LA PEÑA 
GÓMEZ, Senadoras de la República de la LXIII Legislatura del Congreso de las Unión, 
en ejercicio de la facultad conferida en la fracción II del artículo 71 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 8, numeral 1, fracción I, 
164 y 169 del Reglamento del Senado de la República, sometemos a la consideración 
del Pleno de esta H. Asamblea, la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un numeral 6 a la fracción VII del artículo 169, se adiciona una fracción VII 
al numeral 190 recorriéndose las subsecuentes en su orden, del Reglamento del 
Senado de la República, al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El principio de igualdad se encuentra plasmado en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos6, instrumento surgido a partir de los estragos de la Segunda 

Guerra Mundial y que se traduce en un referente de los derechos que a toda persona le deben ser 
asegurados. La Declaración es el primer instrumento internacional que reconoce la igualdad jurídica entre 
mujeres y hombres, la cual representa una obligación legal para todos los Estados miembros de las Naciones 
Unidas. 
Para Alda Facio Montejo, “la gran innovación introducida por la Declaración fue haber hecho del principio de 
igualdad una norma jurídica”7. 
 
Por otra parte, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, como en el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC)8se establece tanto la igualdad de mujeres y hombres en 
el goce de todos los derechos civiles y políticos que se consignan, así como igual título para gozar de los 
derechos económicos, sociales y culturales respectivamente9. 
 
Para Ferrajoli, el principio de igualdad debe entenderse como un “principio normativo que requiere la 
protección de las diferencias, comenzando por la diferencia de género”, éste parte del reconocimiento de la 
identidad de cada persona (con un mismo valor y dignidad) y el reconocimiento de las diferencias derivadas 
de las identidades personales. La igualdad formal “se garantiza mediante la atribución a todos de los derechos 

                                                           
6 La Declaración Universal de los Derechos Humanos. Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 
217ª (III) del 10 de diciembre de 1948. 
7 Facio, A. (2014). La igualdad substantiva. Un paradigma emergente en la ciencia jurídica. Recuperado el 22 de abril del 2016, de 

http://cidemac.org/PDFs/bibliovirtual/IGUALDAD/IGUALDAD%20SUSTANTIVA.%20DRA.%20ALDA%20FACIO.pdf 
8 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 
16 de diciembre de 1966. Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 12 de mayo de 1981. 

9 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre 
de 1966. Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 20 de mayo de 1981. 
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de libertad”, mientras que la libertad sustancial “se garantiza a todos por medio de los derechos sociales”10. 
 
La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW)11 
considerada la “Carta Magna de las Mujeres” contempla la igualdad desde tres enfoques: igualdad sustantiva 
o de resultados, la igualdad como no discriminación y la igualdad como una obligación estatal.12 
 
La CEDAW mandata a los Estados Parte la adopción de medidas especiales de carácter temporal tendientes 
a acelerar la igualdad entre ambos sexos, estas acciones afirmativas no son consideradas como una forma 
discriminación, sino como medidas que pretenden subsanar desigualdades. 
 
De lo anterior, surge la necesidad de la transversalización de la perspectiva de género. La transversalidad del 
género ha sido el término que, en el idioma español, se ha dado a la noción que en inglés se conoce como 
gender mainstreaming, el cual implica incorporar la perspectiva de género en “los distintos niveles y etapas 
que conforman el proceso de formulación, ejecución y evaluación de las políticas públicas, de manera que 
las mujeres y los hombres puedan beneficiarse del impacto de la distribución de recursos y no se perpetúe 
la desigualdad de género”13 
 
Para algunas personas, “la transversalidad es equivalente a generar impactos que cambien las relaciones 
entre mujeres y hombres, a través de todas las políticas y de la legislación de cada país”14. 
 
En este contexto debemos tener presente que si bien, las normas son generales, abstractas e impersonales, 
éstas no son neutras al género y tienen un impacto diferenciado entre mujeres y hombres, aunque de manera 
general, son las mujeres quienes sufren una discriminación indirecta de las normas, por ser éstas 
androcéntricas. 
 
Bajo esta tesitura es necesario poner en el centro de la intervención a las personas (mujeres y hombres) y 
conocer sus necesidades específicas e intereses, así como “identificar las desigualdades de género en el 
acceso y control de los recursos, considerar la incidencia de los roles y estereotipos en función del sexo y 
anticipar posibles efectos diferenciales para poder actuar en consecuencia y garantizar unos resultados 
equitativos y equivalentes para todas las personas, de modo que se mejore la calidad y la eficiencia de las 
normas”15 
 
La legislación puede considerarse un elemento clave para el avance hacia la igualdad sustantiva de mujeres 
y hombres, en ese contexto, la elaboración de normas jurídicas no debe ser ajeno a la transversalización de 
la perspectiva de género en todas las etapas del proceso legislativo. De ahí la importancia de integrar un 
informe de evaluación del impacto de género que la propuesta legislativa pudiera ocasionar. 
 

                                                           
10 (Ferrajoli, L. (2010). El principio de igualdad y la diferencia de género en Debates constitucionales sobre derechos humanos de las 
mujeres. Coord. Cruz. J. y Vázquez, R. Fontamara, Suprema Corte de Justicia de la Nación: México. 

11Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. Adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979. Ratificada por México el 23 de marzo de 1981 y publicada en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 18 de junio de 1981. 
12Ruiz, R. (2012). Los principios de igualdad, no discriminación y acceso de las mujeres a una vida libre de violencia en Teoría de 
Género. OMPRI: México 
13INMUJERES. (2008). Glosario de Género. México. 
14 Incháustegui, T y Ugalde, Y. (2004). Materiales y Herramientas Conceptuales pata la Transversalidad de Género. INMUJERES DF. 
México. 

15 Emakunde. Instituto Vasco de la Mujer. (2013). Guía para la elaboración de Informes de Impacto de Género.  
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La evaluación del impacto de género implica el impacto potencial de la propuesta legislativa en la situación 
y condición de las mujeres respecto a los hombres y si la norma tendría repercusiones positivas o negativas 
para eliminar la desigualdad entre ambos sexos y asegurar la igualdad sustantiva. 
 
Por impacto de género se entiende “el criterio de evaluación que mide las consecuencias positivas y negativas 
que ha tenido una intervención de desarrollo en las relaciones de género, es decir, las que se establecen 
entre mujeres y hombres”.Es necesario subrayar que el impacto es uno de los cinco criterios establecidos por 
el Comité de Ayuda al desarrollo (CAD) de la OCDE para realizar evaluaciones (junto con el de eficacia, 
eficiencia, pertinencia y sostenibilidad)16. 
 
Lo anterior implica que la evaluación únicamente revisa la medida de los efectos previstos, sino también de 
los no previstos o no deseados, y cómo éstos afectan la vida de mujeres y hombres de forma indistinta.17 
 
El informe de impacto de género es un documento que acompaña a los proyectos legislativos, y que evidencia 
de forma fundada y objetiva, datos y efectos que tendría la propuesta de ser aprobada, especialmente, los 
efectos que tendrá en materia de igualdad entre mujeres y hombres. Este informe entonces, facilita la 
integración transversal de la perspectiva de género en la elaboración de leyes. 
 
Desde el artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos18 se determina que el 
derecho de iniciar leyes o decretos le compete tanto a la persona titular de la Presidencia de la República, las 
y los diputados y senadores, a las legislaturas de los Estados, y a las y los ciudadanos a partir de la iniciativa 
ciudadana. 
 
Por su parte, el Reglamento del Senado de la República, determina en su artículo 169 los requisitos de forma 
que deben contener todas las iniciativas, a decir: 
 

 Encabezado o título, con el señalamiento preciso del o de los ordenamientos a que se refiere;  
 

 Fundamento legal; 
 

 Exposición de motivos, con las razones que la sustentan y la descripción del proyecto; 
 

 Texto normativo que se propone de nuevos ordenamientos o de adiciones o reformas a los 
ya existentes; 

 

 Régimen transitorio y, en su caso, el señalamiento de la legislación a derogar o abrogar; 
 

 Lugar y fecha de formulación; y 
 

 Nombre y firma del o los autores y, en su caso, el grupo parlamentario del cual forman parte. 
 
Adicionalmente, se establece que cuando se considere conveniente, “pueden anexarse a la iniciativa los 
documentos que facilitan su comprensión y análisis”. 
 

                                                           
16González, L, Murguialday, C. y Vazquez, N. (2008). Un paso más: Evaluación del impacto de género. Barcelona: España. 
17Ibidem. 
18 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 5 de febrero del 1917. 
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La jurista Alda Facio19, refiere que al pretender promover o analizar un proyecto de ley desde la perspectiva 
de género, se puede recurrir a estudios que evidencien “la discriminación, explotación y/o dominación que 
sufrimos las mujeres en todos los ámbitos del quehacer humano”. 
 
Es importante mencionar que, nuestro país, al ser Parte de la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación (CEDAW)20 asumió el compromiso de adoptar todas las medidas adecuadas, 
incluso de carácter legislativo, para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan 
discriminación contra las mujeres (artículo 2°) 
 
Toda vez que a través de los tiempos se ha tomado al hombre como parámetro de “lo humano” surge la 
necesidad de incorporar la perspectiva de género al proyecto de una ley, ello implica cuestionar “el 
paradigma de la ley, revisando quién es el sujeto de ella y analizando las distintas maneras en que se 
manifiesta el sexismo”. Es decir, al incluir esta perspectiva, se pretende poner las relaciones de poder entre 
mujeres y hombres en el centro de cualquier análisis e interpretación de la realidad21. 
 
Debe tenerse en consideración que, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos22, reconoce los 
derechos humanos inscritos en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea Parte (artículo 
1°), entre ellos, los derechos humanos de las mujeres. Además, reconoce la igualdad jurídica entre mujeres 
y hombres (artículo 4°), sin embargo, aún no podemos afirmar que exista una igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres. 
 
La ley reglamentaria del artículo 4° Constitucional, es decir, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres23, tiene como finalidad regular y garantizar la igualdad entre mujeres y hombres y dictaminar los 
lineamientos institucionales que permitan alcanzar la igualdad sustantiva enlos ámbitos público y privado 
(artículo 1°). Adicionalmente, este ordenamiento mandata que en la política nacional se desarrollen acciones 
para favorecer el trabajo parlamentario con la perspectiva de género (artículo 36). 
 
Uno de los más importantes instrumentos de la política nacional, es el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 
el cual determina como una de las estrategias transversales para el desarrollo nacional, la perspectiva de 
género. 
 
En el ámbito legislativo, en el Congreso de la Unión se cuenta con Comisiones legislativas en materia de 
igualdad de género, las cuales analizan y dictaminan las iniciativas de ley o decretos que les sean turnadas, 
así como los asuntos o áreas de su competencia desde un enfoque de género. 
 
En el mundo existen experiencias como la que se plantea, tal es el caso de España, que cuenta con la Ley 
4/2005 en la que se incluye un apartado sobre las medidas para promover la igualdad en la normativa y en 

                                                           
19Facio, A. (2009). Metodología para el análisis de género de un proyecto de ley. Revista Otras Miradas. Grupo de Investigación en 
Género y Sexualidad (GIGESEX). Facultad de Humanidades y Educación. Universidad de Los Andes. Mérida-Venezuela. 

20 Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. Adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979. Ratificada por el Estado mexicano el 23 de marzo de 1981 y publicada en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el 18 de junio de 1981. 

21Facio, A. (2004). Metodología para el análisis de género de un proyecto de ley. Otras miradas, vol. 4, 3. 
22 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 5 de febrero del 
1917. 

23Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 2 de agosto del 2006. 
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las actividades administrativas24, en este ordenamiento, se mandata que antes de acometer la elaboración 
de una norma o acto administrativo, el órgano administrativo que lo promueva ha de evaluar el impacto 
potencial de la propuesta en la situación de las mujeres y en los hombres como colectivo. Para ello, ha de 
analizar si la actividad proyectada en la norma o acto administrativo puede tener repercusiones positivas o 
adversas en el objetivo global de eliminar las desigualdades entre mujeres y hombres y promover la igualdad. 
 
En ese sentido, y en función de la evaluación de impacto realizada, enel proyecto de norma u acto 
administrativo se han de incluir medidas dirigidas a neutralizar su posible impacto negativo en la situación 
de mujeres y hombres considerados como colectivos, así como a reducir o eliminar las desigualdades 
detectadas y promover la igualdad de sexos. 
 
Adicionalmente, se plantea el establecimiento de indicadores para evaluar el grado de cumplimiento y 
efectividad de tales medidas, así como la elaboración de una memoria explicativa y aprobación de la norma 
que exponga detalladamente los procesos realizados en la evaluación de impacto de género. 
 
Por otro lado, en la Ley 30/2003 sobre medidas para incorporar la valoración del impacto de género en las 
disposiciones normativas que elabore el Gobierno25, señala en su Exposición de Motivos, que existen 
decisiones políticas que, en principio, no parecen sexistas, pero que pueden tener un diferente impacto en 
mujeres y hombres, por lo que se ordena que en el procedimiento de elaboración de proyectos de ley, él 
anteproyecto deberá ir acompañado por la memoria, los estudios o informes sobre la necesidad y 
oportunidad del mismo, un informe sobre el impacto por razón de género de las medidas que se establecen 
en el mismo, así como por una memoria económica que contenga la estimación de costos., así mismo, los 
reglamentos deberán ir acompañados de un informe sobre el impacto por razón  de género de las medidas 
que se establecen en el mismo. 
 
Por lo antes expuesto, las suscritas, sometemos a su consideración la siguienteIniciativa con: 
 

PROYECTO DE DECRETO: 
 
ÚNICO. -Se adiciona unnumeral 6a la fracción VII del artículo 169, se adiciona una fracción VII al numeral 190 
recorriéndose las subsecuentes en su orden, del Reglamento del Senado de la República, para quedar como 
sigue:  
 

 
Artículo 169 
 
1. Toda iniciativa consta por escrito y contiene, al menos, lo siguiente: 
 
I.VII. […] 
 
2.-5. […] 
 
6.En el caso de Iniciativas de referentes a temas sociales y culturales, se deberá anexar, la evaluación 

del impacto de género de la misma. 
 

                                                           
24Ley 4/2005 en la que se incluye un apartado sobre las medidas para promover la igualdad en la normativa y en las actividades 
administrativas. Publicada en el BOE el 12 de mayo de 2005. 
25 Ley 30/2003 sobre medidas para incorporar la valoración del impacto de género en las disposiciones normativas que elabore el 
Gobierno. Publicada en el BOE el 14 de octubre de 2003. 
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Artículo 190 
1. El dictamen que se presenta al Pleno por conducto del Presidente contiene los siguientes elementos: 
 
I.-VI. […] 
 
VII. En su caso, valoración de impacto de género u otro; 
 
VIII. Consideraciones de orden general y específico que motivan el sentido del dictamen y, de ser 

procedentes, las modificaciones realizadas; 
 
IX. En su caso, texto normativo y régimen transitorio del ordenamiento de que se trata;  
 
X. Firmas autógrafas, por lo menos de la mayoría absoluta de los integrantes de cada una de las 

comisiones dictaminadoras; y  
 
XI. Lugar y fecha de la reunión de las comisiones unidas para emitirlo. 

 
ARTÍCULO TRANSITORIO 

 
ÚNICO. -El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Ciudad de México a los 5 días del mes de octubrede 2016. 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

______________________________ 
SEN. DIVA HADAMIRA GASTÉLUM BAJO 

 

 
 
 

______________________________ 
SEN. ANGÉLICA DE LA PEÑA GÓMEZ 
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9. Del Sen. Raúl Gracia Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con proyecto 
de decreto por el que se adiciona el inciso d) a la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

El que suscribe, RAÚL GRACIA GUZMÁN, Senador de la República en esta LXIII 
Legislatura del H. Congreso de la Unión e integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II del 
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y por los 
artículos 8, numeral 1, fracción I, 164, numerales 1, 2 y 5, 169 y demás disposiciones 
aplicables del Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración de 
esta Soberanía, la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA POR ADICIÓN EL INCISO D) A LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 115 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, recorriendo 

el orden actual de los incisos. Al tenor de lo siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1- La importancia de elaborar planes pluviales en todos los municipios del país debe ser prioridad para 
los ayuntamientos de los Municipios,así como de los Gobiernes Estatales quienes en coordinación 
con la Federación debenelaborar estos planes con la intención de mitigar los efectos de las sequias 
e inundaciones.  

La intención de elaborar y aplicar planes pluviales en todos los Municipios del país es que puedan 
cumplir con dos propósitos de suma importancia para la población en general y es; el aprovechar el 
agua de lluvia para múltiples actividades en temporada de secas y mitigar el impacto y los desastres 
que pueden ocasionar las inundaciones en temporada de lluvias. Es decir, pueden cumplir con dos 
propósitos que contribuyan a la reducción de los impactos por desastres naturales en todo el país, 
unos a consecuencia de las sequías y otros como resultado de las inundaciones y de fenómenos 
hidrometeorológicos diversos. 

2- El aprovechamiento del agua de lluvia y la elaboración de planes pluviales que sean eficientes, ayuda 
a la reducción de sequías y a la contención de fenómenos hidrometeorológicosque generan 
inundaciones, pérdidas de vidas, pérdidas materiales y económicas que dejan en indefinición a la 
población que recienten estos fenómenos naturales. 

En este sentido La Organización de las Naciones Unidas Para la Alimentación y la Agricultura FAO en 
su informe “CAPTACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE AGUA DE LLUVIA Opciones técnicas para la 
agricultura familiar en América Latina y el Caribe” señala que:  

“La lluvia es el medio más común y sin costo de aporte de agua. A pesar de que la lluvia se distribuye 
naturalmente por toda el área y sin costo, el agricultor no tiene control sobre su volumen, 
frecuencia o distribución geográfica. En este sentido, la lluvia es un fenómeno natural totalmente 
aleatorio, aunque se puedan establecer parámetros estadísticos sobre su comportamiento para 
una determinada zona, a partir de su ocurrencia histórica y de modelos de predicción”.  

La utilización de técnicas de captación y aprovechamiento del agua de lluvia se hace más necesaria 
en la medida que:  

 
 el patrón de ocurrencia de lluvias, en términos de volumen precipitado, está en el límite 

inferior o por debajo de la cantidad requerida por los diferentes tipos de uso en la finca; 
 su distribución temporal es variable con la estación del año;  
 su distribución es incierta (patrón poco definido), pudiendo haber excesos y déficits en 
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diferentes periodos o estaciones. 

El informe añade que:  

“El agua es un recurso natural limitado, de utilización amplia y esencial para la vida, cuya pérdida 
de calidad puede ocurrir fácil y rápidamente, razón por la cual debe ser preservada en cualquier 
circunstancia de suministro que se presente. Si el agua del planeta cumple un ciclo, no utilizarla de 
manera racional significa tener problemas en otras fases del ciclo, en la actualidad o en el futuro”.   

“Por lo tanto, el concepto de “uso racional, optimizado y responsable” del agua debe prevalecer 
siempre, aunque los aportes sean abundantes durante todo el año”.    

“Las personas o comunidades que sufren déficit recurrente de agua no siempre utilizan bien el 
recurso. Aunque existen buenas experiencias en laregión, se observan muchos problemas de mal 
uso y manejo del agua, lo queagrava su escasez, la pobreza, las enfermedades y la 
dependencia”.26(FAO, 2016) 

3- El agua de lluvia,es un recurso que puede ser empelado en tiempos de secas, la captación debe 
realizarse con planes pluviales que puedan satisfacer esa necesidad. En este sentido, los esfuerzos 
individuales son insuficientes para tratar de aprovechar el agua de lluvia y con ello buscar que el 
impacto de las inundaciones se reduzca y la escasez de agua sea menor. 

Es esencial trabajaren estrategias que en conjunto busquen y den equilibro a estas dos necesidades, 
la primera mitigar la sequía con el agua de lluvia y la segunda reducir el impacto producto de 
desastres naturales ocasionados por fenómenos hidrometeorológicos. 

4- En México, la sequía es considerada como un eventohidrometeorológico y sus efectos se dejan ver 
principalmente en los Estados del Norte de la República, el Centro Nacional de Prevención de 
Desastres CENAPRED en el Diagnóstico de Peligros e Identificación de Riesgos de Desastres en 
México, señala que:  

“Los estados del territorio nacional donde se presentan con mayor frecuencia las sequías están al 
norte. Sin embargo, en orden de severidad de sus efectos desfavorables están: Chihuahua, 
Coahuila, Durango, Nuevo León, Baja California, Sonora, Sinaloa, Zacatecas, San Luis Potosí, 
Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, Hidalgo y Tlaxcala.   

Desde tiempos antiguos han ocurrido sequías de gran magnitud en México; así lo indican algunos 
códices aztecas y las narraciones coloniales. En los últimos años, se han registrado en México 
cuatro grandes periodos de sequías, estos son: 1948 - 1954, 1960 - 1964, 1970 - 1978 y 1993 – 1996”.  

“En forma general, las medidas para mitigar las consecuencias de la sequía están orientadas a 
hacer más eficiente el abastecimiento de agua y decrecer la demanda de ésta. Ellas están regidas 
por la magnitud y distribución temporal y espacial de las sequías. Estas medidas se dividen en 
reactivas y preventivas”. 27 (CENAPRED, 2016) 

 

                                                           
26. - Organización de las Naciones Unidas Para la Alimentación y la Agricultura FAO “CAPTACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE AGUA DE 
LLUVIA Opciones técnicas para la agricultura familiar en América Latina y el Caribe véase en: 
http://www.fao.org/docrep/019/i3247s/i3247s.pdf 28 de septiembre de 2016.  
27. - Centro Nacional de Prevención de Desastres CENAPRED Diagnóstico de Peligros e Identificación de Riesgos de Desastres en 
México véase en: http://www.cenapred.unam.mx/es/DocumentosPublicos/PDF/SerieEspecial/diagnostico.pdf revisión hecha el 
27 de enero de 2016 

http://www.fao.org/docrep/019/i3247s/i3247s.pdf
http://www.cenapred.unam.mx/es/DocumentosPublicos/PDF/SerieEspecial/diagnostico.pdf
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La Comisión Nacional del Agua, expone el siguiente mapa, en donde exhibe como se han presentado 
las sequías a inicios de este siglo:  

 

5- En el caso específico de las inundaciones el país se encuentra expuesto a una gran cantidad de 
fenómenos hidrometeorológicos, esta exposición genera que exista una gran cantidad de agua en 
ciertas temporadas del año y que puede ser utilizada en período de secas,lo anterior si existe la 
infraestructura suficiente para aprovechar ese recurso que aumentasu nivel en la temporada de 
lluvias y por temporadas de seca el agua es insuficiente y se deja de aprovechar este recurso. A 
continuación, detallo algunos fenómenos hidrometeorologicos que por su impacto y características 
provocaron pérdidas humanas, materiales y económicas: 

Entre 1980 y 2007, afectaron a más de 8 millones de personas y ocasionaron daños económicos 
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superiores a los130 mil millones de pesos. En esteperiodo, los ciclonesStan e Isidore fueron los que 
afectaron a mayor númerodepersonas afectadas, mientras Emily, Stan y Gilbert, 
ocasionaronlosmayores daños económicos.Los huracanes ocurridos en 2010, tales como,Alex,Karl 
y Mathew, afectaron a 118 municipios de Coahuila,Nuevo León,Tamaulipas y Oaxaca; 138 
municipios de losestados de Campeche, Pueblay Veracruz; y 56 municipiosde los estados de Chiapas 
y Oaxaca,respectivamente. Losdaños y pérdidas económicas que provocaronascendierona 84.145 
miles de millones de pesos. 

El mayor impacto histórico y la propensión futura a inundacionesse concentraen 17 entidades 
federativas, queacumulan el 62% de la población nacional,entre ellas seencuentra, Estado de 
México, Distrito Federal, Veracruz,Tabasco y Chiapas, correspondientes a las regiones hidrológicas-
administrativas Valle de México, Golfo Centro yFrontera Sur.28(Agua, 2016) 

6- Otro de los factores a considerar y a tomar en cuenta en relación a plantear soluciones que tengan 
como objetivo la captación de agua de lluvia por medio de planes pluviales eficientes, es 
laproblemáticadel aumento de población, al aumentar la población aumenta la demanda de agua y 
los planes y estrategias para satisfacer la necesidad del recurso deben ser más eficaces y que 
permitan garantizar el abasto del agua, de este tema, la Comisión Nacional del Agua en el Programa 
Nacional Hídrico 2014-2018 señala que:  

El mayor crecimiento poblacional y económico se ha generado en las zonas con menor 
disponibilidad de agua. Así, en el centro y el norte del país, donde se tiene el 32 por ciento de la 
disponibilidad nacional, se concentra el 77 por ciento de la población y se genera el 79 por ciento 
del PIB; situación que contrasta con la zona sur y sureste, donde existe el 68 por ciento de la 
disponibilidad y únicamente se ubica el 23 por ciento de la población con una aportación al PIB del 
21 por ciento. 29(CONAGUA, 2016) 

 
CONSIDERACIONES 

I. Como ya lo he expuesto a lo largo de esta iniciativa, la posición geográfica que ocupa México en el 
Mundo lo convierte en un país que en temporada de secas puede sufrir graves consecuencias 
derivado de la falta de agua. Sin embargo, en temporada de lluvias el agua se presenta de manera 
abundante y puede llegar hasta generar inundaciones y desastres naturales.   

II. En este sentido, es esencial elaborar planes pluviales, que sirvan como mecanismos para almacenar 
y conservar el agua de lluvia, de este modo puede ser utilizada en tiempo de secas, por ello es 
necesario que existan planes pluviales elaborados por el primer orden de Gobierno el Municipio, el 
Gobierno Estatal y quienes en coordinación con la Federación puedanelaborarplanes pluviales 
eficientes y eficaces. 

III. Es esencial que el Municipio y el Gobierno Estatal, formulen en coordinación con la Federación los 
planes pluviales, considerando las particularidades de cada región y las diferentes temporadas del 
año. Buscando en todo momento que exista una coordinación adecuada y anticipada para 
aprovechar el agua de lluvia y lograr que el Municipio pueda disminuir la vulnerabilidad que 
presentan en las temporadas de lluvias y en las temporadas de secas.    

IV. Como Senador de la República, considero de gran importancia ser sensibles a los acontecimientos 

                                                           
28. -Comisión Nacional del Agua Agenda del Agua 2030 véase en: 
http://www.conagua.gob.mx/CONAGUA07/Temas/AgendadelAgua2030.pdf revisión hecha el 27 de septiembre de 2016.  
 
29. –CONAGUA Comisión Nacional del Agua Programa Nacional Hídrico 2014-2018 véase en: 
http://www.inecc.gob.mx/descargas/transparencia/pnh_2014_2018.pdf revisión hecha el 28 de septiembre de 2016.  

http://www.conagua.gob.mx/CONAGUA07/Temas/AgendadelAgua2030.pdf
http://www.inecc.gob.mx/descargas/transparencia/pnh_2014_2018.pdf
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sociales que afectan nuestra sociedad y ser la voz de quien no la tiene para dar a conocer y exigir 
estabilidad social, transparencia y liderazgo. Por lo anterior, considero de vital importancia que el 
Municipio como primer orden de Gobierno, con el Gobierno del Estado y en coordinación con la 
Federación elaboren los planes pluviales necesarios para mitigar los fenómenos hidrometeorologicos 
que se presentan en las diferentes temporadas del año.  

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa.  

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma por adición el inciso d) a la fracción V del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, recorriendo el orden 
actual de los incisos.  

V. … 

a) … 

b) … 

c) … 

d) Elaborar los planes pluviales necesarios, en coordinación con el Gobierno Estatal y la 
Federación, con la intención de aprovechar el agua de lluvia y con ello prevenir sequías e 
inundaciones.     

e)… 

f)… 

g)… 

h)… 

i)… 

j) … 

 

… 

Para explicar de manera más detallada la iniciativa propuesta a esta Soberanía, a continuación, 
expongo el siguiente cuadro comparativo:  

Texto actual  Propuesta de adición  

V. Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y Estatales relativas, 
estarán facultados para:  

 

a) Formular, aprobar y administrar la 
zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal;  

 

b) Participar en la creación y 
administración de sus reservas 
territoriales;  

V. … 

 

 

 

a) … 

 

 

 

b) … 
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c) Participar en la formulación de planes 
de desarrollo regional, los cuales deberán 
estar en concordancia con los planes 
generales de la materia. Cuando la 
Federación o los Estados elaboren 
proyectos de desarrollo regional deberán 
asegurar la participación de los 
municipios;  

 

 

 

 

 

 

 

 

d) Autorizar, controlar y vigilar la 
utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales;  

 

e) Intervenir en la regularización de la 
tenencia de la tierra urbana;  

 

f) Otorgar licencias y permisos para 
construcciones;  

 

g) Participar en la creación y 
administración de zonas de reservas 
ecológicas y en la elaboración y aplicación 
de programas de ordenamiento en esta 
materia;  

 

h) Intervenir en la formulación y aplicación 
de programas de transporte público de 
pasajeros cuando aquellos afecten su 
ámbito territorial; e  

 

i)Celebrar convenios para la 

 

 

 

c) … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

d) Elaborar los planes pluviales necesarios, 
en coordinación con el Gobierno Estatal y la 
Federación, con la intención de aprovechar 
el agua de lluvia y con ello prevenir sequías 
e inundaciones.     

 

e)… 

 

 

 

 

 

f)… 

 

g)… 

 

 

h) … 
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administración y custodia de las zonas 
federales.  

 

En lo conducente y de conformidad a los 
fines señalados en el párrafo tercero del 
artículo 27 de esta Constitución, 
expedirán los reglamentos y disposiciones 
administrativas que fueren necesarios. Los 
bienes inmuebles de la Federación 
ubicados en los Municipios estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los 
poderes federales, sin perjuicio de los 
convenios que puedan celebrar en 
términos del inciso i) de esta fracción; 

 

 

i) … 

 

 

 

 

 

j) … 

 

 

… 

 

 

 

 

 

TRANSITORIOS 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Ciudad de México, a 5 de octubre de 2016. 

 

 

 

SUSCRIBE 

 

 

 

SEN. RAÚL GRACIA GUZMÁN 

 

Fuentes consultadas:  
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10. De la Sen. Angélica de la Peña Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto que reforma el artículo 81 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
La suscrita ANGÉLICA DE LA PEÑA GÓMEZ, Senadora de la República a la LXIII 
Legislatura, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 8 numeral 1, fracción I del Reglamento 
del Senado de la República, presento ante esta Soberanía la siguiente: INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 81 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (PARA 
ESTABLECER LA SEGUNDA VUELTA ELECTORAL), al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En México la elección de Presidente de la República se realiza mediante el voto universal, secreto y directo, 
es decir que todos los presidentes que hemos tenido han sido elegidos mediante este sistema de votación, 
sin embargo persiste un problema fundamental en los procesos electorales y es el alto índice de 
abstencionismo (casi el 50% de la lista nominal) que refleja la falta de confianza que los votantes tienen sobre 
los procesos electorales lo cual desemboca en un nivel de legitimidad muy bajo, si consideramos que no es 
únicamente el tener el apoyo de la mayoría de los votantes, sino el de la mayoría de los ciudadanos.  

“Un ejemplo claro es la elección presidencial de 2006, cuando Felipe Calderón obtuvo poco más de la tercera 
parte de los votos (35.9%) con un margen de victoria de apenas 0.58 puntos porcentuales. Este tipo de 
resultados no son un “accidente” irrepetible, sino un defecto sistemático de la fórmula de votación empleada 
en contextos de competencia electoral como el nuestro. De 88 elecciones presidenciales competitivas 
celebradas en América Latina bajo esta fórmula, en 20 el primer lugar ha triunfado con menos de la mitad de 
los votos y un margen menor al 5%, lo que es un resultado indeseable. En esas elecciones, el tercer lugar 
tenía en promedio 15.13% del voto, es decir, contendían tres fuerzas de peso electoral considerable. Cuando 
hay más de dos posiciones importantes, la mayoría relativa es una forma institucional inadecuada, pues 
produce frecuentemente ganadores con bajos porcentajes de respaldo y márgenes de victoria estrechos30”. 

En las elecciones presidenciales del 2012 el Instituto Federal Electoral reportó una participación ciudadana 
de un 63.34 por ciento de los 79 millones 454 mil 802 de ciudadanos y ciudadanas registrados en la lista 
nominal, sin embargo y a pesar de ser la elección con la más alta participación de la historia de México, 
Enrique Peña Nieto obtuvo el triunfo con tan sólo el 38,2% de los votantes. 

En otras palabras, esta situación permite que más de la mitad del electorado puede tener a un candidato en 
el último lugar de sus preferencias políticas y, aun así, éste puede ganar, pues el voto de la mayoría que lo 
rechaza se ha diluido entre los otros candidatos. El ganador por mayoría relativa puede ser un candidato que, 
paradójicamente, sería derrotado si se le confrontara en una contienda uno a uno contra cualquier otro.  

De ahí la importancia de establecer en nuestro sistema electoral la segunda vuelta para elegir Presidente de 
la República. Se trata de una fórmula que si bien no garantiza ampliar la diferencia entre los dos candidatos 
principales, este mecanismo tiende a aclarar el triunfo del primer lugar y, sobre todo, que un buen número 
de resultados estrechos se deben al uso de la fórmula de mayoría relativa en contextos en los que existen 
tres o más fuerzas políticas relevantes. Pero aun cuando la segunda vuelta arrojara un triunfo reñido, hay 
una diferencia que puede ser determinante: el ganador ha obtenido más de la mitad de los votos. Ninguna 
fórmula de votación puede, por sí misma, hacer que los actores políticos acepten los resultados de las 
elecciones, pero es posible que los resultados estrechos sean más vulnerables a las estrategias de los 

                                                           
30Sánchez Talanquer Mariano, Segunda vuelta: ¿para qué? en 
http://investigadores.cide.edu/aparicio/refpol/Talanquer_SegundaVuelta_ene10.pdf 
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perdedores cuando, además, ocurren con porcentajes de voto bajos para el ganador. 

En nuestro país de acuerdo a Consulta Mitofsky en su estudio México: Segunda vuelta electoral; fuero 
reelección y otros temas relevantes, señala que un 47% dice que una elección la debe ganar quien tenga más 
votos aunque sean pocos, y un 42% opina que debe instaurarse en México la segunda vuelta electoral31. 

Entre los objetivos de establecer en México una segunda vuelta electoral para elegir Presidente de la 
República destaca la de generar legitimidad para el candidato que haya resultado electo, al contar con la 
mayoría absoluta de los votantes y con ello cuente con el mayor respaldo social y político en todo el país. 

En los últimos treinta años diversas naciones de América Latina han establecido dentro de su sistema legal 
electoral, la figura de la segunda vuelta, segunda ronda o ballotage (balotaje), modalidad electoral que 
persigue la pretensión de asegurar una votación mayoritaria en las elecciones presidenciales. 

“Esta modalidad electoral ha cobrado una creciente relevancia en AméricaLatina, en parte debido a la 
controversia que se ha generado en torno a las figurasdel presidencialismo, la gobernabilidad y la 
funcionalidad de las instituciones, enun contexto caracterizado por la ausencia de un respaldo electoral 
mayoritario ofrente a la carencia de acuerdos legislativos que originan crisis de gobernabilidadespecialmente 
en los llamados "procesos de transición a la democracia"32. 

Uno de los argumentos que se plantean para implementar este mecanismo es que las crisis recurrentes de 
los sistemas políticos en América Latina se derivan de la faltade mayorías claras – y por tanto de la legitimidad 
necesaria-  de los jefes de los poderes ejecutivos, como resultado deelecciones con márgenes de diferencia 
muy cerrados entre los principalescontendientes. 

En mérito de lo expuesto se somete a la Consideración de esta Soberanía la siguiente:  

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 81 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto al artículo 81 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 81. ... 

Será elegido presidente por mayoría absoluta la o el candidato que obtenga la mitad más uno del total de 
los sufragiosválidamente emitidos. 

 

Si en las elecciones ningún candidato o candidata obtiene más de la mitad de los votos, se realizará una 
segunda elección en la que únicamente participarán las dos candidaturas que hayan obtenido el mayor 
número de votos respecto del total de los sufragios emitidos. En este caso, será elegido presidente quien 
obtenga la mitad más uno de los sufragios válidamente emitidos. 

La primera elección se celebrará el primer domingo de julio del año que corresponda. La segunda, si es el 
caso, se realizará el segundo domingo de agosto, debiendo estar resueltas todas las impugnaciones que se 
hubiesen presentado respecto de la primera votación para elegir al presidente de la República. 

La ley determinará los montos del financiamiento y las reglas a que se sujetarán la difusión de la 
propaganda y el acceso a medios de comunicación durante la campaña para la segunda vuelta de la 
elección presidencial. 

                                                           
31http://consulta.mx/index.php/estudios-e-investigaciones/elecciones-mexico/item/750-mexico-segunda-vuelta-electoral-fuero-
reeleccion-y-otros-temas-relevantes 
32González Rodríguez José de Jesús, La segunda vuelta electoral, experiencia y escenarios, Centro de Estudios Sociales y de Opinión 
Pública de la Cámara de Diputados LX Legislatura, Documento de Trabajo núm. 24, diciembre de 2007, p 2. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión adecuará la legislación electoral dentro del plazo de un año contado a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

 

 

 

 

SENADORA ANGÉLICA DE LA PEÑA GÓMEZ. 
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11. Del Sen. Ricardo Barroso Agramont, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 57 de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos. 
 

El que suscribe RICARDO BARROSO AGRAMONT, Senador de la República de la LXIII 
Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 8, numeral 1, 
fracción I, 164 numerales 1 y 2, y 169 numeral 1 del Reglamento del Senado de la 
República, someto a la consideración de esta H. Soberanía, la INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
57 DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El servicio del piloto o práctico de puerto, es una actividad muy antigua en el ámbito marítimo, que nace con 
los primeros intercambios comerciales por la vía marítima, pero que en esencia no ha cambiado. De la luz de 
las velas de cera que originalmente se utilizaban para mostrar a los barcos el lugar más seguro para su 
atraque, se ha pasado al sistema de posicionamiento global (GPS), pero las labores principales del piloto o 
práctico de puerto, continúan siendo las mismas. 

Cuando un buque arriba a puerto, los riesgos de navegación se incrementan, a la vez que se limitan sus 
capacidades de maniobra, pues la profundidad disminuye y en el fondo se esconden bajos y por 
consecuencia, aumentan los peligros; los espacios se reducen y los obstáculos aumentan. El Capitán del 
buque se encuentra en un lugar que en muchas ocasiones desconoce, que requiere una navegación y una 
ayuda adicional que puede prestarle el piloto o práctico de puerto. 

Dicho de otra manera, el piloto de puerto es un marino experimentado y especializado tanto en el manejo 
de los buques como en las circunstancias específicas de un puerto, quien embarca a bordo cuando arriba el 
buque a las aguas de un puerto como para salir de ellas, acompañando al capitán del barco en las tareas 
relativas a la navegación y maniobra del mismo. Por ello, es considerado como un asesor para la maniobra 
adecuada de un buque para su atraque y posteriormente su desatraque, pero es importante destacar que en 
ningún caso la presencia del piloto de puerto priva al capitán del mando de su buque, consecuentemente, la 
presencia del piloto de puerto a bordo del buque, no exime al capitán de su responsabilidad. 

De acuerdo a la evolución de la navegación, aumentando el tamaño de los buques, la variedad y 
características del cargamento y la densidad del tráfico marítimo, la actividad del pilotaje es considerado, 
además de la ayuda al capitán del buque, un elemento fundamental de prevención de la zona ante la 
posibilidad de que puedan suceder graves accidentes marítimos, con afectación al medio ambiente marino, 
a sus habitantes del puerto y a los bienes públicos y privados, de tal manera que maniobrar un buque requiere 
de mucha capacidad y experiencia, independientemente de la necesidad de auxiliarse de otros servicios 
como los remolcadores que contribuyen a optimizar la capacidad de maniobra y por supuesto, las personas 
que colocan las amarras o cabos que sujetan la buque en el muelle. 

Así las cosas, la autoridad marítima asume la convicción de que el servicio de pilotaje es un servicio público 
vinculado a la seguridad, que comparte los objetivos de la autoridad marítima y portuaria, de tal manera que 
el pilotaje desde esa perspectiva,  constituye un elemento fundamental de la cadena de seguridad y 
protección al medio ambiente marino y por ello, debe ser partícipe en las decisiones de la autoridad marítima 
y portuaria. Por ello, la autoridad marítima habrá de determinar, con base en criterios de seguridad, 
economía y eficiencia, los puertos, zonas de pilotaje, áreas de fondeo, áreas de seguridad y vías navegables 
en las cuales sea obligatoria la utilización del servicio de pilotaje. 
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De acuerdo a todo lo anterior y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 2° fracción XIV de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos, el pilotaje o practicaje “Es la actividad que realiza una persona física de 
nacionalidad mexicana por nacimiento, llamado práctico o piloto de puerto, consistente en realizar 
maniobras de entrada, salida, fondeo, enmienda, atraque o desatraque con las embarcaciones, a fin de 
preservar la vida humana, el medio ambiente marino, la seguridad de las embarcaciones y de las instalaciones 
portuarias en las zonas de pilotaje.” 

La misma Ley en su artículo 57 dispone que:  

Artículo 57.-Para ser piloto de puerto se deberán cubrir como mínimo los siguientes requisitos: 

I. Ser mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad; 
II. Contar con título profesional de una escuela náutica acreditada ante la Secretaría; 

III. Contar con el certificado de competencia y la autorización para prestar el servicio de pilotaje 
para el puerto respectivo y zona de pilotaje, expedido por la Secretaría, y 

IV. Realizar prácticas obligatorias en el puerto y zona de pilotaje donde se aspire a prestar el 
servicio. 

Sobre el particular, nos llama la atención el contenido de la fracción II del artículo en cita, el cual señala que 
para ser piloto se debe contar con título profesional de una escuela náutica, supuesto que en nuestra 
consideración debe ser más preciso en virtud de lo siguiente: 

En las escuelas náuticas mercantes del país, (de Veracruz “Cap. Alt. Fernando Siliceo y Torres”, de Mazatlán 
“Cap. Alt. Antonio Gómez Maqueo” y de Tampico "Cap. Alt. Luis Gonzaga Priego González) tienen las 
siguientes carreras del nivel licenciatura: 

MAQUINISTA NAVAL. 

Se dedicarán a operar los sistemas de máquinas principales, auxiliares, eléctricos, electrónicos y de control 
que garanticen la correcta operación del buque. 

Proporcionar mantenimiento y reparar los sistemas de máquinas principales, auxiliares, eléctricas, 
electrónicas y de control para evitar incidentes y situaciones que impidan la correcta operación del buque. 

Ejercer liderazgo y manejo del personal a su cargo, fomentando la disciplina, el trabajo en equipo y el ejercicio 
de los valores para contribuir al control del buque garantizando su correcta operación. 

Aplicar la reglamentación y acciones para disminuir o evitar el deterioro del medio ambiente, promoviendo 
la optimización de los recursos energéticos y la conciencia de protección al ambiente. 

Comprender los procedimientos, obligaciones y requerimientos en la operación de los sistemas de un buque 
para salvaguardar la vida de la tripulación, las mercancías y los pasajeros, para dar primeros auxilios y atender 
a las víctimas abordo. 

PILOTO NAVAL. 

Dirigir la navegación, operación y seguridad de una embarcación, realizando las tareas de planeación, 
vigilancia, control y administración de los recursos asociados a su responsabilidad. 

Realizar maniobras asociadas al transporte de carga, pasajeros, posicionamiento dinámico, maniobras 
especiales así como actividades de la  industria pesquera, turística y todas aquellas donde se involucre la 
embarcación. 

Operar equipos de navegación costera, astronómica y electrónica. 

Comprender y aplicar los procedimientos, obligaciones y requerimientos en materia de seguridad en un 
buque para salvaguardar la vida humana, las mercancias y la protección del medio ambiente marino. 
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Ejercer liderazgo y manejo del personal a cargo, fomentando la disciplina, el trabajo en equipo y el ejercicio 
de los valores para contribuir al control del buque garantizando su correcta operación. 

Como puede apreciarse, existen dos carreras que se imparten en las referidas escuelas náuticas, ambas de 
suma importancia, pero distintas en cuanto a su ejercicio profesional, pues mientras el maquinista naval 
derivado de sus estudios obtiene “los conocimientos profesionales relativos a la dirección, manejo, 
mantenimiento, administración y operación de todo tipo de maquinaria a bordo de los buques mercantes”, 
la carrera de Piloto Naval (Ingeniero Geógrafo e Hidrógrafo), comprende los estudios para obtener los 
conocimientos profesionales relativos al mando del buque, su navegación, administración, operación y 
maniobras del mismo, (conceptos de FIDENA), de lo cual es factible advertir que el maquinista naval, no 
adquiere los conocimientos para actuar en cubierta y por dicha especialidad, carece de los conocimientos 
específicos para en su oportunidad ser un piloto de puerto. Lo anterior por supuesto sin demeritar la enorme 
importancia de la actividad del maquinista naval. 

Ahora bien, el proceso de formación de ambas profesiones y su correspondiente certificación por parte de la 
autoridad marítima, se puede resumir de la siguiente forma: 

TÍTULOS 

Cubierta Máquinas 

A.   Piloto Naval. A.   Maquinista Naval 

B.   Capitán. B.   Primer Maquinista Naval. 

C.   Capitán de Altura. C.   Jefe de Máquinas. 

 

De tal manera que para realizar la actividad consistente en realizar maniobras de entrada, salida, fondeo, 
enmienda, atraque o desatraque con las embarcaciones, la profesión idónea para ser piloto de Puerto es la 
de Capitán de Altura, por lo tanto, consideramos necesario reformar la fracción  II del artículo 57 de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos que actualmente señala que para ser piloto de puerto se debe “Contar 
con título profesional de una escuela náutica acreditada ante la Secretaría;” pues es evidente que como lo 
hemos señalado, si bien el maquinista naval cuenta con un título profesional de una escuela náutica, por 
virtud de su especialidad, no es preparado para ejercer el mando de un buque como sí lo está el piloto naval, 
motivo por el cual es necesario que dicha fracción sea reformada para quedar de la manera siguiente: 

 II.- Contar con título profesional de Capitán de Altura de una escuela  náutica acreditada ante la 
Secretaría. 

En mérito de lo expuesto y fundado, se somete a consideración de esta Soberanía el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO:Sereforma la fracción IIdel artículo 57 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos para quedar de 
la manera siguiente: 

Artículo 57.- Para ser piloto de puerto se deberán cubrir como mínimo los siguientes requisitos: 

I. … 

II. Contar con título profesional deCapitán de Altura de una escuela náutica acreditada ante la 
Secretaría; 

III. … 

IV. … 
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… 

… 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO ÚNICO.-El presente decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Salón de sesiones del Senado de la República a los29días del mes deseptiembre de 2016. 

 

Atentamente 

 

 

SEN. RICARDO BARROSO AGRAMONT. 
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12. Del Sen. José María Martínez Martínez, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, con proyecto 
de decreto por el que se reforman la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley Federal 
sobre Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
 

JOSÉ MARÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, Senador de la República de la LXIII Legislatura 
del Congreso de la Unión e integrante del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 71 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como por los artículos 8° fracción I, 
164 numeral 1, 169 y 172 del Reglamento del Senado de la República someto a 
consideración de esta Soberanía;Iniciativa con Proyecto de decreto por la que se 
reforman la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley Federal 
sobre Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos para implementar una 
Alerta de Riesgo Cultural, al tenor de la siguiente: 

 
Exposición de Motivos 

 
La palabra patrimonio nos remite a los bienes culturales que heredamos de nuestros ancestros. A la idea de 
patrimonio corresponde la de los pueblos y la noción de colectividad. Hablamos de bienes culturales 
heredados de ascendientes, por lo que, en la medida del compromiso histórico y el respeto a futuras 
generaciones, la humanidad, debe cuidar, conservar, proteger y difundir de manera sustentable33. En este 
sentido, el patrimonio de una sociedad es esencialmente cultural, pues lo constituyen bienes de suyo 
perdurables, poseedores de una vigencia intemporal y de un significado particular para esa sociedad desde 
el punto de vista de sus creencias, su tradición y su identidad. Por otro lado, esos "bienes" no son 
necesariamente materiales, dado que los valores y los símbolos de que éstos son portadores han surgido de 
la vida de las sociedades y se encarnan en ella, y no únicamente en obras físicas34.En la medida en que esos 
valores viven y se transforman de una generación a otra, puede hablarse también de un patrimonio cultural 
formado por las prácticas que expresan tradiciones, rasgos simbólicos e inclinaciones de largo o reciente 
arraigo en el grupo social.  
 
El patrimonio cultural es pues, un compromiso que desconocemos, que exigimos, que gozamos y que 
destruimos sin saber, no solo que es parte fundamental de nuestra identidad, sino también, que su adecuado 
aprovechamiento representa un elemento estratégico para el desarrollo. Considérese que si México volvió 
recientemente a la lista de países más visitados del mundo, y no fue solo por el turismo, sino por la cultura, 
concretamente por su patrimonio cultural enmarcado en el denominado turismo cultural, que se compone 
de los bienes y servicios culturales que integran esta modalidad.  
 
Hechos como este, nos demuestran que el patrimonio culturaltiene hoy una significación social muy vasta, 
pues hablamos de todo aquello que, como testimonio de los valores y el trabajo de las generaciones pasadas, 
forma parte de los bienes individuales o sociales que han merecido y merecen conservarse, difundirse y 
apreciarse. En efecto, lo que unas generaciones transmiten a otras no son sólo cosas: son también ideas, 
conocimientos, representaciones del mundo, valores, costumbres y tradiciones. Esto es, no solo hablamos 
de objetos, sino de testimonios y documentos de otras épocas.35Una herencia que debemos conservar de la 
mejor forma posible mediante el diseño e implementación de políticas culturales, orientadas a recrear 
nuestra identidad cultural, a través del valor social del patrimonio, aprovechándolo y no explotándolo en 

                                                           
33Walther Boesterli. En Lara Carlos (2005). El patrimonio cultural en México, un recurso estratégico para el desarrollo, editorial 
Fundap. 
34Véase a Ernesto Becerril Miró (2003) El derecho del patrimonio histórico artístico en México. Editorial Porrúa. 
35Véase a Raúl Ávila Ortiz (2000).El Derecho Cultural en México: una propuesta académica para el proyecto política de la 
modernidad. Editorial UNAM 
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estrategias de gestión como la del Turismo Cultural Sustentable. Bien decía el humanista Carlos Castillo 
Peraza que, “Heredar una tradición es heredar un modo de ver hacia delante y no conservar un modo de ver 
hacia atrás36”. 
 

I. México: un patrimonio cultural 
 
México es uno de los mejores ejemplos de la complejidad de estos procesos; de la paulatina formación y 
transformación de la idea de patrimonio cultural. Sobre su territorio se han sucedido, encontrado o fusionado 
los más diversos grupos étnicos, dueños de particulares y heterogéneas culturas.  
 
Étnica y culturalmente, México ha sido escenario del mestizaje, de la fusión de pueblos y culturas, a través 
de los más diversos y complejos procesos, en cuyas condiciones no se reconoce siempre el libre y natural 
intercambio o comercio cultural, sino también las superposiciones, las oposiciones y las sustituciones de las 
formas culturales. 
 
Por ello, si bien cada pueblo ha generado actitudes propias y formas en las que se reconocen maneras de 
entender o valorar lo que podría considerarse su patrimonio cultural, el concepto de éste como sistema de 
vasos comunicantes entre grupos y comunidades que en un sentido más amplio constituye un pueblo -como 
factor de integración de sectores y estratos diversos, como suma, en consecuencia, de elementos y formas 
heterogéneos- tiene sus orígenes en el surgimiento mismo de nuestro Estado nacional. 
 
No es un hecho aislado que el patrimonio haya sido el más temprano ideario de nuestro movimiento 
de independencia, pues partiendo del reconocimiento de la diversidad de la nación, se propuso construir un 
Estado capaz de aglutinar a todos los individuos y grupos en términos de equidad, no suprimiendo sus 
diferencias, sino afirmando la pertenencia de todos a una misma condición, la de ciudadanos mexicanos, por 
el solo hecho de haber nacido en esta tierra, más allá de toda particularidad étnica, cultural y social. Algo 
debe decirnos que una de las primeras iniciativas del Presidente Guadalupe Victoria, haya sido la 
conformación de un museo nacional que resguardara los elementos de identidad nacional para generar 
cohesión social en el México independiente.      
 
Es así que la idea de patrimonio cultural tal como hoy la entendemos, como la suma del legado cultural de 
todas las épocas y todos los grupos étnicos que han habitado nuestro territorio, tuvo especial relevancia en 
el siglo XIX. Es cierto que ya desde los primeros años de la Colonia hubo, junto al desarrollo de la cultura 
hispánica trasplantada a nuestro suelo, fusiones con la cultura indígena e intentos de valorarla o preservarla, 
pero la noción de que las diversas formas culturales desarrolladas en México se identifican en términos de 
valor e importancia en cuanto emanaciones genuinas de los múltiples y heterogéneos grupos que en el país 
han coexistido, es relativamente reciente, y parte del inicio de la construcción del Estado.37 
 
De este modo, el concepto de patrimonio cultural refleja, entre nosotros, un paulatino ensanchamiento tanto 
respecto de los géneros y las formas culturales que comprende, como de sus expresiones en diversos grupos 
étnicos o sociales, al igual que paulatinos han sido la propia integración social de esos grupos en nuestra 
sociedad y el reconocimiento social y jurídico de términos equitativos en esa integración. 
 

II. El patrimonio cultural en México ¿Qué está sucediendo? 
 

                                                           
36 Reunión de despedida de Carlos Castillo Peraza como dirigente del PAN, ante Senadores y Diputados Federales. San Juan del Río, 
Querétaro, 28 de febrero de 1997.  
37Véase Estudios de Antropología e Historia, Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, Coordinadores Natalia Moragas y Manuel 
Alberto Morales Damián (2000). 
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No son pocos los casos recientes en que hemos atestiguado el daño al patrimonio cultural y la inanición de 
las autoridades por falta de un protocolo de actuación eficaz. Ejemplo de ello son, el caso Tajamar en 
Cancún38, el polémico Fortín en la ciudad de Oaxaca, la alteración de diversos centros históricos del país, el 
levantamiento del edificio H de la facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM39, que alteró el Espacio 
Escultórico del campus, y el pretendido Metrobús proyectado en medio del Paseo Reforma de la Ciudad de 
México, que alterará el patrimonio histórico y artístico que resguarda40.  
 
De acuerdo a una nota difundida recientemente por la reportera Rocío González del diario La Jornada, en el 
centro de esta ciudad se han destruido en un área de 35 mil metros cuadrados se han tirado y alterado 
importantes edificios para abrir paso a la construcción de plazas comerciales, una lamentable actividad que 
inauguró el ex jefe de gobierno Marcelo Ebrard. Hasta el momento sólo sabemos que UNESCO México analiza 
la posibilidad de hacer un pronunciamiento especial, que de nada serviría. Habría que determinar cuál ha 
sido aquí la participación de las autoridades del INAH, de la UNESCO y de la Ciudad de México, que al parecer 
no han intervenido a pesar de las denuncias vecinales, para generar en todo caso una visita especial de los 
especialistas de la UNESCO, pues no sólo se han destruido edificios, sino también construido otros de hasta 
nueve pisos, cuando la normatividad sólo permite cinco y para uso habitacional. Considérese el hecho de que 
hasta este momento son 23 las plazas en las que la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial 
(PAOT) ha documentado que fueron edificadas violando todo ordenamiento vigente en materia de 
construcciones, por lo que ha ordenado incluso su demolición; y hay 13 más cuya resolución aún están en 
proceso. 
 
Habremos de considerar aquí lo establecido en la Convención sobre la protección y la promoción de la 
diversidad de las expresiones culturales 2005, la cual fue impulsada y ratificada por México, misma que 
establece en sus objetivos y principios rectores, la importancia del vínculo existente entre la cultura y el 
desarrollo para todos los países, así como el apoyo de actividades realizadas en el plano nacional e 
internacional para que se reconozca el auténtico valor de ese vínculo y el reconocimiento de la índole 
específica de las actividades y los bienes y servicios culturales en su calidad de portadores de identidad, 
valores y significado. 
 
En su artículo 2, relativo a los principios rectores de la Convención, establece el principio de respeto de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, señala que solo se podrá proteger y promover la 
diversidad cultural si se garantizan los derechos humanos y las libertades fundamentales como la libertad de 
expresión, información y comunicación, así como la posibilidad de que las personas escojan sus expresiones 
culturales41.  
 
Establece además el principio de complementariedad de los aspectos económicos y culturales del desarrollo, 
habida cuenta de que la cultura es uno de los principales motores del desarrollo, los aspectos culturales de 
éste son tan importantes como sus aspectos económicos, respecto de los cuales los individuos y los pueblos 
tienen el derecho fundamental de participación y disfrute. Asimismo, el principio de desarrollo sostenible y 
la protección, la promoción y mantenimiento de la diversidad cultural como condición esencial para un 
desarrollo sostenible en beneficio de las generaciones actuales y futuras. En el artículo 13 relativo a la 

                                                           
38Diario El Universal. Exigen al gobierno de Cancún explicación por caso Tajamar. 
http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/sociedad/2016/02/8/exigen-gobierno-de-cancun-explicacion-por-caso-tajamar 
39Diario La Jornada. “Aberrante descuido”, emplazar un edificio que es lesivo para el Espacio Escultórico de la 
UNAMhttp://www.jornada.unam.mx/2016/02/05/cultura/a04n2cul 
40SEMANARIO PROCESOURBANICIDIO, EL METROBÚS EN PASEO DE LA REFORMA 
http://www.proceso.com.mx/432748/urbanicidio-metrobus-en-paseo-la-reforma 
41Convención sobre la protección y la promoción de la diversidad de las expresiones culturales. Disponible en: 
http://www.unesco.org/new/es/culture/themes/cultural-diversity/cultural-expressions/the-convention/convention-text/ 

http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/sociedad/2016/02/8/exigen-gobierno-de-cancun-explicacion-por-caso-tajamar
http://www.jornada.unam.mx/2016/02/05/cultura/a04n2cul
http://www.proceso.com.mx/432748/urbanicidio-metrobus-en-paseo-la-reforma
http://www.unesco.org/new/es/culture/themes/cultural-diversity/cultural-expressions/the-convention/convention-text/


Segundo año de Ejercicio  

Primer Periodo Ordinario 
Miércoles 5 de octubre de 2016 

GACETA DEL SENADO 
 

 

Página 155 

integración de la cultura en el desarrollo sostenible, establece que las Partes se esforzará por integrar la 
cultura en sus políticas de desarrollo a todos los niveles a fin de crear condiciones propicias para el desarrollo 
sostenible y, en este marco, fomentar los aspectos vinculados a la protección y promoción de la diversidad 
de las expresiones culturales.  
 
Debemos evocar también la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural de 
1972, promovida y ratificada por nuestro país, la cual reconoce que el patrimonio cultural y natural están 
cada vez más amenazados de destrucción, no sólo por las causas tradicionales de deterioro sino también por 
la evolución de la vida social y económica que las agrava con fenómenos de alteración o de destrucción aún 
más temibles42. Asimismo, que el deterioro o desaparición de un bien del patrimonio cultural constituye un 
empobrecimiento lamentable del patrimonio de todos los pueblos del mundo, y que la protección de ese 
patrimonio a escala nacional es en muchos casos incompleto, dada la magnitud de los medios que requiere 
y la insuficiencia de los recursos económicos, científicos y técnicos del país en cuyo territorio se encuentra el 
bien que ha de ser protegido. Ahora bien, cabe señalar que, en el caso mexicano, el daño al patrimonio 
cultural no solo es por falta de recursos, sino por exceso de ambición de proyectos de desarrollo inmobiliario.  
 
Por otra parte, la Constitución de la UNESCO estipula en su artículo 4° que cada uno de los Estados Partes en 
la presente Convención reconoce que la obligación de identificar, proteger, conservar, rehabilitar y transmitir 
a las generaciones futuras el patrimonio cultural y natural situado en su territorio, le incumbe 
primordialmente. Procurará actuar con ese objeto por su propio esfuerzo y hasta el máximo de los recursos 
de que disponga, y llegado el caso, mediante la asistencia y la cooperación internacionales de que se pueda 
beneficiar, sobre todo en los aspectos financiero, artístico, científico y técnico. Por ello, en el artículo 5° 
reconoce que con objeto de garantizar una protección y una conservación eficaces y revalorizar lo más 
activamente posible el patrimonio cultural y natural situado en su territorio y en las condiciones adecuadas 
a cada país, cada uno de los Estados Partes en la presente Convención procurará dentro de lo posible, adoptar 
una política general encaminada a atribuir al patrimonio cultural y natural una función en la vida colectiva y 
a integrar la protección de ese patrimonio en los programas de planificación general; así como adoptar las 
medidas jurídicas, científicas, técnicas, administrativas y financieras adecuadas, para identificar, proteger, 
conservar, revalorizar y rehabilitar ese patrimonio. 
 
Existe un caso lamentable en esta Ciudad de México, que, por falta de una actuación rápida y responsable de 
las autoridades, fue demolida una finca con valor patrimonial, catalogada por el Instituto Nacional de Bellas 
Artes. La popularmente conocida como Octava Estación de Policía, ubicada en la colonia Narvarte. El derribo 
de este inmueble constituye violaciones a los derechos humanos y posibles delitos, que en su momento la 
autoridad competente, a apegada a derecho, deberá determinar y sancionar en su caso, como corresponde43. 
En algún momento la CNDH dará a conocer el resultado de su investigación de este hecho irreparable, en el 
cual no pudo actuar a tiempo, y aunque lo hubiera hecho, sus recomendaciones son sólo de carácter 
indicativo no vinculante. Este es otro de los problemas a los que nos enfrentamos en la defensa y 
conservación del patrimonio cultural. 
 
El Estado debe prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. Lo anterior, entendiendo el alcance constitucional del Estado para garantizar 
a los mexicanos el derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en 
la materia, así como el ejercicio ciudadano de nuestros derechos culturales.  
 

                                                           
42Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural 1972. Disponible 
en:http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13055&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html 
43 Una queja sobre este caso figura ya en la Comisión Nacional de los Derechos Humanos bajo el expediente CNDH/2/2014/1234/Q 
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El daño causado por el derribo del inmueble de la Antigua Octava Delegación de Policía es irreversible y el 
Gobierno del Distrito Federal no ha hecho pública la investigación de este evento. Es importante considerar 
que estamos ante un caso en el que se está limitando en más de un sentido el derecho de acceso a los bienes 
y servicios culturales que presta el Estado. Más particularmente ante un caso en el que se transgreden los 
derechos humanos, en agravio de todas las personas a participar en la vida cultural, al acceso a los beneficios 
de la cultura y al patrimonio común, señalados en los artículos 4º, penúltimo párrafo y 21 párrafo noveno, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Este hecho transgrede los derechos humanos a 
participar en la vida cultural, al acceso a los beneficios de la cultura y al patrimonio común; trasgresiones que 
ocasionaron un daño al patrimonio cultural mexicano; limita el acceso a los beneficios de nuestra cultura; y 
nuestras aspiraciones por participar a partir de ellos en la vida cultural de la comunidad y beneficiarnos de 
ese entorno. Por todo lo anterior, es que consideramos necesario establecer en la legislación vigente un 
protocolo de actuación encaminado a garantizar mejores acciones de conservación para nuestro patrimonio 
cultural; en el que se establezcan plazos y determinen tramos de responsabilidad específicos. 
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III. El principio de la factibilidad cultural en el desarrollo  

 
En los primeros años del presente siglo, diversos países integrantes del Parlamento Latinoamericano, con el 
apoyo de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 
comenzaron a dar forma a una propuesta denominada “Factibilidad cultural”, orientada a impulsar en las 
actividades de planificación del desarrollo, medios e instrumentos conceptuales y metodológicos 
encaminados a incorporar correctamente la cultura en los procesos de identificación, formulación y 
ejecución, de las grandes políticas de acción en todos los sectores. Un objetivo estratégicamente relacionado, 
conceptual y funcionalmente, con el Plan de Educación para el Desarrollo y la Integración de América Latina, 
promovido por ambos organismos.  
El objetivo es que, tanto en la teoría como en la práctica de la planificación, se realicen los estudios de 
factibilidad cultural necesarios, de la misma manera que se realizan los estudios de factibilidad financiera, 
económica, social, política o ambiental. Lo anterior implica la realización de una evaluación del impacto 
cultural en todas las actividades humanas de planificación, o de las que sean objeto de una intervención 
deliberada por parte de cualquier actor o agente social. Producto de lo anterior, en 2002, el Senado de la 
República propuso enmarcar la “Factibilidad cultural” en la legislación mexicana. 
 
Nueve años después, los primeros días de julio de este año, el Poder Legislativo reformó los artículos 2, 8, 
21, 27 y 40 de la Ley de Planeación, para incorporar el concepto al proceso de planeación de las políticas 
públicas nacionales. La exposición de motivos de la citada reforma, señala que el objetivo es contribuir a los 
esfuerzos de desarrollo en México: “a través de la creación de instrumentos conceptuales y metodológicos 
que permitan incorporar la cultura en los procesos de identificación, formulación y ejecución en las políticas 
de acción internacional, nacional y local, así como en los niveles y órdenes intermedios y de proyectos 
concretos”. Esto es, incorporar en las normas y principios básicos con que se lleva a cabo el proceso de 
planeación nacional del desarrollo, el concepto cultura, y encauzar las actividades de la administración 
pública federal hacia un mejor desarrollo de las políticas públicas44. En ese sentido, a partir de ahora, el 
artículo segundo de la Ley de Planeación establece la necesidad de impulsar el equilibrio de los factores de 
la producción, que proteja y promueva el empleo; en un marco de estabilidad económica y social; y la 
factibilidad cultural de las políticas públicas nacionales. Con esta aprobación, tenemos una herramienta más 
en favor de la protección y conservación del patrimonio cultural. El reto es impulsar estudios de factibilidad 
cultural en los proyectos de desarrollo.  
 
De unos años a la fecha el desarrollo inmobiliario, la insensibilidad del funcionariado público o simplemente, 
la visión depredadora de un crecimiento (que no un desarrollo) por parte de los encargados de la planeación 
del país, han llevado a al cambio de uso de suelo diversas zonas del país en los que se explota el patrimonio 
y los bienes culturales en lugar de aprovecharlos. Esto ha generado una tensión cada vez más fuerte entre el 
gobierno y sociedad, particularmente entre la comunidad cultural, debido a que no se respeta la Constitución 
ni las leyes secundarias en la materia. Considérese una de las reformas más recientes que ha hecho este 
Senado a la Ley de Planeación, que llevó a México a ser el primer país de América Latina en adoptar el 
principio de la “Factibilidad cultural” en el proceso de planeación de las políticas públicas nacionales. Este 
principio está orientado a impulsar en las actividades de planificación del desarrollo, medios e instrumentos 
conceptuales y metodológicos encaminados a incorporar correctamente la cultura en los procesos de 
identificación, formulación y ejecución, de las grandes políticas de acción en todos los sectores. Hablamos de 
un objetivo estratégicamente relacionado con el Plan de Educación para el Desarrollo y la Integración de 
América Latina. El propósito es que, tanto en la teoría como en la práctica de la planificación, se realicen los 

                                                           
44La factibilidad cultural en México. Carlos Lara G. Diario El Informador. 
http://opinion.informador.com.mx/Tertulia/2011/08/06/la-factibilidad-cultural-en-mexico/ 
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estudios de factibilidad cultural necesarios, de la misma manera que se realizan los estudios de factibilidad 
financiera, económica, social, política o ambiental.  
 
Esto comporta la realización de una evaluación del impacto cultural en todas las actividades humanas de 
planificación, o de las que sean objeto de una intervención deliberada por parte de cualquier actor o agente 
social, con el propósito de contribuir a los esfuerzos de desarrollo en México, a través de la creación de 
instrumentos conceptuales y metodológicos que permitan incorporar la cultura en los procesos de 
identificación, formulación y ejecución en las políticas de acción internacional, nacional y local, así como en 
los niveles y órdenes intermedios y de proyectos concretos. Esto es, incorporar en las normas y principios 
básicos con que se lleva a cabo el proceso de planeación nacional del desarrollo, el concepto cultura, y 
encauzar las actividades de la administración pública federal hacia un mejor desarrollo de las políticas 
públicas. Cabe señalar que hasta el momento muchos han sido las alteraciones y destrucciones de bienes 
culturales, sin que ningún estudio de factibilidad cultural haya sido realizado. Por tal motivo, es indispensable 
contar con un mecanismo que nos permita, ante un riesgo inminente, enviar una alerta para suspender 
temporalmente la obra, hasta en tanto se resuelva mediante procedimiento la resolución al acto de 
autoridad. 
 
Por todo lo anteriormente señalado, es que se propone esta iniciativa en los términos siguientes: 
 

 Se reforma la fracción XVII del artículo 41 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
para implementar una Alerta de Riesgo Cultural. 
 

 Se reforman diversas disposiciones de conformidad con la reciente implementación y atribuciones 
de la Secretaria de Cultura. 
 

 Se adiciona el artículo 34 Ter, para solicitar la emisión de la Alerta de Riego Cultural cuando exista el 
riesgo de que se realicen actos de efectos irreparables sobre bienes muebles o inmuebles y su 
entorno, que tengan valor arqueológico, histórico y/o artístico que hayan sido declarados. 
 

 Por último, se propone la conformación del procedimiento especial de factibilidad cultural para 
determinar el grado de afectación del bien mueble o inmueble declarado. 

 
Por las consideraciones antes expuestas y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de 
la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, someto a la consideración de la Cámara de 
Senadores, el siguiente proyecto de: 

 
DECRETO 

 
PRIMERO. Por el que se reforma la fracción XVII del artículo 41 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública. 
  
Artículo 41 Bis. - A la Secretaría de Cultura corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

  
I. a XVI. (…) 

  
XVII. Ejercer todas las atribuciones que la Ley General de Bienes Nacionales y la Ley Federal sobre 
Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos establecen respecto de monumentos arqueológicos, 
artísticos e históricos, así como respecto de las zonas de monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricospara implementar una alerta cultural. 
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XVIII. a XXIV. (…) 
  
SEGUNDO. Por el que se reforman los artículos 2, 3, 5, 5 Ter, 14, 20, 34 Bis y 46; se adiciona el articulo 34 Ter 
a la Ley Federal sobre Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
  
ARTICULO 2o.- … 

  
La Secretaría de Cultura, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Instituto Nacional de Bellas Artes 
y los demás institutos culturales del país, en coordinación con las autoridades estatales, municipales y los 
particulares, realizarán campañas permanentes para fomentar el conocimiento y respeto a los monumentos 
arqueológicos, históricos y artísticos. 

  
… 

  
ARTICULO 3o.- La aplicación de esta Ley corresponde a: 

  
I.- …; 

  
II.- El Secretario de Cultura; 

  
III.- a VI. … 

  
ARTICULO 5o.- Son monumentos arqueológicos, artísticos, históricos y zonas de monumentos los 
determinados expresamente en esta Ley y los que sean declarados como tales, de oficio o a petición de parte.  
 
El Presidente de la República, o en su caso el Secretario de Cultura, previo procedimiento establecido en los 
artículos 5o. Bis y 5o. Ter de la presente Ley, expedirá o revocará la declaratoria correspondiente, que será 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
ARTICULO 5o. TER.- La expedición de las declaratorias a las que se refiere la presente Ley se sujetará al 
siguiente procedimiento: 

  
I. Se iniciará de oficio o a petición de parte, de conformidad con el acuerdo que al respecto emita el 
Presidente de la República o el Secretario de Cultura, por conducto del titular del Instituto competente, según 
corresponda, y será tramitado ante este último. 

  
… 

  
II.  a III. … 

  
IV. Manifestado por los interesados lo que a su derecho convenga y presentadas las pruebas y alegatos o 
transcurrido el término para ello, el titular del Instituto competente enviará al Secretario de Cultura el 
expediente respectivo, junto con su opinión sobre la procedencia de la declaratoria, dentro de en un plazo 
de treinta días hábiles. 
 
V. Recibido el expediente por el Secretario de Cultura, si se tratara de una declaratoria que le corresponda 
expedir, tendrá un plazo de ciento veinte días hábiles para hacerlo o para emitir resolución en contrario, por 
conducto del titular del Instituto competente, la cual será notificada a los interesados dentro de un plazo de 
diez días hábiles contados a partir de la fecha de su emisión. 
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Si se tratara de una declaratoria que corresponda expedir al Presidente de la República, el Secretario 
de Cultura enviará a aquél el expediente dentro de un plazo de noventa días hábiles. El Presidente de la 
República expedirá la declaratoria o emitirá resolución en contrario por conducto del titular del Instituto 
competente, dentro de un plazo de ciento veinte días hábiles. Dicha resolución será notificada a los 
interesados dentro de un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de su emisión. 
 
VI. … 
 
VII. Durante la tramitación del procedimiento, el Presidente de la República o el Secretario de Cultura, según 
corresponda, por conducto del titular del Instituto competente, podrá dictar las medidas precautorias para 
preservar y conservar el bien de que se trate, en términos de esta Ley, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

  
… 
… 
  
ARTÍCULO 14.- El destino o cambio de destino de inmuebles de propiedad federal declarados monumentos 
arqueológicos, históricos o artísticos, deberá hacerse por decreto que expedirá el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Cultura. 

  
ARTICULO 20.- Para vigilar el cumplimiento de esta Ley, la Secretaría de Cultura y los Institutos competentes, 
podrán efectuar visitas de inspección, en los términos del Reglamento respectivo. 
 
ARTICULO 34 Bis.- Cuando exista el riesgo de que se realicen actos de efectos irreparables sobre bienes 
muebles o inmuebles con valor estético relevante, conforme al artículo 33 de esta Ley, la Secretaría de 
Cultura, por conducto del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, sin necesidad de la opinión a que se 
refiere el artículo 34 podrá dictar una declaratoria provisional de monumento artístico o de zona de 
monumentos artísticos, debidamente fundada y motivada de acuerdo con la misma Ley, que tendrá efectos 
por un plazo de 90 días naturales a partir de la notificación de que esa declaratoria se haga a quien 
corresponda, en la que se mandará suspender el acto y ejecutar las medidas de preservación que resulten 
del caso.  
 
Los interesados podrán presentar ante el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura objeciones fundadas, 
dentro del término de 15 días contados a partir de la notificación de la declaratoria, que se harán del 
conocimiento de la Comisión de Zonas y Monumentos Artísticos y de la Secretaría de Cultura para que ésta 
resuelva. Dentro del plazo de noventa días que se prevé en este artículo, se dictará, en su caso, un acuerdo 
de inicio de Procedimiento y se seguirá lo previsto en el artículo 5o. Ter de la presente Ley. En caso contrario, 
la suspensión quedará automáticamente sin efectos. 

 
ARTICULO 34 Ter. - Cuando exista el riesgo de que se realicen actos de efectos irreparables sobre bienes 
muebles o inmuebles y su entorno, que tengan valor arqueológico, histórico y/o artístico que hayan sido 
declarados en los términos de la presente ley, cualquier persona interesada y/o afectada podrá solicitar la 
emisión de una Alerta de Riesgo Cultural ante la Secretaria de Cultura. El escrito de solicitud deberá 
contener cuando menos las formalidades del artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
  
Recibida la solicitud para la emisión de la Alerta de Riesgo Cultural, la Secretaria de Cultura, deberá turnar 
tal petición al Instituto competente, de conformidad con el valor arqueológico, histórico o cultural de los 
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bienes muebles e inmuebles, estos tendrán un plazo de quince días hábiles para emitir una respuesta que 
podrá derivar en la Alerta de Riesgo Cultural o en una resolución en contrario. Lo anterior, por conducto 
del titular del Instituto competente, quien notificará a los interesados o afectados dentro de un plazo de 
cinco días hábiles contados a partir de la fecha de su emisión. 
  
La emisión de la Alerta de Riesgo Cultural suspenderá la ejecución del acto denunciado de forma temporal, 
y se iniciará un procedimiento de factibilidad cultural para precisar el grado de afectación o daño del bien 
mueble o inmueble de valor arqueológico, histórico o cultural, en este se determinará; 
 

I.        Recomendación escrita, en la que se fija un plazo de treinta días hábiles para corregir la causa 
que dio origen; 

II.        Apercibimiento escrito, el cual procederá en caso de que no se atienda la recomendación en el 
plazo establecido, señalándose diez días hábiles para corregir la causa que lo motivo; y 

III.       Suspensión total o parcial de actividades por destrucción y/o alteración de un bien mueble e 
inmueble con valor arqueológico, histórico y/o artístico misma que se mantendrá hasta en 
tanto se corrija la situación que dio origen. Cuando a juicio de la autoridad la causa lo amerite 
esta medida podrá imponerse con independencia de las demás señaladas. 

  
Los interesados podrán presentar ante el instituto competente las objeciones fundadas, dentro del 
término de quince días contados a partir de la notificación del procedimiento de factibilidad cultural, que 
se harán del conocimiento de los institutos competentes para que estos resuelvan. 
  
ARTICULO 46.- En caso de duda sobre la competencia de los Institutos para conocer un asunto determinado, 
el Secretario de Cultura resolverá a cuál corresponde el despacho del mismo. 

  
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Salón de Sesiones del H. Senado de la República a loscuatro días del mes de octubredel 2016. 
 
 
 

SENADOR JOSÉ MARÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
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13. De la Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto que adiciona un inciso d) al tercer párrafo de la fracción sexta del 
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

INICIATIVA DE LA SENADORA LORENA CUÉLLAR CISNEROS, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN INCISO d) AL TERCER PÁRRAFO DE LA 
FRACCIÓN SEXTA DEL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
La suscrita, LORENA CUÉLLAR CISNEROS, Senadora de la República en la LXIII 
Legislatura del Congreso de la Unión e integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto por la 
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y la fracción I del artículo 8 del Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración 
de esta Soberanía, la siguienteINICIATIVACON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN INCISO 
d) AL TERCER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN SEXTA DEL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, al tenor de la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La violenciahacia las mujeres es una desafortunada realidad que en nuestros días atenta contra los derechos 
humanos de amplios sectores de nuestra sociedad; la ONUha considerado que esta tiene un impacto de 
magnitudes en que incluso puede ser considerado un problema de salud pública. 
 
Las múltiples expresiones de violencia contra las mujeres han restringido sus derechos para poder ocupar 
cargos de toma de decisiones y poder político, ya que de manera sistemática las mujeres nos enfrentamos a 
situaciones tales como el acoso político y la violencia de género, situaciones que llegan a ser obstáculos para 
su designación y participación en cargos de representación popular o de liderazgo. 
 
Estos problemas llevaron a trazar una ruta a nivel internacional para erradicar este tipo de prácticas, de 
donde derivó la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención de Belém Do Pará), la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer y la Convención sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, pos su siglas en inglés); 
instrumentos que han dejado establecido el  compromiso de garantizar a las mujeres el derecho al acceso 
igualitario en las funciones públicas, así como a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de 
decisiones. 
 
En su artículo 7 la CEDAW establece como obligación de los Estados parte tomar todas las medidas 
apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país, garantizando 
en igualdad de condiciones con los hombres, al derecho a votar en todas las elecciones y ser elegibles para 
todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas, y en participar en la formulación 
de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos, así como ejercer todas 
las funciones púbicas en todos los planos gubernamentales. 
 
Asimismo, en su Recomendación General 23, señala que en las mujeres se han visto excluidas de la vida 
política, así como del proceso de adopción de decisiones que determinan las modalidades de la vida cotidiana 
y el futuro de las sociedades. Esta exclusión, “ha silenciado la voz de la[s] mujer[es] y ha hecho invisibles su 
contribución y su experiencia”. Esta recomendación reitera que las autoridades deben tomar todas las 
medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra las mujeres en la vida política y pública.  

 

 

SEN. LORENA 

CUÉLLAR 

CISNEROS  
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Dicho Comité en suRecomendación General 19 señala que la violencia contra las mujeres es una forma de 
discriminación que impide gravemente el goce de derechos y libertades, existe una estrecha relación entre 
la discriminación, la violencia, las violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales; los 
estados deben adoptar medidas para eliminarla en todas sus formas y; los Estados también pueden ser 
responsables de actos privados si no adoptan medidas con la diligencia debida para impedir la violación de 
los derechos i para investigar y castigar los actos de violencia e indemnizar a las víctimas. Afirma además que 
las actitudes tradicionales, según las cuales se considera a la mujer como subordinada o se le atribuyen 
funciones estereotipadas perpetúan prácticas que entrañan violencia o coacción y sus consecuencias 
contribuyen a mantener a las mujeres subordinadas, a su escasa participación en política y a su nivel inferior 
de educación y capacitación y de oportunidades de empleo.  
 
Esta idea se reafirma en el artículo 4 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Contra la Mujer “Belem do Para”, que establece que toda mujer tiene derecho al reconocimiento, 
goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por los 
instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos.  
 
En síntesis de lo acordado en los instrumentos internacionales hacemos dos afirmaciones: 
 

1. Las mujeres tienen derecho al igual acceso a las funciones públicas de su país y a participar en los 
asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones. 
 

2. Los estados deben de tomar las “medidas apropiadas para eliminar la discriminación con la[s] 
mujer[es] en la vida política y publica del país […] garantizando, en igualdad de condiciones con los 
hombres el derecho a […] ser elegibles para todos los organismos cuyos miembros sean objeto de 
elecciones públicas.” 

 
En consecuencia,nuestro país ha trabajado a nivel legislativo e institucional para adoptar medidas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país con el objetivo de garantizar 
la igualdad de condiciones el derecho a ser elegibles para todos los organismos cuyos miembros sean objeto 
de elecciones públicas, en condiciones de igualdad y en contextos libres de violencia. 
 
El artículo 35 de nuestra Constitución reconoce el principio de igualdad para el ejercicio de derechos político-
electorales, estableciendo como principio rector del ejercicio de la función electoral la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. La fracción III del artículo 2 garantiza el 
derecho a votar y ser votado para mujeres y hombres indígenas en condiciones de igualdad. En el mismo 
sentido, el artículo 41 determina como fines de los partidos políticos promover la participación en la vida 
democrática y posibilitar el acceso de las y los ciudadanos al ejercicio del poder público de acuerdo con la 
paridad. 
 
Las reformas que se han dado en los últimos años han contribuido sustancialmente al reconocimiento y 
ejercicio de derechos político-electorales  de mujeres, sin embargo, la violencia política es un problema 
estructural que es reflejo de la discriminación y los estereotipos. 
 
Por su parte, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se ha hecho cargo del problema de la 
violencia política contra las mujeres elaborando en conjunto con otras instituciones el Protocolo para Atender 
la Violencia Política contra las Mujeres. Este instrumento da cuenta del compromiso institucional del más 
alto órgano jurisdiccional electoral con los derechos humanos de las mujeres. 
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Dicho Protocolo ha definido a la violencia como todas aquellas acciones y omisiones –incluida la intolerancia- 
que, basada en elementos de género y dadas en el marco del ejercicio de los derechos político-electorales, 
tengan por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio  de los derechos o 
las prerrogativas inherentes a un cargo público. 
 
Como podemos ver, el reconocimiento de la violencia política por razones de género constituye un acto 
importante en materia de derechos humanos puesto que se trata de un paso fundamental para lograr el 
cumplimiento del principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.  
 
Los alcances que puede tener la violencia de género son bastante amplios puesto que afectan tanto a 
ciudadanas en su calidad de candidatas como al electorado en general porque atentan contra la equidad en 
una contienda electoral, por ello la necesidad de plasmarlo en nuestra Carta Magna. 
 
Los actos en contra del género femenino acompañados de “rumores” generan dudas sobre la capacidad de 
las mujeres y en consecuencia estigmatizan y desprestigian a aquellas mujeres que buscan ingresar a 
determinados espacios de poder, en los que no obstante siguen siendo tratadas como minoría.  
 
Se trata de una realidad que trae desafíos que deben enfrentarse para garantizar a cabalidad los derechos 
políticos, es importante señalar que con la reforma que aquí se plantea es un paso que viene a complementar 
los esfuerzos que se han presentado durante la presente y anterior legislatura en la búsqueda de dar un paso 
importante para otorgar el poder coercitivo suficiente para castigar  este tipo de actos en una contienda 
electoral. 
 
En la región latinoamericana se tiene conocimiento de la Ley contra el acoso y la violencia política hacia las 
mujeres que el Estado plurinacional de Bolivia aprobó en 2012, y en donde se tipifican y diferencian el acoso 
y la violencia política hacia las mujeres. 
 
La consolidación de la democracia en nuestro país, la pobreza y los elevados niveles de desigualdad son 
elementos estructurales que agudizan los efectos que este tipo de actos ocasionan en la población, 
particularmente en las zonas rurales y zonas indígenas de nuestro país. 
 
Analizando cifras, 1 de cada 2 personas en nuestro país es mujer, y de acuerdo con la FEPADE, durante el mes 
de agosto se acumularon 141 denuncias por violencia política de género en 18 meses, correspondiendo 38 a 
2015, año de procesos electorales en el país, mientras que en 2016 la cifra aumentó a 103, más del triple en 
apenas un año de diferencia. 
 
Con esto tenemos muestra de la magnitud del problema que ya tenemos en nuestro país en materia de 
violencia política de género y que ya está dañando severamente a nuestra democracia. No podemos seguir 
esperando una conducta pasiva de nuestras instituciones, es necesario plasmarlo en nuestra Constitución 
para garantizar el ejercicio de nuestros derechos. 
 

CUADRO DE CAMBIOS PROPUESTOS 

CPEUM 
TEXTO VIGENTE 

 
PROPUESTA 

Artículo 41. … 
I.…  
II. … 
III. … 
IV. … 

Artículo 41. …  
I. …   
II. … 
III. … 
IV. … 
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V. … 
VI.Para garantizar los principios de 
constitucionalidad y legalidad de los actos y 
resoluciones electorales, se establecerá un 
sistema de medios de impugnación en los 
términos que señalen esta Constitución y la ley. 
Dicho sistema dará definitividad a las distintas 
etapas de los procesoselectorales y garantizará 
la protección de los derechos políticos de los 
ciudadanos de votar, ser votados y de 
asociación, en los términos del artículo 99 de 
esta Constitución.  
 
En materia electoral la interposición de los 
medios de impugnación, constitucionales o 
legales, no producirá efectos suspensivos sobre 
la resolución o el acto impugnado.  
 
La ley establecerá el sistema de nulidades de las 
elecciones federales o locales por violaciones 
graves, dolosas y determinantes en los 
siguientes casos:  
 
a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco 
por ciento del monto total autorizado;  
 
b) Se compre o adquiera cobertura informativa 
o tiempos en radio y televisión, fuera de los 
supuestos previstos en la ley; 
 
c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia 
ilícita o recursos públicos en las campañas.  
 
 
 
 
… 
… 

V. … 
VI. Para garantizar los principios de 
constitucionalidad y legalidad de los actos y 
resoluciones electorales, se establecerá un 
sistema de medios de impugnación en los 
términos que señalen esta Constitución y la ley. 
Dicho sistema dará definitividad a las distintas 
etapas de los procesos electorales y garantizará 
la protección de los derechos políticos de los 
ciudadanos de votar, ser votados y de 
asociación, en los términos del artículo 99 de 
esta Constitución.  
 
En materia electoral la interposición de los 
medios de impugnación, constitucionales o 
legales, no producirá efectos suspensivos sobre 
la resolución o el acto impugnado.  
 
La ley establecerá el sistema de nulidades de las 
elecciones federales o locales por violaciones 
graves, dolosas y determinantes en los 
siguientes casos:  
 
a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco 
por ciento del monto total autorizado;  
 
b) Se compre o adquiera cobertura informativa 
o tiempos en radio y televisión, fuera de los 
supuestos previstos en la ley; 
 
c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia 
ilícita o recursos públicos en las campañas.  
 
d) Cuando la autoridad acredite violencia 
política por razones de género en contra 
alguno de los candidatos. 
… 
… 

 
Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Soberanía, el siguiente:  
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
ÚNICO. Se ADICIONA un inciso d) al tercer párrafo de la fracción sexta del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar de la forma siguiente: 

 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 
Artículo 41. …  
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I. …   
II. … 
III. … 
IV. … 
V. … 
 
VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, se 
establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen esta Constitución y la ley. 
Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la protección 
de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos del artículo 
99 de esta Constitución.  
 
En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, constitucionales o legales, no producirá 
efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado.  
 
La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones federales o locales por violaciones graves, dolosas 
y determinantes en los siguientes casos:  
 
a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado;  
 
b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los supuestos 
previstos en la ley; 
 
c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las campañas.  
 
d) Cuando la autoridad acredite violencia política por razones de género en contra alguno de los 
candidatos. 
… 
… 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión,  los5 días del mes 
de octubre de 2016. 

 
SUSCRIBE, 
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14. De las Senadoras y los Senadores María Lorena Marín Moreno, Emilio Gamboa Patrón, Blanca 
Alcalá Ruiz, Enrique Burgos García, Ivonne Álvarez García, Yolanda de la Torre Valdez, Miguel Romo 
Medina, Margarita Flores Sánchez, Diva Gastélum Bajo, Marcela Guerra Castillo, Lisbeth Hernández 
Lecona, Angélica Araujo Lara, María Elena Barrera Tapia, Lilia Merodio Reza, Graciela Ortiz González, Ma. 
del Rocío Pineda Gochi, Lucero Saldaña Pérez, Roberto Albores Gleason, Silvia Garza Galván, Francisco 
Búrquez Valenzuela, Martha Palafox Gutiérrez, Ana Gabriela Guevara, Luis Armando Melgar Bravo y 
Ricardo Barroso Agramont, con proyecto de decreto por el que se declara el 26 de octubre como “Día 
Nacional de la Prevención de Quemaduras”. 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL DÍA NACIONAL DE LA PREVENCIÓN DE QUEMADURAS 
 
De las y los Senadores, MARÍA LORENA MARÍN MORENO; EMILIO GAMBOA PATRÓN; BLANCA MARÍA DEL 
SOCORRO ALCALÁ RUIZ; ENRIQUE BURGOS GARCÍA; IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA; YOLANDA DE LA 
TORRE VÁLDEZ; MIGUEL ROMO MEDINA; MARGARITA FLORES SÁNCHEZ; DIVA HADAMIRA GASTÉLUM 
BAJO; MARCELA GUERRA CASTILLO; LISBETH HERNÁNDEZ LECONA; ANGÉLICA DEL ROSARIO ARAUJO LARA; 
MARÍA ELENA BARRERA TAPIA; LILIA GUADALUPE MERODIO REZA; GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ; MA.DEL 
ROCÍO PINEDA GOCHI; MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ; ROBERTO ARMANDO ALBORES GLEASON; SILVIA 
GUADALUPE GARZA GALVÁN; FRANCISCO DE PAULA BÚRQUEZ VALENZUELA; MARTHA PALAFOX 
GUTIÉRREZ; ANA GABRIELA GUEVARA ESPINOZA;LUIS ARMANDO MELGAR BRAVO y RICARDO BARROSO 
AGRAMONT, integrantes en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 71 Fracción II y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 
8 numeral 1 fracción I; 164 numerales 1,2 y 5;169 y 175 del Reglamento del Senado, someten a consideración 
de esta Soberanía el PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 26 DE OCTUBRE COMO “DÍA 
NACIONAL DE LA PREVENCIÓN DE QUEMADURAS”; al tenor de la siguiente: 
 
Exposición de Motivos 
 
“La salud es una condición indispensable para el bienestar de las personas y uno de los componentes 
fundamentales del capital humano para desarrollar todo su potencial a lo largo de la vida”45 por lo que 
reconocer y hacer conciencia de los riesgos a nuestra salud es hoy en día un motor fundamental para la 
prevención y atención oportuna de enfermedades y accidentes, así lo hemos observado en nuestro quehacer 
legislativo al promover días de concientización y reconocimiento nacional, ejemplos recientes son las 
declaraciones del “Día Nacional de la integración de las personas con autismo”  y el “Día Nacional de la Salud 
Materna y Perinatal”, a conmemorarse el 2 de abril y 9 mayo respectivamente. 
 
El establecer en nuestro calendario nacional días de conmemoración o de conciencia tienen un objetivo claro, 
de reconocer, recordar y actuar. Es del conocimiento de este Senado de la República que las Quemaduras 
son ya consideradas un problema de Salud Pública y establecer el 26 de octubre de cada año como Día 
Nacional de la Prevención de Quemaduras, representa una oportunidad para generar un motor de difusión 
que provoque a la cultura de prevención, inclusión y atención del Gobierno y de la Sociedad Civil.Se propone 
que sea el  26 de octubre por ser una fecha ya reconocida y conmemorada a nivel Internacional y 
latinoamericano, bajo las denominaciones “Día Internacional de Prevención de Quemaduras” y “Día para la 
prevención de quemaduras”46 respectivamente. 
 
Se estima que las quemaduras  se encuentran entre las primeras causas de muerte en la población infantil. 
De acuerdo con la Fundación Mexicana para la Dermatología, el lugar de origen de las quemaduras, en un 

                                                           
45Modelo para la Prevención de Quemaduras en Grupos Vulnerables en México, en referencia al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. Secretaría de Salud/STCONAPRA. México, 
Distrito Federal. 2016, pp.8.  
46 Establecido así por la Federación Latinoamericana de Quemaduras.  
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sesenta por ciento, es el Hogar. Asimismo refiere que por año el  cuarenta por ciento de personas que sufren 
una quemadura tiene un rango de edad entre 17  y 40 años47. 
 
La Organización Panamericana de la Salud, dentro de la Clasificación Estadística Internacional de 
Enfermedades y Problemas Relacionados con la Salud, mantiene una clasificación de 21causas externas por 
quemaduras,en al menos 7 lugares de concurrencia plenamente identificados y prevenibles48:  
 

Causa Externa Quemaduras y corrosiones  Lugar de concurrencia- 
Indistinto 

Exposición al humo, fuego y llamas  
1. Quemadura y corrosión de 

la cabeza y del cuello 
 
 
 
2. Quemadura y corrosión del 

tronco 
3. Quemadura y corrosión del 

hombro y miembro 
superior, excepto de la 
muñeca y de la mano 

4. Quemadura y corrosión de 
la muñeca y de la mano 

5. Quemadura y corrosión de 
la cadera y miembro 
inferior, excepto tobillo y 
pie 

6. Quemadura y corrosión del 
tobillo y del pie 

7. Quemadura y corrosión 
limitada al ojo y sus anexos 

8. Quemadura y corrosión de 
las vías respiratorias 

9. Quemadura y corrosión de 
otros órganos internos 

10. Quemaduras y corrosiones 
de múltiples regiones del 
cuerpo 

11. Quemadura y corrosión, 
región del cuerpo no 
especificada 

 
12. Quemaduras clasificadas 

según la extensión de la 
superficie de cuerpo 
afectada 

 
1. Vivienda 

 
 

2. Institución residencial 
 

3. Escuelas, otras 
instituciones y áreas 
administrativas 
públicas  

 
4. Áreas de deporte y 

atletismo 
 

5. Calles y carreteras 
 

6. Comercio y área de 
servicios 

 
7. Área industrial y de la 

construcción Granja 
 

8. Otro lugar especificado 
 
 

9. Lugar no especificado   

1 Exposición a fuego no 
controlado en edificio u otra 
construcción 

2 Exposición a fuego no 
controlado en lugar que no es 
edificio u otra construcción 
Exposición a fuego controlado 
en edificio u otra construcción 
 

3 Exposición a fuego controlado 
en edificio u otra construcción 

4 Exposición a fuego controlado 
en lugar que no es edificio u 
otra construcción 

5 Exposición a ignición de 
material altamente inflamable 

6 Exposición a ignición o fusión 
de ropas de dormir 

7 Exposición a ignición o fusión 
de otras ropas y accesorios 

8 Exposición a otros humos, 
fuegos o llamas especificados 

9 Exposición a humos, fuegos o 
llamas no especificados 

Contacto con calor y sustancias 
calientes 

10 Contacto con bebidas, 
alimentos, grasas y aceites 
para cocinar, calientes 

11 Contacto con agua caliente 
corriente 

12 Contacto con otros líquidos 
calientes 

13 Contacto con vapor de agua y 
otros vapores calientes 

14 Contacto con aire y gases 

                                                           
47 Enfermedades de la Piel y Prevención. Fundación Mexicana para la Dermatología A.C.  
48CIE-10, Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas Relacionados con la Salud. Décima Versión. Organización Panamericana de la Salud. 
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Causa Externa Quemaduras y corrosiones  Lugar de concurrencia- 
Indistinto 

calientes 13. Corrosiones clasificadas 
según la extensión de la 
superficie del cuerpo 
afectada 

15 Contacto con utensilios 
domésticos calientes 
 
 

16 Contacto con radiadores, 
cañerías y artefactos para 
calefacción, calientes 

17 Contacto con máquinas, 
motores y herramientas 
calientes 

18 Contacto con otros metales 
calientes 

19 Contacto con otras sustancias 
calientes, y las no 
especificadas 

 

20 Quemaduras Solares 

21 Quemaduras por Frío 

 
Las quemaduras se encuentran entre las principales causas de pérdida de años de vida saludable49,  de 
acuerdo a su gravedad pueden provocar discapacidad, secuelas psicológicas a largo plazo y en los casos más 
graves la muerte; en estos escenarios es importante conocer  y reconocer que el noventa por ciento de los 
casos que provocaron quemaduras pudieron ser prevenibles50, tal como lo observamos en el cuadro anterior.  
 
A nivel Nacional, entre el 1°de Enero de 2009 al 31 de diciembre de 2011, la Secretaría de Salud reportó la 
atención de 262 mil 305 personas a causa de quemaduras51; para 2015 el anuario de morbilidad contabilizó 
la atención de 125 mil 221 casos cuyo padecimiento fueron quemaduras52; la notificación mensual 
correspondiente a junio de 2016 reportó la atención como nuevo padecimiento, de 60 mil 30 personas con 
quemaduras53. En el caso de índices de mortalidad por esta causa, de 2000 a 2013 fallecieron 9, 073 
personas54. 
 
Los casosvan en incremento, las cifras anteriores nos ofrecen un buen marco referencial de índices de 
morbilidad  y mortalidad; sin embargo, también es necesario tener en cuenta los casos de las personas que, 
derivado de la primera atención de quemadura, necesitan de un tratamiento posterior o de por vida 
(recuperación, rehabilitación, restauración funcional o cosmética)55; En este sentido y de la mano con el 
objetivo de la presente propuesta, se insta acrear conciencia de que las Quemaduras son padecimientos 
temporales o permanentes, físicos y psicológicos, que requieren procesos de recuperación o rehabilitación, 
cuyos costos no son fáciles de sufragar. 
Por señalar un dato, en 2004 la Organización Mundial de la Salud, informó que quienes han sufrido una 

                                                           
49 Modelo para Prevención de Quemaduras en Grupos Vulnerables en México. Secretaría de Salud / STCONAPRA. México, Distrito Federal. 2016, pp. 20. 
50 Moctezuma-Paz LE, Páez-Franco I, Jiménez-González S, Miguel-Jaimes KD, Foncerrada-Ortega G,  SánchezFlores AY y col. Epidemiología de las quemaduras en México. Rev 
Esp Med Quir 2015; 20: 78-82. 
51 Ibídem 5 
52 Distribución de los casos nuevos de enfermedades por fuente de notificación Estados Unidos Mexicanos 2015. Población General.  
53Casos nuevos de Quemaduras (T20-T32) por fuente de notificación Estados Unidos Mexicanos 2016. Población General. Reporte Mensual junio 2016. Disponible en_ 
http://www.epidemiologia.salud.gob.mx/doctos/infoepid/inf_morbilidad/2016/INF_MORBI_2016_06.pdf 
54 Ibídem 3 
55 El Centro Nacional de Investigación y Atención de Quemados, señalaba que para 2011 las quemaduras a causa de la exposición solar eran las más frecuentes, a la fecha de 
realización de esta Iniciativa no se ha encontrado un registro oficial que ofrezca datos que diferencien el tipo de quemaduras tratadas y separen los registros de nuevos casos Vs 
aquellos que por su naturaleza presentan secuelas permanentes  que continúan en atención médica. 

http://www.epidemiologia.salud.gob.mx/doctos/infoepid/inf_morbilidad/2016/INF_MORBI_2016_06.pdf


Segundo año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Miércoles 5 de octubre de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 170 

quemadura solíangenerar gastos entre 118 y 4 mil 012 dólares, ello sin sumar los costos de la rehabilitación.  
 
Establecer un Día Nacional no es solo una evocación, es sensibilizar al poder Ejecutivo, Legislativo, a los 
servidores públicos en los ámbitos Federal y Local, para la formulación de políticas y normas que mitiguen  
los factores de riesgo.  
 
Significa establecer la necesidad e interés público para la protección a la salud de todos, principalmente 
niños, niñas, jóvenes y adultos mayores; Es coordinar mediante el pacto federal, campañas de prevención y 
atención. 
 

“La falta de información obstaculiza la planificación, la aplicación y la vigilancia de medidas para 
prevenir las quemaduras” -Secretaría de Salud-56. 

 
Fortalecer las estrategias de prevención y atención es proteger la salud y la vida de las personas. México 
cuenta con programas gubernamentales y asociaciones civiles que han realizado una gran labor de ayuda y 
difusión de información especialmente en temporadas identificadas conmayor incidencia de accidentes 
como son fiestas decembrinas o las fiestas patrias, así como las alertas en el uso de electrodomésticos; sin 
embargo, es necesario contar con un mayor rango de riesgos sujetos a prevención e incrementar la recepción 
de información y atención en caso de accidentes. 
 
En marzo de 2016 se dio a conocer el “Modelo para la Prevención de Quemaduras en Grupos Vulnerables en 
México”, el cual proporciona un marco de referencia terminológica sobre las quemaduras, los factores que 
las producen, la oportunidad de prevención y control.Este Modelo nos llama a crear esfuerzos para identificar  
factores de riesgo particulares a partir de la participación de distintos sectores y actores clave, y es en este 
proceso que esta propuesta legislativa puede coadyuvar con los propósitos de prevención en favor de la 
sociedad y de los grupos vulnerables.  
 
Contribuir a la prevención, a la difusión de la información así como de las estrategias en beneficio de la salud 
pública es un objetivo que no debemos desmeritar, en atención a lo expuesto y fundado, someto a su 
consideración  establecer, el 26 de octubre como Día Nacional de la Prevención de Quemaduras, con el 
siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO O POR EL QUE SE DECLARA EL 26 DE OCTUBRE COMO DÍA NACIONAL DE LA 
PREVENCIÓN DE QUEMADURAS 
 
ÚNICO.El Honorable Congreso de la Unión, declara el día 26 de octubre de cada año, como “Día Nacional de 
la Prevención de Quemaduras”. 
 

TRANSITORIOS. 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México a 29 de septiembre de 2016 
Senado de la República 

 
  

                                                           
56 Modelo para Prevención de Quemaduras en Grupos Vulnerables en México. Secretaría de Salud / STCONAPRA. México, Distrito Federal. 2016, pp. 50 
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15. De los Senadores Jesús Casillas Romero y José María Martínez Martínez, con proyecto de decreto 
que adiciona un párrafo al artículo 39 y se reforma el artículo 50 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal. 

Los suscritos, Senadores JESÚS CASILLAS ROMERO y JOSÉ MARÍA MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, integrantesde esta LXIII Legislatura del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 4, 8, fracción I y 164 del 
Reglamento del Senado de la República, sometemos a la consideración de esta 
honorable Cámara de Senadores, INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
QUEADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 39 Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 50 DE 
LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL,de conformidad a la 
siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La inseguridad vial se ha convertido en un grave problema de salud pública. 

De acuerdo con el “INFORME SOBRE LA SITUACIÓN MUNDIAL DE LA SEGURIDAD 
VIAL” de la Organización Mundial de la Salud (OMS), al año mueren más de 1.3 
millones de personas como consecuencia de accidentes viales, mientras que 50 
millones sufren traumatismos. 62% de las víctimas reportadas por estos accidentes 
ocurre en tan sólo diez países: India, China, Estados Unidos, Federación de Rusia, 
Brasil, Irán, México, Indonesia, Sudáfrica y Egipto. 

Además, las colisiones de vehículos de motor tienen una repercusión económica del 
1% al 3% en el PNB respectivo de cada país. Así, este problema constituye uno económico además del 
evidente en salud pública. 

En nuestro país, según cifras de la Secretaría de Salud, los accidentes viales son la primera causa de muerte 
de niños de 5 años a jóvenes de 35 años de edad. Más de 24 mil personas fallecen en México al año por esta 
causa, 40,000 quedan con discapacidad permanente y más de 750,000 lesionados. 

Con motivo de la gravedad de este fenómeno, la Asamblea General de Naciones Unidas (ONU), mediante 
resolución 64/255, de marzo de 2010, proclamó el periodo 2011-2020 como “Decenio de Acción para la 
Seguridad Vial”, con el objetivo general de “estabilizar y, posteriormente, reducir las cifras previstas de 
víctimas mortales en accidentes de tránsito en todo el mundo aumentando las actividades en los planos 
nacional, regional y mundial”.    

En dicha resolución se solicitó a la OMS y a las comisiones regionales de las Naciones Unidas que, en 
cooperación con otros asociados del Grupo de colaboración de las Naciones Unidas para la seguridad vial y 
otros interesados, preparen un plan de acción del Decenio como documento orientativo que facilite la 
consecución de sus objetivos. 

Así surgió el PLAN MUNDIAL PARA EL DECENIO DE ACCIÓN PARA LA SEGURIDAD VIAL, formulado por el grupo 
de colaboración de Seguridad Vial de Naciones Unidas, donde se proponen estrategias y acciones para 
alcanzar la meta de disminuir al 50% los heridos y victimas mortales por percances viales en diez años. 

En mérito de lo anterior, el 12 de mayo de 2011, los entonces Secretarios de Comunicaciones y Transportes 
y de Salud, suscribieron el acuerdo que dio a conocer la ESTRATEGIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 2011-
2020, “con el propósito de contribuir a reducir las lesiones, discapacidades y muertes por accidentes de 
tránsito en la red carretera federal y vialidades urbanas, así como promover el fortalecimiento y mejora de 
los servicios de atención médica pre-hospitalaria e intra-hospitalaria por accidentes de tránsito” con lo que 
el Gobierno Mexicano estableció el compromiso y adhesión al Decenio de Acción para la Seguridad Vial.  

A la fecha se han hecho esfuerzos importantes en esta asignatura. Según se informa, las acciones del gobierno 
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federal han logrado en los últimos tres años el reducir hasta un 10% anual la estadística de accidentes 
mortales en nuestro país.  

Sin embargo, existe un punto que reviste la mayor de las importancias y que prácticamente no ha sido 
abordado para contribuir a la seguridad vial en los caminos y carreteras de nuestro país, y con ello a 
salvaguardar la vida, integridad y bienes de todas las personas. 

Me refiero al transporte de carga que usa los conocidos y denominados “Dobles Remolques”. 

Se trata de un pendiente en materia de seguridad vial, en virtud de que sus características, principalmente 
de dimensión y peso, los posicionan como verdaderas amenazas mortales, pues es claro que su 
maniobrabilidad y condiciones de frenado resultan muy distintas a las de un vehículo de carga sin doble  
remolque. 

Además, la manera en que puedenmoverse los remolques con cualquier giro brusco, llamado “latigazo”, en 
virtud de la fuerza centrífuga que se genera, y como ya se dijo, la velocidad y peso de estas máquinas son 
capaces de anular las capacidades de los sistemas de freno. 

Los eventos registrados, en los que se involucra este tipo de transportes, confirman ese enorme riesgo y lo 
peor, las graves y fatales consecuencias, que han originado diversos impulsos y hasta movimientos de la 
sociedad civil por suprimirlos de la circulación.  

Los esfuerzos y protestas más importantes se acentuaron entre los años2010 y 2012, a partir de graves 
accidentes causados por este tipo de unidades. Por destacar algunos, se mencionan los siguientes: 

 En marzo de 2010, una persona murió y 47 indígenas chiapanecos resultaron seriamente lesionados 
cuando un tráiler doble remolque se impactó contra un autobús con jornaleros provenientes de 
Sinaloa, en el kilómetro 141 de la carretera Arco Norte. 
 

 Julio de 2010, 6 muertos y 21 heridos fue el resultado de un choque de un tráiler doble remolque 
con un autobús de pasajeros y éste voltea en el kilómetro 42 de la carretera México-Toluca. 
 

 El 16 de agosto de 2010, 6 personas fallecieron en la carretera Internacional en el estado de Sonora, 
en un accidente entre un vehículo particular y un vehículo doble remolque, cuando éste se 
encontraba atravesado sobre la rúa vehicular de dos carriles. 
 

 En noviembre de 2010, un camión cisterna con doble remolque chocó contra un autobús de 
pasajeros con un saldo de 21 víctimas fatales en Escuinapa, Sinaloa. 
 

 El 21 de diciembre de 2010, 12 personas mueren luego de que un tráiler de estas características se 
queda sin frenos y embiste a 15 vehículos en la vía México-Puebla, en Ixtapaluca. 
 

 El 12 de abril de 2012, un tráiler se quedó sin frenos cuando circulaba por el kilómetro 41 de la 
autopista México-Toluca, y embistió un autobús que transportaba a 36 estudiantes y tres profesores 
de la Universidad Nacional Autónoma de México. El saldo: 6 muertos y 33 heridos. 
 

 Una semana después, debido a las dimensiones y carga excesiva, la plataforma de un camión se 
desprendió y chocó contra un autobús en el tramo Álamo-Potrero del Llano, en Veracruz, que causó 
la muerte de 44 pasajeros y heridas a 26 más. 
 

 Junio de 2012, un autobús y un tráiler doble remolque se impactan de frente en la carretera 
Matamoros-Ciudad Victoria, con saldo de 5 personas muertas y 20 gravemente heridas. 
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 En mayo de 2013, un remolque de una pipa que transportaba combustible se desprende e incendia 
en San Pedro Xalostoc, Estado de México. Accidente en el que murieron 24 personas y más de 30 
fueron lesionadas. 
 

Las conclusiones no han sido difíciles, menos para quienes se especializan en este tipo de asignaturas.Las 
dimensiones y el peso permitido son excesivos, máxime si se hace comparación con los permitidos en otros 
países, con datos como los siguientes: 

 México es el único país que excede los estándares internacionales, cuya tolerancia más grande en 
peso es de hasta 40 toneladas. 
 

 Mientras que en nuestro país “las dimensiones y pesos del transporte de carga permitidos por ley y 
específicamente por la Norma 012 de la SCT exceden por mucho a los de otros socios comerciales, 
ya que están autorizadas unidades de 31 metros de largo con hasta 80 toneladas de peso”. 
 

 En Estados Unidos, se autoriza el tránsito de vehículos con máximo 25 metros de largo y 39 toneladas 
de peso, en nuestro país se permiten unidades de 31 metros y hasta de 80 toneladas, incluso llegan 
a las 120 toneladas.  
 

 El IMT (Instituto Mexicano del Transporte), señala que los doble remolque generaron el 2.2 por 
ciento de las fatalidades y el 1.6 del total de las lesiones en los accidentes que ocurrieron entre 2008 
y 2012. Si consideramos que el 6% de accidentes ocurren en carreteras, la estadística es muy alta. 
(La cuarta parte de accidentes fatales en carreteras se atribuyen a vehículos doble remolque) 
 

 La Confederación Nacional de Transportistas Mexicanos (CONATRAM), refiere que en México un 
camión de carga tiene de largo hasta 31.5 m, límite superior al de los países del mundo, donde el 
promedio es de 18.5m,y mayor al de países como Finlandia (25.2 m), Canadá y EUA (25m), Suiza (24 
m), Islandia (22 m) y Holanda (20 m). 
 

 Esta misma organización estima cuando menos mil muertes por año en accidentes en los que está 
involucrado “un doble remolque”. 

 

Por ello, es por demás apremiante el legislar sobre el peso y dimensiones de los vehículos de carga, 
particularmente los “doble remolque”, de manera que salgan de circulación para en realidad aportar a 
salvaguardar la vida, integridad y bienes de las personas, y verdaderamente hacer lo necesario para cumplir 
con los compromisos internacionales en materia de seguridad vial. Para lo cual, cabe decir, no existe 
argumento económico en contra que valga. 

Para esta propuesta, cabe destacar que de acuerdo al artículo 39 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, se establece que los vehículos destinados al servicio de autotransporte federal y 
privado de pasajeros, turismo y carga, deberán cumplir con las condiciones de peso, dimensiones, capacidad 
y otras especificaciones, así como con los límites de velocidad en los términos que establezcan los 
reglamentos respectivos. 

Luego, de acuerdo al Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de Autotransporte 
que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal, establece que el peso, dimensiones y 
capacidad máximos de los vehículos, así como las configuraciones o combinaciones vehiculares, según el tipo 
de caminos y puentes por el que transiten, y la presión de inflado de las llantas, se ajustarán a las normas 
correspondientes expedidas de conformidad con lo previsto en la Ley Federal sobre Metrología y 
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Normalización, en términos del propio artículo 5 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 
que faculta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a expedir las normas oficiales mexicanas de 
vehículos de autotransporte y sus servicios auxiliares. 

Así, es a través de Normas Oficiales Mexicanas como se regula lo concerniente al asunto que nos ocupa, 
situación que es materia de esta soberanía, pero que deberán de adecuarse si contravinieren las 
disposiciones legales. 

De tal suerte, que la propuesta restringir legalmente los excesos de peso y dimensiones de los peligrosos 
vehículos de carga, se sugiere sea realizado en el invocado artículo 39 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, con lo que obligatoriamente se haría necesario la modificación de la Norma 012 de 
la SCT. 

La sugerencia en medidas y peso, se propone en base a los estándares de Canadá y Estados Unidos de 
América, de los principales socios comerciales de nuestro país. 

En vía de consecuencia, con fines de armonización, también se siguiere suprimir el último párrafo del artículo 
50 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, que dejaría de tener razón, al no resultar 
procedente el exceso de peso. Asunto del que trata este numeral. 

De esta manera, la propuesta concreta estriba en adicionar un párrafo al artículo 39 y suprimir el último 
párrafo del artículo 50, ambos de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. Además de una 
disposición transitoria, para dar plazo al ejecutivo para la adecuación correspondiente a las disposiciones 
reglamentarias y Normas Oficiales Mexicanas. 

Así las cosas, la propuesta en concreto consistiría en la sugerida en los términos de la siguiente… 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE LA CUAL SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 39 Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY 
DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL, PARA CONTRIBUIR A GARANTIZAR LA SEGURIDAD 
VIAL EN LOS CAMINOS Y CARRETERAS DE NUESTRO PAÍS. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo al artículo 39 y se reforma el artículo 50 de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 39.- Los vehículos destinados al servicio de autotransporte federal y privado de pasajeros, 
turismo y carga, deberán cumplir con las condiciones de peso, dimensiones, capacidad y otras 
especificaciones, así como con los límites de velocidad en los términos que establezcan los reglamentos 
respectivos. Asimismo, están obligados a contar con dispositivos de control gráficos o electrónicos de 
velocidad máxima.  

No se permitirá la circulación de camiones con doble remolque, ni que excedan de 39 toneladas de peso 
de carga. La longitud de las unidades de carga no deberá exceder de 25 metros. 

Artículo 50.- El permiso de autotransporte de carga autoriza a sus titulares para realizar el autotransporte 
de cualquier tipo de bienes en todos los caminos de jurisdicción federal. 

La Secretaría regulará el autotransporte de materiales, residuos, remanentes y desechos peligrosos que 
circulen en vías generales de comunicación, sin perjuicio de las atribuciones que la ley otorga a otras 
dependencias del Ejecutivo Federal. Los términos y condiciones a que se sujetará este servicio, se precisarán 
en los reglamentos respectivos. 
  



Segundo año de Ejercicio  

Primer Periodo Ordinario 
Miércoles 5 de octubre de 2016 

GACETA DEL SENADO 
 

 

Página 175 

 

 

T R A N S I T O R I O 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Diario Oficial de la 
Federación”. 

SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal deberá adecuar las disposiciones reglamentarias y de metrología y 
normalización, en un plazo que no exceda de 60 días a partir de la vigencia del presente decreto.   

 

A T E N T A M E N T E 

 

SEN. JESÚS CASILLAS ROMEROSEN.   JOSÉ MARÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

Ciudad de México, a los 28 días del mes de septiembre del 2016. 
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16. De la Sen. Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Turismo. 
 

La suscrita YOLANDA DE LA TORRE VALDEZ, Senadora de la República e integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento 
en lo expresado en los artículos 71, fracción II y 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y conforme a lo dispuesto por los artículos 8, numeral 1, 
Fracción I; 163 y 164 del Reglamento del Senado de la Republica, someto a la 
consideración de esta asamblea la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY GENERAL DE TURISMO EN MATERIA DE TURISMO ACCESIBLE, de acuerdo a 
la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

El turismo se ha convertido en una de las principales actividades económicas de México, de acuerdo a 
Indicadores del INEGI, en el año de 2014, esta industria represento el 8.6% del PIB57 y representan el 5.9% de 
los empleos remunerados formales del país.58 Más aún de acuerdo a la escala mundial de Turismo, México 
se posicionó en 2015, como el noveno destino mundial por número de visitantes internacionales con 32.1 
millones de visitantes, los cuales dejaron una rama económica de 17.5 miles de millones de 
dólares.59Actualmente existen 362,748 cuartos de hotel con una ocupación en el primer cuatrimestre del año 
en curso del 61.7%, estos datos reafirman una vocación hacia el turismo como una industria sustentable y de 
alto potencial, por parte de la sociedad y el gobierno en conjunto. 

Sin embargo, actualmente no existe una política pública específica en materia de turismo accesible, 
extendiendo el concepto de accesibilidad mucho más allá de la concepción de un entorno físico donde las 
personas con discapacidad puedan interactuar en igualdad de condiciones. 

La accesibilidad es un principio universal, a través del cual se  concibe que un producto, servicio o instalación 
de carácter público debe permitir el mayor grado de interacción de las personas, con independencia, 
autonomía y dignidad. Es decir la accesibilidad amplia el conjunto de personas que usan tal producto, servicio 
o instalación. Si bien es cierto la discapacidad y la accesibilidad mantienen una relación directa y 
proporcional, otros grupos sociales como las personas de la tercera edad, los menores de edad o incluso los 
extranjeros no siempre tienen la posibilidad de utilizar todos los servicios turísticos que mantiene la oferta 
nacional. 

Sin embargo, al promover el turismo accesible para las personas con discapacidad, se aumenta 
potencialmente la capacidad de que otras personas interactúen con mayor facilidad en el entorno. 

Actualmente las cifras oficiales respecto a la discapacidad mantienen un aproximado de 7.7 millones de 
personas de acuerdo con el Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, las cuales aún enfrentan enormes rezagos en su participación económica, pero que igualmente 
tienen el derecho a la recreación a través del turismo de acuerdo con la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con discapacidad de acuerdo con el numeral 5 del artículo 30, en cuyo texto se lee: 

5. A fin de que las personas con discapacidad puedan participar en igualdad de condiciones con las 
demás en actividades recreativas, de esparcimiento y deportivas, los Estados Partes adoptarán las 

                                                           
57Producto Interno Bruto Turístico, INEGI, 2015, disponible en: http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/cn/tur/ 
58Ibíd. 
59Ranking Mundial del Turismo Internacional , SECTUR, disponible en: 

http://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/RankingOMT.aspx 

 

 

SEN. YOLANDA 

DE LA TORRE 

VALDEZ  

 

 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/cn/tur/
http://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/RankingOMT.aspx
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=4&sm=6&id=712


Segundo año de Ejercicio  

Primer Periodo Ordinario 
Miércoles 5 de octubre de 2016 

GACETA DEL SENADO 
 

 

Página 177 

medidas pertinentes para: 

a) Alentar y promover la participación, en la mayor medida posible, de las personas con discapacidad 
en las actividades deportivas generales a todos los niveles; 

b) Asegurar que las personas con discapacidad tengan la oportunidad de organizar y desarrollar 
actividades deportivas y recreativas específicas para dichas personas y de participar en dichas 
actividades y, a ese fin, alentar a que se les ofrezca, en igualdad de condiciones con las demás, 
instrucción, formación y recursos adecuados; 

c) Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a instalaciones deportivas, recreativas 
y turísticas; 

d) Asegurar que los niños y las niñas con discapacidad tengan igual acceso con los demás niños y niñas 
a la participación en actividades lúdicas, recreativas, de esparcimiento y deportivas, incluidas las que 
se realicen dentro del sistema escolar; 

e) Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a los servicios de quienes participan 
en la organización de actividades recreativas, turísticas, de esparcimiento y deportivas.60 

De igual forma la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad manifiesta una obligación 
del Estado, para asegurar que este grupo social disfrute del turismo en igualdad de condiciones, en el artículo 
27 que a la letra dice: 

Artículo 27. La Secretaría de Turismo promoverá el derecho de las personas con discapacidad para 
acceder a los servicios turísticos, recreativos o de esparcimiento. Para tales efectos, realizará las 
siguientes acciones: 

I. Establecer programas y normas a fin de que la infraestructura destinada a brindar servicios turísticos 
en el territorio nacional cuente con facilidades de accesibilidad universal; 

II. Establecer programas para la promoción turística de las personas con discapacidad, y 

III. Las demás que dispongan otros ordenamientos. 

Pero a la fecha, no se conocen tales programas o normas, que cumplan con lo estipulado en la fracción I del 
citado artículo, por lo que la Iniciativa se expresa por reformar la Ley General de Turismo, para incorporar 
el turismo accesible como una política pública que le de continuidad y armonía a lo estipulado por la Ley, 
para que mayores grupos de personas en particular las personas con discapacidad, puedan acceder en 
igualdad de condiciones a estos servicios. 

La Organización Mundial de Turismo, publicó el documento titulado Recomendaciones de la OMT para un 
Turismo Accesible para todos61, en el año de 2014, del cual y para efectos de la Iniciativa se cita lo siguiente: 

La provisión de infraestructuras turísticas y medios de transporte seguros, cómodos y económicos es un 
factor clave para el éxito del turismo. Una infraestructura que no atienda adecuadamente a las 
necesidades de las personas con discapacidad, incluidos los bebés y las personas mayores, excluye a 
muchos destinos de este prometedor mercado  

Hoy en día, el sector turístico reconoce que las personas con discapacidad tienen los mismos derechos a 
las oportunidades y servicios turísticos: viajes independientes, instalaciones accesibles, personal con 
formación adecuada, información fiable y un marketing inclusivo. Dado que la demanda de turismo 
accesible para todos va en aumento, hoy se considera más como una oportunidad que como una 

                                                           
60Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, ONU, 2006, disponible en: 

http://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf 
61 

http://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
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obligación. 

Las entidades de gestión de los destinos turísticos, así ́como las administraciones, deberían llevar a cabo 
una estrategia de turismo accesible en la que se exponga un conjunto de principios y un razonamiento 
de por que ́es necesaria la accesibilidad en el turismo, de manera que se puedan evaluar los servicios e 
identificar los cambios que pueda ser necesario realizar.  

En virtud de la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad 
de 2006, el personal debería recibir una formación adecuada respecto a los derechos de las personas 
con discapacidad, a fin de prestar mejor asistencia y los servicios garantizados por esos derechos, 
supervisar y prestar los servicios necesarios y explicar el funcionamiento de las instalaciones diseñadas 
para clientes con discapacidad.  

El personal debería estar formado para tratar a las personas con discapacidad con cortesía y eficacia, 
ofrecer información completa sobre los servicios e instalaciones de que disponen, y facilitarles el acceso 
a los servicios no accesibles. 

Estas premisas deben incorporarse a la Ley como una política pública que promueva y asegure la 
accesibilidad universal y la capacitación de los empleados turísticos que son una vía fundamental para la 
consecución de estos objetivos. 

Otros países, mayormente industrializados han comenzado a ofrecer una mayor diversidad de oferta 
turística accesible, que va más allá de la infraestructura o el buen trato por parte de los operadores; cubre 
una amplia gama de servicios enfocados a un sector que comienza a ser demandante y que por el 
envejecimiento de la población principalmente en Europa, las necesidades del turista van cambiando y 
requieren accesibilidad universal en las instalaciones turísticas. 

Este cambio de mercado no debe ser ignorado por la autoridad en México, porque podría tener como 
consecuencia una disminución de los viajeros en destinos nacionales. Más aún, hoy día no hay una estrategia 
en la transportación terrestre y aérea  que se considere inclusiva; es decir no hay un protocolo oficial o una 
guía que obligue o indique según sea el caso, a los empresarios de aerolíneas y empresas de autobuses para 
ofrecer los servicios que el turismo accesible demanda. 

Por tanto la iniciativa se pronuncia por una reforma a la Ley General de Turismo que incorpore acciones 
transversales y concretas para que México comience un camino progresivo hacia el turismo accesible. 

Es por lo antes expuesto y de acuerdo a los artículos mencionados en el proemio, que se presenta ante esta 
H. Soberanía el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO. 

Único.- Se adicionan, la Fracción XX recorriéndose al inmediato posterior del Artículo 3º, las Fracciones XV, 
XVI, XVII, recorriéndose al inmediato posterior  del Artículo 4º, la Fracción XVIII, recorriéndose al inmediato 
posterior del Artículo 7º, y se reforman la Fracción VI del Artículo 2º, todos de la Ley General de Turismo, 
para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto: 

I – V… 

VI.Promover acciones en materia de turismo accesible, que contemplen la accesibilidad a través del diseño 
universal y la capacitación del personal en las instalaciones turísticas, para ofrecer servicios de calidad a 
personas con discapacidad y adultos mayores… 
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Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I – XIX… 

XX.- Turismo Accesible: Es una política pública que incorpora el principio de accesibilidad a través del 
diseño universal, en las instalaciones turísticas de manera que las personas con discapacidad y los adultos 
mayores, puedan acceder a las instalaciones en igualdad de condiciones, con la mayor autonomía 
posible... 

 

Artículo 4. Son atribuciones del Poder Ejecutivo Federal, que se ejercerán a través de la Secretaría: 

I – XIV... 

XV.- Promover programas y accciones en materia de  turismo accesible para las personas con discapacidad; 

XVI.- Publicar normas y lineamientos en materia accesibilidad en las instalaciones turísticas; 

XVII.- Recabar y difundir la oferta turística accesible en el país, otorgando distintivos y reconocimientos; 
y… 

 

Artículo 7. Para el cumplimiento de la presente Ley, corresponde a la Secretaría: 

I – XVII... 

XVIII.- Supervisar en conjunto con el Consejo Nacional para la Inclusión y el Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad, las acciones que se realicen en materia de turismo accesible… 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en el Pleno del Senado de la República a los 5 días del mes de octubre de 2016. 

Atentamente 

 

YOLANDA DE LA TORRE VALDEZ 

Senadora de la República 
 
 

CONTINÚA TOMO II 
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